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OLETIN JUDICIAL 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUS11CIA 

DlllEOOION: -
I/AIIIo~"' ..... "" GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE .W~TICIA 

DIOS. PATRIA Y LlBERTA D. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regnlarmente constituída por los Jueces Lket"!ciados 
Tomás ::\lejía. Pl'imer Sustitulo o'e President~ en fun

de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo Sus
de Presidente: Leoncio Ramos, Rafael Castro Rive

:Manuel M. Guerrero. H. llenera Billini J' J uan A. 
asistidos del Secretado General. en la Sala donde ce

sus audiencias. en Ciudad Truj illo, Distrito de Santo 
ngo, hoy día tres del mes de junio de mil novecientos 

ta y ocho, año lC)5o. de lu 1 ndependencia, 85o. de 11. 
'ón y I9o. de Id l~ra ct'e Trujillo, dicta en uudiel1-

pública, como corte de casación, la ~iguiente sentencia : 

Sobre el recurso de cH~ación interpuesto po1· J osé Gol
de nacionalidad espufwJa, mayor de edad, cnsado, do

Y residente eH Sun Francisco de Macorís, porta
de la cédula personal de identidad número 963, serie 56, 
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con sello número 884, contra sentencia ?e la Corte de AP&
lación de La Vega de fecha tres de setiembre de mil nove-
cientos cuarenta Y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría de la corte a qua en fecha cinco de setiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistr~do Juez Relator , licenciado Rafael Cas
tro Rivera; 

Oído el licenciado Fernando A. Chalas V., portador ~ 
la cédula personal de identidad número 7395, serie 1, con 
sello número 16262, por sí y por el licenciado Wenceslao 
Troncoso, porta-dor de la céduJa personal de identidad nú
mero 502, serie 1, con sello número 6156, abogados d'el tecu. 
~nte, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República. 
licenciado Rafael F. Bonnelly, en la lectura de su dictamen, 
que termina asi: "Opinamos que sea rechazado el 
recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte d'e Justicia, después ele haber delibe
rado, y vistos los artículos 203 y 328 del Código de Procedi
miento Criminal, 1, 2, 9 y 10 de la Ley No. 1051, de fecha 24 
Kle noviembre de 1928 y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi· 
miento tte Casación'; • 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los do
cumentos a que eiJa se refiere consta Jo siguiente : a) 
en fecha veintitrés de junio ele mil novecientos cuarenta 
cuatro, M:arcelina Báez Sant.os presentó querella contra 
sé Goldar, por violación de la Ley No. 1051, en perjuicio de 
dos hijas gemelas, nacidas a principios del año mil novecien
tos cuarenta y tres; b) que esta querella fué remitida por el 
Comandante del Destacamento de la Policía Nacional en 

• 
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,Francisco de Maeoris, al Magistrado Juez Alcalde de la 
de San Francisco de Macorís, para los fines proceden

y que a la audiencia en conciliación celebrada por dicho 
Alcalde, el seis de julio siguiente, no compareció José 

y sf'la madre querellante, quien solicitA la suma de 
pesos para la manutención de las menores menciona

; e) que, "a petición" de Ja madr e querellante, el Magia
Juez Alca~de mencionado remit ió el expediente al Ma

Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Duarte, 
de que José Goldar fuese juzga-do conforme a la ley, y 

....... nu•u del caso el Juzgado de Primera Instancia de ese 
J udicial dictó sentencia el día veinticinco del supra

mes de julio, pronunciando el defecto contra José Gol
por no haber comparecido, y descargándolo del delito de 

iOI&.ClO>n de la Ley No. 1051 puesto a su cargo; d) que en. 
del recurso d'e oposición intentado por Marcelina Báez 

en fecha seis de setiembre de mil novecientos cua
Y seis, el referido Juzgado de Primera Instancia vol

a conocer del asunto el veintiuno de octubre de mil no-
18Cllentos cuarenta y seis, dictando, en esa misma fecha, una 
_.,""u"•" por medio de la cual -declaró nula la oposición inter

por Marcelina Báez Santos, por falta de comparecen-
de la eponente; e) que no conforme con esta sentencia 

Báez Santos compareció por ante Ja secretaría del 
n.,crtHtln que la pronunció e interpuso recurso de apelación 

La misma conociendo de este recurso la Corte de Ape
de La Vega, la cual 'dictó, en audiencia pública, en fe-

tres de setie~re de mil novecientos cuarenta y siete, la 
· que ha sido objeto del presente recurso de casación, 
dispositivo es el siguiente: "FALLA.: PRIMERO: Que 

acoger y acoge, en cuanto a la forma, el recurso de ape
interpuesto en el presente caso por la Sra. Marcelina 

Santos, de generales ex-presadas, y, en consecuencia, de
por improcedente e infundado, el ped'imento formula

por el prevenido José Goldar, cuyas generales constan. 
•-·u~l,ocu . ..,.::, tendente a que dicho recurso fuera declara inad

por tardfo; SEGUNDO: Que debe declarar y declara 
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con sello número 884 contra sentencia de la Corte de 
lación de La Vega d~ fecha tres de setiembre de mil nove
cientos cuarenta Y siete ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaria de la corte a qua en fecha cinco de setiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete ; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas

tro Rivera; 

O ido el licenciado Fernando A. Chalas V., portadQr de 
1a cédula personal de iden tidad núme1·o 7395, serie 1, con 
sello número 16262, por sí y por el licenciado Wenceslao 
Troncoso, portador de la cédula personal de identidad mí
mero 502, serie 1, con sello númel'O 6156, abogados d'el recu .. 
t:rente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado P1·ocurador General de la República,., 
1icenciado Rafael F. Bonnelly, en la lectura de su dictamen, 
que termina así: "Opinamos que sea rechazado el 1>r1ese:nt4l'' 
recurso, salvo vuestro más ilustra<.lo pa1·ec;r"; 

La. Suprema Corte d'e J usticia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 203 y 328 del Código de Procedi
miento Criminal, 1, 2, 9 y 10 de la Ley No. 1051, de fecha 24 
ide noviembre de 1~28 y lo. y 71 de la Ley sobrE: Procedi· 
miento d'e Casación; 

Considerando gue en la sentencia impugnada y en los 
cumen tos a que ella se refiere consta Jo siguiente: a,) 
e n fecha veintitrés de junio de mil novecientos cuarenta 
euatro, Marcelina Báez Santos pr esentó querella contra Jo
sé Goldar, por violación de la Ley No. 1051, en perjuicio de 
dos hijas gemelas, nacidas a principios del año mil novecien· 
tos cuarenta y tres; b) que esta querella íué remitida por el 
Comandante del Destacamento de la Policía Nacional en 

• 
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'li'nmCJtsco de Macorís, al Magistrado Juez Alcalde de la 
de San Fra nc-isco de Macorís, para los fines proceden

y que a la audiencia en conciliación celebrada por dicho 
Alcalde, el seis de julio siguiente, no compareció JQSé 

y sfla madre querellante, quien solicitA la suma de 
pesos para la manutención de las menores menciona

; e) que, "a petición" de la madre querellante, el Magia
Juez Alca~de mencionado remitió el expeéliente al Ma

Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Duarte, 
de que J osé Goldar fuese j uzgado conforme a Ja ley, y 

.-,.,.l"!l,nn del caso el Juzgado de Primera Instancia de ese 
Judicial dictó sentencia el día veinticinco del supra

mes de julio, pronunciando el defecto contra José Gol
por no haber comparecido, y descargándolo del delito de 

IDI8.cto·n de la Ley No. 1051 puesto a su cargo; d) que en 
del recurso c1e oposición intentado por Marcelina Báez 

en fecha seis de setiembre de mil novecientos cua
Y seis, el referido Juzgado d'e Primera Instancia vol

a conocer del asunto el veintiuno de octubre de mil no
-; .. n ·t ...... cuarenta y seis, dictando, en esa misma fecha, una 
r.n1~Anf'iA por medio de la cual üeclaró nula la oposición ínter

por Marcelina Báez Santos, por falta de comparecen-
de la oponente; e) que no conforme con esta sentencia 

Báez Santos compareció por ante la seeretaría del 
-~~""'v que la pronunció e interpuso recurso de apelación 

la misma conociendo de este recu rso la Corte d'e Ape
de La Vega, la cual dictó, en audiencia pública, en fe-

tres de setie~bre de miLnovecientos cua1·enta y s iete, la 
· que ha sido objeto del presente recu rso de casación, 
dispositivo es el siguiente: "FALLA : PRIMERO: Que 

acoger y acoge, en cuanto a la fo rma, el recm'So de ape
interpuesto en el presente caso por la Sra. Marcelina 

Santos, de generales expresadas, y, en consecuencia, de
por improcedente e infundado, el pedimento formula

por el prevenido J osé Goldar, cuyas generales constan, 
te, tendente a que dicho recurso fuera declara inad

por tardio; SEGUNDO: Que debe declarar y declara 
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que por efecto del presente recurso d'e alzada, esta Corte 

tra ---~ .. -~. únicamente de la cuestión relativa a 
eneuen a~- . t 1 d 

• •-~ .. ft rivados concerwen es a a~ menores e que 
m.-- P • · 1m t 1 d' tl'ata, reehazando as1, consecuenCJa en e, e pe •mento 

resentan~ del 1\finisterio Público, tendente a que se 
·= era a dicho recurso un alcance integral, consecutivo 
UD apoderamiento referido aún a los intereses 

• con la acción pública; TERCERO: Que, en cuanto al 
y juzgando por propia autoridad, d'eclal'a: a) que el n ... , .... ,_. 

do José Goldru.· es el padre de las menores gemelas Virginia 
Altagracia, de cuatr o años y seis meses de edad', 
por él coula señora Marcelina B~ez Santos; y b) que debe 
jar y fija en la suma de siete J)esos para cada menor, o 
de catorce pesos en total, la pensión que el prevnido José 
dar deberá suministrar mensualmente a la mame q 
te, señora Marcelina Báez Santos, por adelantado y a 
de la fecha de la. querella, esto es, desde el veinte y tres 
junio del año mil novecientos cuarenta y cuatro, para 
íacer las necesid'ades de sus referidas hijas Virginia y 
pacia; y CUARTO: Que debe condenar y condena a l 
prevenido José Goldar, al pago de todas las costas 
a la acción pública, que se hayan causado y que en lo 
vo se causaren con motivo de tod'as las instancias sunsiLalltc.lll 
das en ocasión de la prevención puesta a su caxgo"; 

Considerando que según consta en el acta levantada 
motivo de su recurso de casación, José Goldar ha 
que lo interpone "por no estar conforme con la referida 
iencia"; y en el memorial presentado por sus abogados 
tituídos, licenciados Wenceslao Troncoso y Fernando A. 
las V., se formula como medio de casación la violación del 
tícul o 328 del Código de Procedimiento Crimh1al; 

Considerando que en el medio formulado en el m 
de casación se sostiene que en la sentenda impugnada se 
violad'o el artículo 328 del Código de Procedimiento 
porque existe en el expediente un acta auténtica 
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procurad01· Fiscal de· Duarte, en fecha veultiuno de 
de mil nO\>"ecientos cuarenta y cuatro, donde consta que 

:Sáez Santos compareció por ante dicho funcionario, 
de su sec1·etario y declaró que "ella (la comparecien-

llegado a la conclusión de que 1as dos bijas que posee, 
....... _,m proct·eadas con el señot· José Goi<Uu·, y retira por 

el interés que tiene en la querella", y porque, ade
en la audiencia celebrada por la Corte a gua ''la señora 

II'Cli:J"''" Báez Santos calificó como falso el acto de refei·en-
Jo cual conllevaba una acusación de falsea'ad intelectual 

Jos autores del mismo" y "de acuerdo con el artículo 
del Código de Código de Procedimiento Criminal, debió 

la causa hasta que hubiese recaído sentencia so
falsedad, o d'ecidir previamente, después de haber 

las conclusiones del Ministerio Público, si había lugar 
al sobreseimie.nto de la causa, según que a dicha audien

le atribuya un carácter civil 'o penal, y no violar dicho 
legal como Jo h izo, conociendo y destruyenó'o Ja fe de

que solamente podría lograrse por medio del procedi
de inseripción en falsedad"; 

Considerando que el citado artículo 328 del Código de 
llee<tiimemto Criminal sólo es aplicable cuando la inscrip

en falsedad ha sido objeto de conclusiones formales, pe
cuando el acto ha sido objeto de una simple denegación; 

además, aún cuando la inscripción en falsedad haya sid~ 
de conclusiones formales, si se t rata de una falsedad 

-"'"L,i1J en materia penal y el acto es susceptit.' '" de la prue
confrario, el procedimiento de la inscripción en fafsedad 

Y frustra torio, toda vez que el sobreseimiento no pue
or<fenado m ás que interés de aquél que lo ha pedido y 

éste tiene Ja oportunidad de someter a un debate 01·al r 
torio el contenido misnw del acto; que, en la espe

madt·e querellaute Marcelina Báez Santo¡:; se limitó 
te a nega¡· eu la audiencia el acto ql!le le fué opu~s

contenid'o es susceptible de la prueba en contrario, 
Corte a qua se ha limitado a ponderar la sinceridad de 

en él, para llegar a la conclusión, mediante los 
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que por efecto del presente recur so d'e alza~~· esta ?orte 
tra ~ .. -da únicamente de la cuest1on relativa a 

eacuen •......-- · te l d • tereaea rivados concerruen s a a~ menores e que :.ta, ree:azando así, consecuencialmente, el pedimento 
resentante del Ministerio Público, tencrente a C(ue se 

·=era a dicho recurso un alcance integral, consecutivo 
un apoderamiento referido aún a Jos intereses reJacJtOna.dlllllll 

• con la acción pública; TERCERO: Que, en cuanto al 
y j uzgando por propia autoridad, d'eclara: a) que el l'\ ...... _.~ 

do José Goldar es el padre de ~s menores gemelas Virginia 
AJtagracia, de cuatro años y seis meses de edad, n rt,,. ......... .... 

por él con la señora Marcelina Báez Sanios ; y b) que debe 
jar y fija en la suma de siete pesos para cada menor, o 
de catorce pesos en total, la pensión que el prevnido J osé 
dar deberá suministrar mensualmente a la madre q 
te, señora Marcelina Báez Santos, por adelantado y a 
de la fecha ele la quereUa, esto es~ desde el veinte y tres 
junio del año mil novecientos cuarenta y cuatro, para 
fncer las necesid'ades de sus referidas hijas Virginia y 
1racia; y CUARTO : Que debe condenar y condena al 
prevenido José Goldar, al pago de todas las costas A~, ........... 
a la acción pública, que se hayan causado y que en lo s 
vo se causaren con motivo de tod'as las instancias substa 
das en ocasión de la 1Jrevención puesta a su cargo"; 

Considerando que según consta en el acta levantada 
motivo de su recurso de casación, José Goldar ha decl 
que lo interpone "por no estar conforme con la referida 
tencia"; y en el memorial presentado por sus abogados 
tituidos, licenciados Wenceslao Troncoso y F ernando A. 
las V., se formula como mecl'io de casación la violación del 
tículo 328 del Código de Procedimiento Cdminal; 

Considerando que ~n el medio form ulado en el 
de casación se sostiene que en la sentencia impugnada se 
violad'o el artículo 328 del Código de Procedimiento C . 
porque existe en el eA-pediente un acta auténtica 1 
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Proeuradm· Fiscal de Duarte, en fecha veintiuno de 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, <ionde consta que 

Báez Santos compal'eció por ante dicho funcionario, 
de so see1·etario y declaa·ó que "ella (la comparecien-

Jlegado a la conclusión de que !as dos hijas que posee, 
-.. ... ,.,rrm procreadas con el señor José Goldar, r retira por 

el interés que tiene en la querella", y porque, ade
en la audie11cia celebrada por la Corte a qua "la señora 

lE"""~·- Báez Sa11tos calificó como falso el acto de referen-
lo cual conllevaba una acusación de fa lseci'ad intelectual 

los au tores del mismo" y "ele acuerdo con el artículo 
del Código de Código de Procedimiento Criminal, debió 

la causa hasta que hubiese recaído sentencia so
falsedad, o ü:ecielir previamente, después de haber 

las conclusiones del Ministerio Público, si había lugar 
al sobreseimiento de la causa, según que a dicha audien

ae le a tribuya un ca1·ácter civil 'o penal, y no violar dicho 
legal como lo hizo, conociendo y destruyend':o la fe de 

que solamente podl'Ía lograt·se por medio del procedi
de inscripción en falsedad"; 

Considerando que el citado artículo 328 del Código de 
Criminal sólo es aplicable cuando la iJlscrip

en falsedad ha sido objeto de conclusiones formales, pe
cuando el acto ha sido objeto de u11a simple denegación; 

además, aún cuando la inscripción en falsedad haya sid~ 
de co11clusiones formales, si se trata de una falsedad' 

en materia penal y el acto es susceptib'., de la pi·ue
contrario, el procedimiento de la insc1·ipci6n en fafsedau 

Y frustratot·io, toda vez que el sobreseimiento no pue
ordenado más que interés de aquél que lo ha pedido y 

éste tiene la oportunidad de someter a un debate oral r 
río el contenido rnism9 del acto; que, en la espe

Ja madre querellante Marcelina Báez Santos se limitó 
a negar en la audiencia el acto que le fué opues

cuyo contenicl'o es susceptible de la prueba en contrario, 
Corte a qua se ha limitado a ponderar la sincel'idad ele 

en él, para llegar a la conclusión, mediante los 
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otros hechos y cireunstancias .de la_ ca~sa, de ~u~ tal 
mento es 'ineficaz para destru1r su mtlma conviCCJón de 
el prevenido GQkJar es realme~te el pa&:e de las menorea 
que se trata"; que, e~ esas crrc~t~nc1as, la se~tencia 
pugnada no ha incurrido en la vwlac1ón del menc10nado 
to legal, por Jo cual debe ser rechazací'o el medio propuesto 
el memorial ; 

Considerando que procede examinar ahora los otros 
pectos de la sentencia impugnada que puedan interesar al 
currente, en vista ael alcance general que éste le dió a su 
curso en el acta de casación; 

Considerando, en cuanto al medio de inadmisión del 
curso de apelación, por tardío, propuesto por el prevenic?o 
dar aute la Corte a qua; que, en. relación con este un;.a\M::u 

en la sentencia impugnada se ha hecho una correcta 
ción del artícul9 203 del Código de Procedimiento 
al rechazar ese med'io de inadmisión, por cuanto se 
de sentencias en defecto y que, como se expresa en el 
fallo "no resulta ni de los documentos que operan en 
ni de ninguna otra in~idencia del proceso, que dichas 
cias fueran notificadas a la expresada señora, ni que ésta 
curríe1 a contra eilas d'espués -de los diez días de su 
guiente notificación"; 

Considerando, en cuanto al fondo, que la Corte a 
para llegar a la convicción de que José GQldar es el padre 
las niñas gemelas cuya paternidad negara, ha hecho uso 
las amplias facultac?es que para elfo le confiere la Ley 
1051 a los jueces y ha tomado en cuenta las pruebas 
mente producidas en el debate, y la fe que a estas 
se les ha atribuído son del dominio soberano de los jueces 
fondo, que escapan a la censura d'e la casa;ción, a no ser 
se desnaturalicen los hechos de la causa, cosa que no ha 
do en el presente caso; que, en cuanto a 1a e~aluación de 
pensión alimenticia, la sentencia atacada está fundada 
pruebas igualmente regulares y contiene una motivación 

' 
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en relación con la pensión acordad'a en favor de las
; que, en consecuencia, y no conteniendo el fallo recu

ningún vicio de f01·ma o de fondo que sea susceptible 
-TT-.. u.r.u su nulidad, p1·oceu'e rechazar el presente recurso 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interPuesto por .losé Goldm· contra sentencia de la Corte 

,A¡~eUJLclcm de La Vega cie fecha tres de setiembre de mil 
n!Cl~ll•v"' cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido cor ia

otro lugar del presente fallo, y Segundo: condeña a di
recurrente al pago de las costas. 

(Firmad'os) : J. 'l'omtis Mejía.- F. Tavares hijo.-Leon
Ramos.- Raf ._ Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.
Herrera BiJlini- Juan A. More!.- Eug. A. Alvarez-

ll'!ln'!L.HilV General. 

La presente sentencia ha sido dad'a y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
pública del dia, mes y año en él expresado~. y fué 

leida y publicada por mí, Secretario General, que 
(Firmado)": Eug. A. A1varez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regu1armente constituída por los Jueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto ci'e Presidente; Froilán Tavares bjjo, Segundo 

de Pnside11te; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
Manuel M. Guerrero, H. Herrera Billini y Juan A. Mo

asistidos del Secretario General, en la Sala donde ceJe
sus audiencias, en Ciudad' Trujillo, Distr:ito de Santo D<>

boy dia tres del mes des de junio de mil novecientos 
Y ocho, año 1 05o. de la Independencia, 85o. de la 



otros hechos y circunstancias .de la, ca?-sa, de ~ue. tal 
mento es 'ineficaz para d'estrun- su rnbma conv1Cc1ón de 
el prevenido Goldar es realme?te el pad:e de las menores 
que se trata"; que, en esas cJrcunstancJas, la sentencia 
pugnada no ha incurrido en la violación del mencionado 
to legal, por Jo cual debe ser recbazad'o el medio propuesto 
eJ memorial ; 

Considerando que procede examinar ahora los otros 
pectos de la sentencia impugnada que puedan interesar al 
curt-ente, en vista <fel alcance general que éste le dió a su 
curso en el acta de casación; 

Considerando, en cuanto al medio de inadmisión del 
curso de apelación, por tardio, propuesto por el prevenido 
dar ante la Col"te a qua.; que, en relación con este tu~awmll 
en la sentencia impugnada se ha hecho una correcta 
ción del artícul<;> 203 del Código de Procedimiento 
al rechazar ese meci'io de inadmisión, ¡:>or cuanto se 
de sentencias en -defecto y que, como se expresa en el 
fallo "no resulta ni de los documentos que operan en 
ni de ninguna otra inéidencia del proceso, que dichas 
cias fueran notificadas a la expresada señora, ni que ésta 
<airriera contra ellas después .(le los diez días de su 
guiente notificación"; 

Considerando, en cuanto al fondo, que la Corte a 
para llegar a la convicción de que José Goldar es el padre 
las niñas gemelas cuya paternidad negara, ha hecho uso 
las amplias facultades que para elfo le confiere la Ley 
1051 a los jueces y ha tomado en cuenta las pruebas ......... ., ... 
mente producidas en el debate, y la fe que a estas 
se les ha atribuído son del dominio soberano de los jueces 
fondo, que escapan a la censura de la casB:ción, a no ser 
se desnaturalicen los hechos de la causa, cosa que no ha 
do en el presente caso; que, e11 cuanto a la e~aluación de 
pensión alimenticia, la sentencia atacada está f undada 
pruebas igualmente regulares y contiene una motivación 

1 
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en relación con la pensión acordad'a en favor de la& 
; que, en consecuencia, y no conteniendo el fallo recu

ningún vicio de f01·ma o de fondo que sea susceptible 
lilill1tra~nar su nulidad, proceu'e rechazar el presente recurso 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por .José Golda-r contra sentencia de la Corte 

Apelación de La Vega efe fecha tres de setiembre de mil 
cuarenta y siete, cuyo dispositivo ba sido corJa

en otro lugar del presente fallo, y Segundo: condena a di
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.- F. Tavares hijo.- Lean
Ramos.- Ra( Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.
Herrera Billini.- Jua·n A. Morel.- Eug. A. AJvarez-

General. 

La presente sentencia ha sido dacta y :finnada por los 
Jueces que f iguran en su encabezamiento, en la au

pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 
leida y publicad'a por mí, Secretario General, que 

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la RepúbHca, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto d'e Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
tuto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Ca,ostro Ri

' Manuel M. Guerrero, H. Herrera Billini y Juan A. Mo
asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
sus audiencias, en Ciud~d' Trujillo, Distdto de Santo Do

hoy dia tres del mes des de junio de mil novecientos 
y ocho, año 105o. de la Independencia, 85o. de Ja 



otros hechos y circunstancias de la causa, de que tal 
mento ea 'ineficaz para destruir su ín tima convicción de 

el 'd Goldar es realmente el padre de las menores prevew o . t . 
1 trata". que, en esas cn·cuns anc1as, a sentencia 

que se ' · 1 · 1 '6 d 1 · ugnada no ha incurrido en a vto ac1 n e mencionado 
:, legal, por Jo cual debe ser recbazad'o el medio propuesto 
e1 memorial ; 

Considerando que procede examinar ahora los otros 
pectos de la sentencia impugnada que puedan interesar al 
curtente, en vista d'el alcance general que éste le dió a su 
curso en el acta de casación; 

Considerando, en cuanto al medio de inadmisión del 
cur so de apelación, por tardío, propuesto por el prevenido 
dar ante la Corte a qua; que, en relación con este J.lll,;lu~nm 
en la sentencia impugnada se ha hecho una correcta 
ción del artículo 203 del Código de Procedimiento 
al rechazar ese medio de inadmisión, por· cuanto se 
de sentencias en defecto y que, como se expresa en el 
fallo "no resulta ni de los documentos que operan en 
ni de runguna otra incidencia del proceso, que dichas 
cias fueran notificadas a la expresada señora, ru que ésta 
~era contra eÚas después de los diez dias de su 
guiente notificación"; 

Considerando, en cuanto al fondo, que la Corte a 
para llegar a la convicción de que José Goldar es el padre 
las niñas gemelas cuya paternidad negara, ha hecho uso 
las amplias facultades que para elfo le confiere la Ley 
1051 a los j ueces y ha tomado en cuenta las pruebas res;tWIU 
mente producidas en el debate, y la fe que a estas 
se les ha atribuído son del dominio soberano de los jueces 
fondo, que escapan a la censura d'e la cas~ción, a no ser 
se desnaturalicen los hecbos ,de la causa, cosa q'}e no ba 
do en el presente caso; que, en cuanto a la evaluación de 
pensión alimenticia, la sentencia atacada está fundada 
pruebas igualmente regulares y contiene una motivación 

' 
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en relación con la pensión acordaa'a en favor de las 
; que, en consecuencia, y no conteniendo el fallo recu

ningún vicio de forma o de fondo que sea susceptible 
_,..,.,.,,,.. su nulidad, proceo'e rechazar el presente recurso 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por .José Gold::tr contra sentencia de la Corte 

Apelación tle La Vega cte fecha tres de setiembre de mil 
tos curu:enu~ y siete, cuyo dispositivo ha sido corja

en ob:o lugar del presente fallo, y Segundo: condeña a -di
recurrente al pago de las costas. 

(Firmaa'os) : J. Tomás Mejía.- F. Tavares hijo.-Lean
Ramos.- Raf~ Castro Rivera .- Manuel M. Guerrero.
Herrera Billini.- J uan A. Morel.- Eug. A. Alvarez

. General. 

La presente sentencia ha sido dad'a y firmada por los 
Jueces que fig~ran en su encabezamiento, en la au
pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 

leída y publicad'a por mí, Secretario General, que 
(Firmado): Eug. A. AJvare.z. 

DIOS, PA'fRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justí
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
Trorrcoso Sánchez, Presidente ; .ruan Tomás Mejía, Pri
Sustituto a'e Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
Manuel M. Guerrero, H. Herrera Billini y J uan A. Mo

asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
sus audie:ncias, en Ciudaól Trujillo, DistrHo de Santo D~ 

, hoy día tres del mes des de junio de mil novecienLos 
ta y ocho, año 105o. de la Independencia, 85o. de la 



aeat.uraef6D y 19o. dtt Ja E~ de T~uj~lo, dicta en ~udieocfa 
p6.b1iea, como corte de casac10n, la ~ngmente sentenCJa: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por J osé l\Iaría 
JtOdrfguez, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante 
domiciliado e11 la ciudad a'e Santiágo de los Caballeros, por~ 
tador de Ja cédula personal de identidad nllmero 11484, serie 
81, renovada, pnl'í:t e l ~u1o 194-7 en que .se intentó eJ recurso, 
con el sello Ue R. T. mímero 41208, y por Herminia Jorge, dO
minicana, mayot· de edad, soltera. comerciante, domiciliada 
también en la ciudad de Santiago de Jos Caballeros, portadO
ra de la céciula pet¡sonal de identidad número 6511, serie 31, 
renovada para el ai1o 1947 con el sello número 41856, contra 
sentencia penal de la Cor te de Arelación de Santiago dicta
da, sin la presencia de los inculpados y sin habérseles anun
ciado su pronunciamiento, en fecha doce d'e agosto de mil no
vecientos cuarenta y siete, que les fué notificada el dia die
ciocho del m ismo mes, "sentencia que condenó a dicho José 
María R odríguez, a diez pesos de multa por el ci'elito de ha
ber traspas&d? en provecho de la seliora Herminia J orge, y 
de otra te1·cera persona, el local, las instalaciones y parte de 
de las existencias del establecimiento comercia l que explo
taba. sin satisfacer las forrnalidacl'es exigidas por la ley, y a 
la señora H erminia J orge, a tma muJta de cinco pesos, como 
cómplice del referido delito"; 

Vista el acta de declaxación del l'ecurso, levantada en la 
secretaría de la Corte de Apelación mencionada, a requeri
mient-o de los recu rrenles, el veintisiete de agosto de mil no
vecientos ct:a1·ent<:1. y siete; 

Vist el memorial contentivo de varios medios del recur
so, deposit.<tclo en secretaría el once de d'iciembre de mil no
Yecientos cuarenta y siete, por Jo~ mismos recurrenLe$ ; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenclatlo Rafael Cas
iro l~J\'era; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli
licenclado Rafael F. Bonnelly, en la lectun oe su dicta

que termina así: "Opinamos, que sea rechazado el prr
,ente recurso. salvo vuestro más elevado pa1·ecer"; 

La SupTema Corle de J usiicia, después de babel' deli
berado, y vistos los a r tículos 4 de la Ley No. 626, del a,ño 
1941, modificad'o por la Ley No. 112, del año 1942; io., 24, 
26 y 27 de la Ley sobre Proceclimien.to de Casación : 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que en fecha doce de marzo de mil noveciEm
tos cuarenta y siete, el señor Pedro Bastard'o, podador de la 
cédula personal número 3175, serie 31, presentó querella, an
te el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito de Sant iago, 
cont ra José María Rodríguez y Herminia Jorge, comercian
tes domiciliados y l'esidentes en la ciudad de Santiago de lo$ 
Caballeros, calle Julia 1\llolina esquina P imentP.I, "por el he
ebo de haber el primero traspasado en favor de la segunda la 
patente de su establecimiento comercial situado en el lugar 
más arriba indicado y sin llenar los requisitos establecidos 
por la ley No. 112, publicada en la Gaceta Oficial No. 5821, 
del 7 de noviembre de 1942 y la cual modif ica a la ley No. 
626, publicada en la Gaceta Oficial No. 5677, del 10 de di
ciembre de 1941, las cuales reglamentan la forma en que pue
de operarse el traspaso de las patentes, existencias, locales 
e instalaciones de los establecimientos comerciales"; B), 
"que el mencionado Pedro Bastardo al presentar su QUerella 
depositó un documento que copiado a la letra dice así: "Cá
mara Oficial d'c Comercio, AgTicultura e Industria de San
tingo Inc. marzo l2 de Hl47. No. 248.-Certificamos, que en 
nuestros registros de expedición de Certificados de traspa
sos de patente, no figura ninguna solicitud hecha por el se
ñor José ?liaría RQdríguez, a favor de la señora Herminia. 
Jorge pam tra¡;r:u;o de palente en el transcurso ci'el año 
19ttG ni en el 1 ~47. Cel'tificación ésta que expedimos a so
licitud de parte interesada.- Pedro Casals, Secretario Ge-



Sobre el recurso de casación interpuesto por José 
Bodrfguez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
domiciliado e n la ciudad u·e Santiago de los Caballeros, 
tador de la cédula personal de identidad número 114S4, 
81. r enova<.la, para el año 194-7 en que se intentó el recurso 
con el sello Cle R. l. número 41208, y por Herminia Jorge, d0: 
minicana, mayor de edad, soltera, comerciante, domiciliada 
también en la ciudad de Santiago de los Caballeros, 
ra de la céci'ula pe~onal de identidad número 6511, serie 31. 
renovada para el año 1947 con el sello número 41856, contra 
sentencia penal de la Corte de Apelación de Santiago 
da, sin la presencia de los inculpados y sin habérselas anun
ciado su pronunciamiento, en fecha doce d'e agosto de mil 110'" 

vecien tos cuarenta y siete, que les fué 11otif icada el día 
ciocho del mismo mes, "sentencia que condenó a dicho Joa6 
María R odríg uez, a diez pesos de multa por el a'elito de ha.. 
ber traspasa<l? en provecho de la señora Henninia Jorge, 1 
de otra t ercera persona, el local, las instalaciones y par te de 
de las existencias del es tablecimiento comercial que explo
taba, s in satisfacer las fonnalldaci·es exigidas por la ley, y a 
la señora Herm inia J orge, a una multa de cinco pesos, como 
cómplice del referido delito"; 

V ista el acta de decJaración del recurso, levantaaa en la 
secretaría de la Co.r'te de Apelación mencionaci'a, a requeri
miento de los l'ecurrenles, el vei ntisiete de agogto de mil nG
vecientos ct:arenta y siete; 

Vist el memorial contentivo de varios medios del recur
so, depositado en secretaría el once de ó'iciembre de mil no
Yccientos cuarenta y siete, por lo:- mi:;mos recurrentes ; 

Oído el Magistrado Juez Relator, liccnclaJo Rafael Cas· 
tro l~n·era; 
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()fdo eJ Magistrado Procurador General de la Repúbli
)icenciado Rafael F . BonneUy, en la lectu ra ó'e su dicta

que termina así: "Opinamos, que sea rechazado el pr~"
recurso, salvo vuestro más elevado parecer"; 

La Suprema Corte de J usticia, después de haber deli
Y vistos los ar ticul os 4 de la Ley No. 626, del año 

, modjficad'o por la Ley No. 112, del año 1942; i o., 24, 
y 27 de la Ley sobre P rocedimiento de Casación ; 

Consider ando que en la sentencia impugnada consta lo 
sigue : A), que en fecha doce de marzo de rrlil novecien

cuarenta y siete, el señor Pedro Bastar éfo, portador de la 
la _personal número 3175, serie 31, presentó querella, an-

el Magistrado Procurador Fiscal del Dis l-rito de Santiago, 
J osé María Rodríguez y Hermin ia Jorge, comercian-

domiciliados y residentes en la ciudao· de Santiago de lo.s 
calle Julia Molina esquina PimentP.l, 1'por el he

ello de haber el primero t raspasado en favor de la segunda la 
patente de su establecimiento comercial s ituado en el lugar 
más arríba indicado y s in llenar los requjsitos establecidos 
por la l ey No. 112, publicada en la Gaceta Of icial No. 5821, 
del 7 de noviembre de 1942 y la cual modifica a la ley No. 
826, publica<la en la Gaceta Oficial No. 5677, del 10 de di
ciembre de 1941, Jas cuales reglamentan la forma en que pue
de operarse el t raspaso de las patentes, existencias, locales 
e instalaciones de los establecimientos comerciales'' ; B) , 
"que el mencionado Pedro Bastardo al preseutar su querella 
depositó un documento que copiado a la letra dice así : "Cá
mara Oficial d'e Comercio, Agricultu ra e Industria de San
t iago Inc. marzo l2 de 1947. No. 248.-Certificamos, que en 
nuesh·os regisb·os de expedición de Certificados de traspa
sos de patente, no figura ninguna solicitud hecha por el se
ñor José Mada Rodriguez, a favor de la sefiora Herminia 
Jorge ¡:al'a trasplSO de patente. en el transcurso cl'el año 
1946 ni en el 1!>47. C'erLificación ésta que expedimos a so
licitud de parle int.eresada.-Pedro Casal:;, Secretario Ge-
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neral. S. R. I. No. 131268,- $1.00, 12/ 3147.- P. C." 
que el caso fué sometido "por la via directa" a la va,lnR ... 

Penal del Juz~o de ~imera ~~ncia ?"el. Distrito Judicial 
de Santiago, y dicha Camara. d1cto, el vemtiocho de mayo de 
mil novecientos cuarenta y s1ete, una sentencia con este die
positivo: "FALLA: PRThfERO: Que debe declarar y al efec
to declara, al nombrado José María Rodríguez, de generatea 
anotadas, culpable del delito de violación a la Ley No 628. 
publicada en -~~ Gaceta _oficial No. 5677 del 10 de diciembre 
de 1941.' ~od1f1cada por la Ley No. 112, publicada en la Ga· 
ceta Of1C1al No. 5821 del 7 de noviembre de 1942, al no curn. 
plir con los requisitos reglamentarios correspondientes, tras. 
pasando en favor de la nomb1·ada Herminia Jorge, la patente 
local, instalaciones y ex-istencias del establecimiento comer~ 
cial que explotaba en esta ciudad, en la calle Julia Molina ea
quina Pimentel, el mencionado acusado.- SEGUNDO : 
debe declarar y al efecto declara, a la nombrada H 
Jorge, de generales anotadas, complice del nombrado 
María Rofu·íguez en el tuspaso fraudulento ya indkado 
TERCERO: Que en consecuencia, debe condenar y al 
condena a los acusa_dos José Maria Rodríguez, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, y Herminia Jorge. 
al pago de una multa de diez y cinco pesos, respecti
vamente, en moneda deJ curso legal;- CUARTO: Que debe 
condenar y al efecto condena a ambos acusados al pago soli
dario de todas las costas pr~cesales de la p1·esente instancia" ; 
D), que ambos condenados interpusieron, el cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete, recurso de alzada contra 
el fallo cuyo djspositivo acaba de ser copiado, y la Corte de 
Apelación de Santiago conoció contradictoriamente de tal re. 
curso, en audiencia pública del seis de agosto de mil nove
cientos cuarenta y siete, en la cual el abogado de los apelan· 
tes concluyó pidiendo el descaJ·go de sus defendidos "por no 
,b~ber cometido" éstos "el hecho que se les imputa',' y el Ma
gJstrado Procurador General de la indicada Corte pidió la 
confirmación de la sentencia que _entonces era atacada y la 
condenación de los apelantes "al pago solidarlo de las costas"; 
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en fecha doce de agosto de mil novecientos cuarenta 
)a Corte de Apelación de Santiago pronunció, en au

pública, la decisión qÚe es objeto del presente recurso 
cuyo dispqsitivo se copia a continuación: "FALLA: PRI

: que debe acoger y acoge, en cuanto a la forma, el 
:.-.., .. rc,n de apelación intentado por los inculpados José María 

y Herminia Jorge, de generales expresadas, con-
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la 

Penal del Juzgado de Prime1·a.Instancia del Distrito 
iluc:uci,at de Santiago, en fecha veinte y ocho del mes de roa

del año mil novecientos cuarenta y siete, q"ue condenó al 
~~~"' .. '1"'""'" José María Rodríguez, a la pena de diez pesos de 

como autor del delito de violación a la Ley No. 626 de 
10 de diciembre de 1941, modüicad'a por la Ley No. 

de fecha 7 de diciembre de 1942, al no cumplir con los 
tos reglamentários correspondientes, t raspasando en 

de la nombrada Herminia Jorge, la patente, local, ins
""l<""'~n••"' y existencias del establecimiento comercial que ex
NUI~IJ'4 en esta ciudad, en la calle '1Julia Molina", esquina 

entel", y a la inculpada Herminia Jorgt!, a la J?ena de 
pesos de multa, como cómplice del referido delito, .y 

ambos, al pago solidad o d'e las costas; SEGUNDO : que de
confirmar y confirma, ia antes expresada sentencia, modi

~c:án·dola únicamente, en el sentido de declarar que el pre
,-ninln J osé María Rodl"íguez, es culpable del deHto puesto a 

cargo, por haber traspasado en provecho d' dicha. señora 
de otra tercera persona, el local, las instalaciones y parte 

las existencias del establecimiento comer~ial anterior
indicado. siJ1 satisfacer las formalidades exigidas por 

' ley; y, TERCERO: que debe condenar y condena, a lo:-> re-
....,..,,.;tt'"' inculpados, al pago solidario de las costas"; 

Considerando que los recurrentes expusieron en su de
a11te la secretaría de la Corte de Santiago, "que no 

.... ~Tn ....... es" con la decisión impugnada, interpouian· colltra 
formal recurso de casación pot las razones que e}l.-pon

"en caso necesario, en el correspondiente memorial de 
ó11"; y en el memorial así anunciad'o y que fué luego re-
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neral. S. R. I. No. 131263,- $1.00, 1213147.- P. C." 
que el caso fué sometido "por la via directa" a la ~ ........ ,_ 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
de Santiago, y dicha Cámara. dictó, el veintiocho de mayo dt 
mil novecientos cuarenta Y siete, una sentencia con este die.. 
positivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y al efec
to declara, al nombrado José l\1aría Rodríguez, de generaJea 
anotadas, culpable del delito de violación a la Ley No s2s, 
publicada en .1~ Gaceta _úficial No_ 5677 del 10 de diciembre 
de 1941: ~ochfica<ia por la Ley No. 112, publicada en la Ga· 
ceta OfiCial No. 5821 del 7 de noviembre de 1942, al no cum. 
plir con los t•equisitos reglamentarios correspondientes, trae. 
pasando en favor de la nomb1·ada Henninia Jorge, la patente 
local, instalaciones y existencias del establecimiento comer: 
cial que explotaba en esta ciudad, en la caile Julia Molina 
quina Pimentel, el mencionado acusado.- SEGUNDO: Que 
debe declarar y al efecto declara, a la nombrada 
Jorge, ~e generales anotadas, complice del nombrado 
María Rodríguez en el traspaso fraudulento ya ind'icado 
TERCERO: Que en consecuencia, debe condenar y al efE!Ctc)(l 

condena a los acusa_dos José María Rodríguez, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, y Herminia Jorge, 
al pago de una multa de diez y cinco pesos, respecti
vamente, en moneda del curso legal;- CUARTO: Que debe 
condenar Y al efecto condena a ambos acusados al pago soli
dario de todas las costas pr~cesales de la presente instancia"; 
D), que ambos condenados interpusieron, el cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete, recurso de a lzada contra 
el fallo cuyo dispositivo acaba de ser copiado, y la Corte de 
Apelación de Santiago conoció contradictoriamente d'e tal re
curso, en audiencia pública del seis de agosto de mil nove
cientos cuarenta y siete, en la cual el abogado de los apelan· 
tes concluyó pidiendo el descargo de sus defendidos "por no 
,b~ber cometido" éstos "el hecho que se les imputa',' y el Ma
gJstrado Procurador General de 1~ indicada Corte pidió la 
confirmación de la sentencia que _entonces era atacada r la 
c011denación de los apelantes "al pago solidario de las costas''; 
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en fecha doce de agosto de mil novecientos cuarenta 
la Corte de Apelación de Santiago pronunció, en aa
pública, la decisión qÚe es objeto del presente recurso 

cuyo disp<¡Sitivo se copia a continuación: "FALLA: PRI
: que debe acoger y acoge, en cuanto a la forma, el 
de apelación intentado por Jos inculpados José l\laria 

y Herminia Jorge, de generales expresadas, con
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la 

uauuc:u<> Penal del J uzgado de Primera Instancia del Distrito 
•uu<A ...... ~. de Santiago, en fecha veinte y ocho del mes de ma

del año mil novecientos cuarenta y siete, q·ue condenó al 
fDeuJ¡;taCio José María Rodríguez, a la pena de d'iez pesos de 

, como autor del delito de violación a la Ley No. 626 de 
10 de diciembre de 1941, modificad'a por la Ley No. 

de fecha 7 de diciembre de 1942, al no cumplir con los 
sitos regla:mentários correspondientes, traspasando en 
de la nombrad'a: Herminia Jorge, la patente, local, ina
nes y existencias del establecimiento comercial que ex

en esta ciudad, en la calle "Ju)ja Molina", esquina 
', y a la inculpada Herminia Jorg~. a la ¡¡>ella de 

pesos de multa, como cómplice del referido delito, .y 
ambos, al pago solidario de las costas; SEGUNDO: que de
confirmar y confirma, ia antes expresada sentencia, modi

ntándoJ,a únicamente, en el sentido de declarar que el pre
•wnic:llo José María Rodl'Íguez, es culpable del delito puesto a 

cargo, por haber traspasado en provecho d~ dicha señora 
de otra tercera pe1·sona, el local, las instalaciones y parte 

las existencias del establecimiento comercial anterior
indieado. sin satisfacer las formalidades exigidas por 

' ley; y, TERCERO: que debe condenar y condena, a Jos re-
~eJ:'l(f<lS inculpados, al pago solidario de las costas"; 

Considerando que los recurrentes expusieron en su de
ante la secTetaria de la Corte de Santiago, "que no 

' con la decisión impugnada, interponían co11tra 
formal recttrso de casación por las razones que ex.pon

"en caso necesario, en el correspondiente memorial de 
"; y en el memorial así anunciad'o y que fué luego re-



mitido a la General de la Suprema Corte de Jusu.; 
tia alegan de modo el'ipecial pero manteniendo su recurso 
con un carácter general, que en la sentencia atacada se incu. 
rrió en los vicios ttLJe pueden concretarse en !os medios si. 
guientes : lo. violélción dél "sagrado d'erecho de la defensa". 
2o. violación del artículo 4 de la Ley 626 del afio 1941, modifi: 
eado por la 112 del 1942. y violación de la autoridad a·e la co. 
88 irrevocablemente juzgada; 3o. violación de los preceptos 
legales sobre la prueba, como el artículo 189 del Código de 
Procedimiento Civil; 

C'onsici'erando, en cuanto al primer medio indicado en el 
memorial de los recurrentes : que J osé María Rodríguez 

7 
Herminia Jorge alegan, en este aspecto de su recurso, que 
en la sentencia impugnada se violó el derecho de defensa de 
los recurrentes, en cuanto la Corte de Santiago aóinitió, pa.. 
ra fundamentar su fallo, documentos que no habían sido pre
sentados a los jueces hasta el momento en que se cerró la 
audiencia, y respecto de los cuales, consecuentemente, no tu
vieron los repetidos recun·entes oportu~idad alguna para de
fenderse, examinándolos y haciendo las refutaciones que hu
bieran s ido procedentes; 

Considerando qtie los documentos de que se trata, según 
se desprende del memorial que se examina y del contenido de 
la sentencia impugnada, son dos letras de cambio libradas, en 
fecha 21 de marzo de 1945, por Ramón Escoto a su propia 
ora'cn Y contra José María Rodríguez, letras de cambio que 
figuran en el expediente, que tienen al dorso la palabra acep. 
tado, suscrita por José María Rodríguez, y que también tie
nen dos endosos en favor de Pedr o Bastardo cada una; que 
en el cuarto considerando de la -decisión atacada se expresa 
Jo siguiente: "que por otra parte el señor José Maria Rodrí
guez era deudor del señor Ramón Escoto en virtud de dos le
tras de cambio aceptadas poT aquél por valor de $170.42 ca
ci'a una Y que habían .\iido debidamente e ndosadas al señor Pe
dro Bastardo en fecha 23 de Mayo de 1946, a quien a la fecha 
no le han sido pagadas"; que en ninguna pa1·te de dicha 
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11_., ... ,_ se establece en cuál momento fueron presentados 
Ja. Corte de Santiago, ni si Jo fueron, los dos d'ocumentos 

11e~~1...,,, .. ~~os, y en cambio, en el acta de la audiencia de dich.c'l. 
del seis de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, 

en la cual se conoció del caso, se expresa que el quere
Peal·o M. Bastardo, expuso, en su declaración, q'ue 

ofreCía presentar a la indicada Corte los pagarés (nombre 
daba él a las letras de cambio en otro lugar mencianadas) 

'"rnuLu."'"' por J osé María Rodríguez, y que posefa el declaran
a cuyo favor haoía11 sido endosados: que ni en el acta se

rJWJ[aa;a, ni en la sentencia, ni en documento al que ésta se re
Y que figure en el expediente, se encuentra indicación 

de que Pedro Bastardo cumpliese, en tiempo útil para 
defensa de los recun-entes, su ofrecimien to de depositar en 
Corte los documentos alegados; que ello e1·a tanto más 

cuanto que el artlculo 4 ci'e la Ley No. 626, del año 
, modificado por Ja Ley No. 112, del año 1942, cuyas 

expresa la sentencia haber aplicado, dispone 
"las personas que operen h·aspasos de patentes o de lo

instalaciones o existencias sin llenar los requisitos de 
esta ley, podrán ¡;er castigadas, por querella de parte intere
Mda, a las penas que para la estafa establece et ar

lo 405 del Código Penal", etc; y al ser condición legal in
dispensable para que se pueda iniciar, contra quien efectúe 
los tJ·aspasos indicacl'os, que exista una querella de parte inte
resada". era y es evidente que, en su defen.sa. los actuales re
currentes tenian derecho a examinar los documentos en los 
cuales apoyaba Pedro .María Bastardo su quere!la, a fin de 
establecer, como resultado de tal examen, s i la repetida que

era d'e la "parte interesada" que podía ~galmente pre
Bental·la para que se iniciara la persecución penal, o de perso
:na que no tenía t~l calidad, como, según la misma tlentencia 
atacada, había alegado, aunque nó en sus conclusiones, el abo
gado de José María Rodríguez y de Herminia Jorge; que. al 
haber tomado, como base indispensable pa1·a su fallo, ci'os do
cumentos sobre los cuales no se llió a los actuales recurrentes 
la oportunidad de defenderse en la materia penal y de orden 



mitido a la Secretaria General de-la Suprema Corte de 
cia a legan, de modo especia l pero manteniendo su recurso 
con un carácter general, que en la sentencia atacada se incu. 
rrió en Jos vicios que pueden concr etarse en los medios si. 
guíen tes: lo. violación del "sagrado d'erecho de la defensa". 
2o. violación del ar ticulo 4 de la Ley 626 del año 1941, modifi: 
cado por la 112 del 1942, Y violacióll de la autoridad d'e La co. 
sa irrevocablemente juzgada; 3o. violación de los preceptos 
legules sobre la prueba, como el artículo 189 del Código de 
Procedimiento Civil; 

Consid'erando, en cuan to al primer medio indicado en el 
rnemo~i~l de los recurrentes : que J osé María Rodríguez y 
Herrruma J orge alegan. en es te aspecto de su recurso, que 
en la sentencia. impugnada se violó el derecho de defensa de 
los recw·ren tes, en cuant o la Corte de Santiago aa'mitió, pa.. 
r H fundamentar su fa11o, documentos que no habían s ido pre. 
sentados a los jueces hasta el momento en que se cerró la 
audiencia, y respecto de los cuales, con~ecuentemente, no tu
vier on los repetidos recurrentes oportunidad alguna para de. 
fen<terse, examinándolos y haciendo las refutaciones que hu-
bieran sido procedentes ; • 

Considera.ndo qúe los documentos de que se trata, según 
se desprende del memo1·ial que se examina y del contenido de 
la sentencia impugnada, son dos letras de cambio libradas, en 
fecha 21 de marzo de 1945, por .Ramón E scoto a su propia 
oru'en Y contra J osé Maria Rodríguez, letras de cambio que 
figura n en el expediente, que tienen al dorso la palabra acep. 
tado, suscrita por J osé 1\lal'ia Rodrlguez, y que t ambién tie
nen dos endosos en favor de Pedro Bast ardo cada una ; que 
en el cuarto con iderando de la decis ión atacada se expresa 
lo s iguiente : "que por otra par te el señor José Mar ía Rodrí
g uez era deudor del señor Ramón Escoto en virtud de dos le
t ras de cambio aceptadas por aq,uél por valor de $170.42 ca
(t'n una y que habían s ido debjdamente endosadas al señor Pe
dro B::tstanlo en f ech a 23 de Mayo de 1946, a qu ien a la fecha 
no le han sido pagadas" ; que en ninguna pal'te de dicha 
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se establece en cuál momento fueron presentados 
eorte de Santiago, ni si lo fueron, los dos rlocumentos 

y en cambio, en el acta de la audiencia de dicha 
de1 seis de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, 

en la cual se conoció del caso, se expresa que el quere
Pedro M. Bas tardo, expuso, en su declaración, q·ue 

presentar a la indicada Corte los pagarés (nombre 
.taba él aJas let ras de cambio en otro lugar mencianadas) 

rD'IJ[)iu•v, por J osé María Rodríguez, y que poseía el declaran
a cuyo favor habían sido endosados; que ni en el acta se

ni en la sentencia, ni en documento al que ésta se re
Y que figure en el expediente, se encuentra indicación 

de que Pedro Bastardo cumpliese, en tiempo útil para 
defensa de los recurrentes, su ofrecimiento de depositar en 
Cort~ los documentos alegados ; que ello era tanto más 

cuanto que el artículo 4 d'e la Ley No. 626, del año 
m0dificado por la Ley No. 112, del año 1942, cuyas 

expresa la sentencia haber aplicado, dispone 
"las per sonas que oper en t l'aspasos de patentes o de lo

instalaciones o existencias sin llenar los requis itos de 
ley, podrán ser castigadas, por querella de parte int~re

a las penas qlle para la estafa establece el ar-
405 del Código Penal", eic; y al ser condición legal in

usable para que se pueda iniciar , conb-a quien efectúe 
los traspasos indicaci'os, que exista una querella de parte inte-
'""""ea~Jia '·. era y es evidente que, en su defensa. los actuales re

tetúan derecho a examinar los documentos en los 
apoyaba Pedro María Bastardo su querella, a f in de 

ecer. como resu ltado de tal examen, s i la repetida que
era d'e la "parte interesada" que podía Jegalmente pre

a para que se iniciara. la persecución penal, o de perso-
que no tenía t~l calidad, corno, según la misma sen tencia 

~-.. ~\.4\1<1>, había alegado, aunque nó en sus conclusiones, el abo
<le J osé :Maria. Rodríguez y de Herminia J orge; que, al 

tomado, como base indispensable para. su fallo, cío.s do
sobre los cuales no se llió a los actuales l'ecurrentes 

la oportunidad de defender se en la materia penal y de orden 
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público de que se trataba. la Corte de Apelación de nMiflrU·

violó el derecho de defensa ?e los actna~es recurrentes; ea 
consecuencia, el primer med1o del recurso de éstos, coneer. 
niente a lo dicho, debe ser acogido, Y la decisión de que se 
trata debe ser casada sin que sea necesario examinar loe 
otros aspectos del recurso; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor. 
te de Apelación de Santiago de fecha doce de agosto de mU 
novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido copia
do en otro Jugar del presente fallo, y envía el asunto a la 
Corte de Apelación de La Vega; y Segundo: declara las coa. 
tas de oficio. 

(Firmarlos): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- H . Herrera Billini.- Juan 4. 
Morel.- Eug. A. AJvarez.-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Sei1ores Ju~ces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
dieflcia pública d'el día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certi fico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, reguhu·men~ constituida po1· Jos Jueces Licenciados 
Pedro Trancoso Sánchez, Pt·esjdente; Ju~n Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto d'e Presidente: Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel lVI. Guerrero, J osé Ernesto García Aybar, H. 
Herrera Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario Ge· 
neral, en la ~ala donde celebra $ US allldjencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, ñoy día tres del mes de 
junio de mj) novecientos cuarenta y ocho, año lOSo. de la In-
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i!MM:Ien!~:.IK, 85o. de la Restauración y 19o de la Era de Tru
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 

,:_,_.,,~..,,,., sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manueí 
Acta Fadul, dominicano, mayor de edad, comerciante, 

IUIJl' ... ''" •• ado Y residente en el kilómetro 31h de la carretera 
portador de la cédula personal de identidad No. 

serie 1, eon sello número 5633, contra sentencia de la 
~.-....... Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
r.;.,,..._;t·n J udicial de Santo Domingo de fecha trece de agosto 

mil novecientos cuarenta y siete; 

1 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
del Trib'unal a quo en fecha trece de agosto de mil 

:ao,rec1ren:ws cuaxenta y siete¡ 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 

Oici:o el ·dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, licenciado Mario Abréu Penzo leído por el 
Abogado Ayudante {Íel mismo, licenciado Alvaro A. Arvelo, 
quien legalmente Jo representaba, que termina as .. "Opina
mos que sea rechazado el presente recurso, salvo vuestro más 
ilustrado parecer"; · 

La S"'llprema Corle de Jus ticia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 188 d~l Código de Procedimiento 
Criminal, 10 de 1..'1 Ley 671 del año 1921, y lo. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Oasación; 

Considerando que en la sentencia jmpugnada consta lo 
siguiente: que con motivo de pe~secuciones penales seguidas 
contra el nombrado Manuel María Acta Fadul, inculpado del 
delito de violación de la Ley No. 671, del año 1921, el Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito de Santo 
Domingo. apoderado del caso, dictó en fecha diez y nueve de 
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público de que se trataba, la Corte de Apelación de .,arttfalbj 
violó el derecho de defensa de los actuales r ecurrentes; ea. 
consecuencia, el primer medio del recursO de éstos, co~r. 
niente a Jo dicho, debe ser acogido, Y la decisión de que se 
trata debe ser casada sin que sea necesario examinar loe 
otros aspectos del recurso; 

Por tales motivo.s, Primero: casa la sentencia de la Cor. 
te de Apelación de Santiago de fecha doce de agosto de rnil 
novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido copia
do en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto a Ja 
Corte de Apelación de La Vega; y Segundo: declara las coa. 
tas de oficio. ' 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me. 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri· 
vera.- Manuel M. Guerrero.- H. Henera Billin'i.- Juan ~ 
More!.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
Señores Ju~ces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública d'el día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us· 
ticia, regularrnen~ constituída por Jos Jueces Licenciado:\ 
Pedro Trancoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás )i[ejía, Pri· 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri· 
vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H. 
Herrera Billini y Juan A. More!, asistidos del Secretario Ge· 
11eral, en la Sala donde celebra s us audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día t res del mes de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la In-
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ímilleD•t:Ia, 85o. de la Restauración y 19o de la Era "<le Tru
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 

11ueu•.c sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Acta Fadul, dominicano, mayor de edad, comerciante, 

IDIIll'".u" .. "'V Y residente en el kilómetro 3 ~ de la carretera. 
portador de la cédula personal de identidad No. 

serie 1, con sello número 5633, contra sentencia de Ja 
...n:nei-a Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Mai~r1f:n Judicial de Santo Domingo de fecha trece de agosto 

mil novecientos cuarenta y siete; 
, 

Vjsta el acta de declaración del recurso, levantada en la 
_.,"Pt.s:~ría del Tribúnal a quo en fecha t rece de agosto de mil 
no'\recJtenws cuarenta y siete; 

Relator, licenciado Manuel M, 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, licenciado l\!a1·io Abréu Peuzo leído por el 

•:A-.IUK•~uv Ayuda1Jte del mismo, licenciado Alvaro A. Arvelo, 
quien legalmente lo representaba, que termina as~ "Opina
mos que sea r echazado el presente recurso, salvo vuestro más 
ilustrado parecer"; 

La &up1·ema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 188 d~l Código de Procedimiento 
Criminal, 10 de la Ley 671 del año 1921, y lo. y 71 de la Ley 
110bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sente11cia impugnada consta lo 
siguiente: que con motivo de pe\secuciones penales seguidas 
contra el nomb1·ado Manuel María Acta Faclul, inculpado del 
delito de violación de la Ley No. 671, del año 1921, el J uzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito de Santo 
Domingo, apoderad'o del caso, dictó en fecha diez y nueve de 
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público de que se trataba, la Corte de Apelación de ......... , .... 1111 
violó el derecho de defensa ?e los actua~es recurrentes; ewl 
consecuencia, el primer medio del recurso de éstos, concer. 
niente a lo dicho, debe ser acogido, Y 1~ decisión de que 88 
trata debe ser casada sin que sea necesario examinar loe 
otros aspectos del recurso; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor. 
te de Apelación de Santiago de fecha doce de agosto de mO 
novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha. sido copia
do en otro Jugar del presente fallo, y envía el asunto a la 
Corte de Apelación de La. Vega; y Segundo: declara las cos
tas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me. 
jía.- F. Ta.vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- H. Hel'l'era Bilüni.- Juan A. 
Morel.- Eug. A. Alvarez-Secretari.o General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
Señores Ju~ces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública d'el día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada. por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmen~ constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Trancoso Sánchez, Presidente; Ju~n Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto d'e P residente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Pr·esidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, J osé Ernesto García Aybar, H. 
Herrera Billini y Juan A . .More!, asistidos del Secretado Ge
neral, en la Sala donde ceLebra sus audiencias, <m Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domi11gó, hoy dia tres del mes de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocbo, año 105o. de la In-
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bdEIPCl&, 85o. de la Restauración y 19o de la Era '(}e Tru
dieta en audiencia pública, como corte de casación, la 

filie:nte sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Acta. Fadul, dominicano, mayor de edad, comerciante, 

Y residente en el kilómetro 3Ih de la carretera. 
portador de la cédula personal de identidad No. 

serie 1, con sello número 5633, contra sentencia deJa 
minet-a Cámara Penal d'el Juzgado de Primera Instancia del 
Mairrit:n Jl1dicial de Santo Domingo de fecha trece de agosto 

m.il novecientos cuarenta y s iete; 
1 

Vista. el acta de declaración del recurso, levantada en la 
ría del Tribúnal a quo en fecha trece de agosto de mil 

pjfnl•ecJtentos cuarenta y síete; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, licenciado Mario Abréu Penzo leído por el 

,_ .. rv""•:..uv Ayudante del mismo, licenciado Alvaro A. Arvelo, 
quien legalmente lo represenW!ba, que termina as~ "Opina

que sea rechazado el presente recurso, salvo vuestro más 
rado parecer" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 188 d~l Código de Pl'Ocedimiento 
Criminal, 10 de la Ley 671 del año 1921, y lo. y 71 de la Ley 
80bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la l'lente11cia impugnada consta lo 
siguiente: que con motivo de pe~secuciones penales eeguidas 
contra el nombrado Manuel María Acta Fadul, inculpado del 
delito de violación de la Ley No. 671, del año 1921, el Juzgado 
de Paz de la Pt'i'mera Circunscripción del Distritp de Santo 
Domingo, apoderado del caso, dictó en fecha diez y nueve de 
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mayo de mil novecientos cuarenta Y siete, una sent enc(a 
defecto que contiene el siguiente dispositivo: "Falla: 
Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra el 
brado Manuel Maria Acta Fadul, de las generales i 
por no haber comparecido en persona ni por med'iación dt 
apoderado especial a la audiencia del día 19 del mes de 
del año 1947, a pesar de haber sido legalmente citaC:fo, segW. 
se ha comprobado por el acta de citación de fecha 12 de 
yo de 1947, instrumentada por el Ministerial Fermín vuJrlca''"' 

hijo, Alguacil de Estrados d'e la Primera Cámara Penal 
Distrito Judicial de Santo Domingo; 2do. Que debe 
y declara al nombrado Manuel Maria Acta Fadul, con 
del cfelito de violacióu al .Art. 10 de la Orden Ejecutiva 
671, hoy convertida en Ley, refo1·mada, al no hacer 
del camión marca "Fargo" con cuatro gomas en buen estado, 
matricula No. 5212, motor Núm. T-1251-4065, que le fué re· 
quet-ido en virtud de nuestro Auto de fecha 6 de marzo del 
1illo 1947 por el Ministerial Narciso Alonzo hijo, Alguacil de 
Estrados de la Supt·ema Corte de Justicia, en fecha 20 del 
mes de marzo de l 947 (mil nove~ientos cuarenta y siete), en 
consecuencia lo condena a pagar una multa de cincuenta pe
~os ($50.00) moneda de curso legal, y a sufrir uu mes de pri. 
sión correccional, y en caso de insolvencia a sufrir un o'ía de 
pris ión po1· calla pe~o de multa que deje de pagar; -3ro.
Que debe condenar y condena al dicho nombrado 1J.anuel 
~!aria Acla Fadul ul pago {fe las costas;- 4to. Que debe co
misionar y comisiona para la notüicación de la presente sen
!encia al Alguacil de Estrados de este Juzgado de Paz, duda
dmlO José A. Paulus"; que esta sentencia le fué notificuda 
al inculpado ~n fecha veintiuno d'e mayo del año mil nove
cientos cum·enta y siete, por el Alguacil comisionado al efec
to; que contra esa sentencia interpuso el prevenido recurso 
a'e apelación el día veintitrés del referido mes y año, se
gt1n consta en acta levantada al efecto por el secretario del 
Juzgado de Paz ere la Primera CiTcunscripción del Distrito 
de Santo Domingo; que la Primera Oámaxa Penal del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito .Judicial de Santo 

BOLETIN JUDICIAL 

apodw·ada d'el conocimiento de dicho recurso, lo 
f~ha veintidós de julio de mil novecientos cuarenta 
en la siguiente f01·ma: .. J1'ALLA: Primero: Que de-

-nmJcJ·l n, como al efecto pronuncia, el defecto contra el 
1\Ianuel María Acta Fadul, por no haber compa

a esta audiencia, no obstante habeJ· sio'o legalmente 
Segundo : Que debe declarar, como al efec~ de

bueno y válido el t•ecur so de apelación interpuesto por 

1101nb:raclo Manuel María Acta Fadul, contra la senten
por el Juzgado de Paz de la P rimera Circunscrip

del Distrito Judicial de Santo Domingo, que lo condenó 
la pena de un mes de prisión correccional y al pago 

multa de cincuenta peso~ ($50.00) y al pago de las 
en fecha 19 del mes de mayo d'el año 1947, y en conse
confirma en todas sus partes la mencionada senten

Tercero: Que debe condena1·, como ul efecto condena, 
me.uclVlH1u v prevenido al pago de las costas"; que esa sen· 

le fué notifi.cada al cond'enado Manuel María Acta Fa.
día veintinueve de julio del nño mil novecientos cuaren-

siete, según acta instrumentac.la por el Alguacil Eusepio 
de Jos estrados del Juzgado a quo, y aJ pié del mis-

figura la constancia d'e que el prevenido Acta Fadul in
recurso de oposición cont1·a dicho fallo; que fijada 

audiencia del día trece de agosto del ya dicho año mil no
cuarent.a y siete para el conocimiento del re-

de oposición antes mencionado, el J uzgado a quo, 
el nuevo defecto del prevenido, dictó en 

misma fecha sentencia con el s iguiente dispositivo: "FA-
: Prime1·o: Que debe decl:uar, como al efecto a·eclara, 
y sin ningún valor ni efecto el recurso de oposición m

por el nombrado Manuel María Acta Fadul, de ge
ignoradas, contra sentencia de esta Cámara de fecha 

de julio del año en curso (1947), que declaró bueno Y váli
el recurso de apelación interpuesto por él, contra senten· 
del Juzgado de Paz de la P r imera CiJ:cun$cripción de este. 

Judicia1, de fecha 19 éle mayo del mismo año, y que 
dicha sentencia, que lo condenó a un mes de pri-
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mayo de mil novecientos cuarenta Y siete, una sentenc(a 
defecto que contiene el siguiente dispositivo: 'IFalla: 
Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra el 
brado Manuel María Acta Fadul, de las generales · 
por no haber comparecido en persona ni por mediación 
apoderado el'lpecial n la audiencia del día 19 del mes de 
del año 1947, a pesar de haber sido legalmente citaao , 
se ha comprobado por el acta de citación de fecha 12 de 
yo de 1947, instrumentada por el Ministerial Fermín .;,uJncaM 

hijo, Alguacil de Estt·ados ci'e la Primera Cámara Penal 
Distrito Judicial de Santo Domingo; 2do. Que debe Cle<~Ia1..¡¡¡¡; 
y declan a l nombrado Manuel Maria Acta Fadul 

' del cielito de violación al Art. 10 de la Orden Ejecutiva 
671, hoy convertida én Ley, reformada, al no hacer .,.ll . .-..m .. · 

del camión marca "Fargo" con cuatro gomas en buen .::~:~~am,.... 
matrfcuh~ No. 5212, motol: Núm. T-1251-4065, que le fué 
querido en virtud de nuestro Auto de .fecha 6 de marzo 
año 1947 por el Ministerial Narciso Alonzo hijo, Alguacil de 
_gstrados tle la Supremt:l Col'ie de Justicia, en fecha 20 
mes de marzo de 1947 (mil uove~ientos cuarenta y siete) , 
consecuencia lo co11dena a pagar una multa de cincuenta pe
~os ($50.00) mo11eda de curso legal, y a sttfrir un mes de pri. 
sión correccional, y en caso de insolvencia a sufril· un d íA de 
}Jrisión por caaa peso de multa que deje de pagar; -3ro.
Que debe condenl\r y condena al dicho nombrado ~J.anuel 
:\laría Acta Fndul al pago a·e las costas;- .Jto. Que debe co
misionar y comisiona para la notificación de la presente sen
tencia al Alguacil de Estrados de esle Juzgado de Paz, ciuda
dano Josú A. Paulus"; que esta sentencia le fué notificada 
al inculpado en fecha veintiuno ci'e mayo del año mil nove
eienlo1; cuarenta y s iete, por el Alguacil comisionado al efec
to; que contra esa se1ltencia interpuso el preve11ido recu rso 
a'e apelación el día veinLitrés del referido mes y año, ~e
gún con~La en ncLa levantada aJ efecto por el secretario del 
Juzgado de Paz d'e In Primera CircLmscripción del Distrito 
de Santo Domingo: que la Primera Cámara Penal del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
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apoderada a'el conocimiento de dicho recurso, lo 
fecha veintidós de julio de mil novecientos cuarenta 
en. la siguiente forma: "FALLA: Primero: Que de-

_,,,.,. ..... ar, como al efecto pronuncia, el defecto contra el 
Manuel l\1aría Acta Fadul, por no haber compa

a. esta audiencia, no obstante haber sia·o legalmente 
Segundo: Que debe declarar, como aJ efecto de

bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por 
Manuel María Acta Fadul, contra la senten

;mcuw•" por el Juzgado de Paz de la Primera CircunscriP
del Distrito Judicial de Santo Domingo, que lo condenó 

la pena de un mes ele pt·is ión correccional y al pago 
multa de cincuenta pesos ($50.00) y al pago de las 

en fecha 19 del mes de mayo ct'el año 1!)47, y en canse
confirma en todas sus pnrlel'l la mencionada senten

Tercero : Que debe condet~ar, como aJ efecto condena, 
lllmlcicma.ao prevenido al pago de las costas"; que esa sen-

le fué notificada al condenado Manuel María Acta Fa
dia veintinueve de julio del año mil novecientos cuaren

siete, según act.a instrumen tada por el Alguacil Eusepio 
, de los estrados del J uzgado a quo, y al pié del mis

figura la constancia ele que el prevenido Acta Fadul in-
r ecurso de oposición contra dicho fallo; que fijada 

-un:::u~Jlé:l. del dia trece de agosto del ya dicho año mil no
lldentc's cuarenta y siete para el conocimiento del re

de oposición antes mencionado, el Juzgado a quo, 
•nw.J. • ., el nuevo defecto del prevenido, dictó en 
UUisma fecha sen tencia con el siguiente dispositivo : "FA-

Primero: Que debe declara r, como al efecto cieclara, 
y sin ningún valor ni efecto el 1·ecw·so de oposición in

rt~u~::sl.o por el nombrado Manuel María Acta Fadul, de ge
ignoradas, contra sentencia de esta Cámara de fecha 

de julio del año en curso (1947), que declaró bueno y váli
el recurso de apelación interpuesto por él, contra senten
del Juzgado de Paz de la P rimera Circunscripción de este . 

Judicial, de fecha 19 d'e mayo del mismo año, y que 
_.,.;_.~ dicha sentenCia, que lo condenó a un mes de pri-
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sión correccional y cincuent~- pe..'!OS ($50. 00~ de ~ulta •Y 
costas, por el delito de violacton a la Orden EJecutiva No. 
hoy convertida en ley;- Segtmdo:. Que debe condenar, 

al fecto condena, a Manuel Mana Acta Fadul, al pago mo e ,. 
las costas del presente recurso ; 

Considerando que el recurso de casación in 
contra una sentencia correccional que declara nula la 
ción por no haber comparecido el oponente, se extiende ne. 
cesariamente a la sentencia por defecto que fué objeto de W~ 
<Jposición, la cual conserva toda su fueL"Za y no puede ser iJn .. 
pugnacia por ni11gún recurso ordinario; 

Considerando que eJ prevenido Manuel Maria ~cta 
Fadul, oponente a la sente11cia dictada el veintidós de 
de mil novecientos cuare11ta y siete, po1· Ja Primera 
Penal del Juzgado de Primera ln~?tancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, que lo condena por defecto a la pena de 
un mes de prisión correccional T cincuenta pesos de multa, 
por el delito de violación de la Ley No. 671, no compareci6 
para sostener su oposición, la cual fué por consiguiente de
clarada nula por aplicación del ar ticulo 188 del Código de 
Procedimiento Criminal; 

Considerando que la sentencia que anuló la oposición, 
pronunciada en fecha trece de agosto de mil novecientos cua
renta y siete, le ha restitujd'o toda su fuerza y ha hecho re
vivir la sentencia en defecto; que. en tal virtud, el presente 
recur::o de casación afecta forzosamente la primera senten
cia por defecto e implica para esta Corte la obligación de 
ejerce1· su derecho de control sobre ambas deci siones ; 

Considerando que de conformidad con las disposiciones 
del articulo 188 del Código de Procedimiento Criminal, la 
oposición a una senier,lCia por defect o pronunciada en mate

, ria correccional es nula s i el oponente no comaree;e a sostener 
su oposición ; 

Considerando que en la sentencia del trece de agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete, que declaró la nulidad 
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oposición interpuesta por Manuel Maria Acta 
consta que el oponente no comparec10 a la 

fijada para el conocimiento del recurso, no 
haber sido legalmente citado, y que el re

del ministerio público pidió, en sus conélusiones 
audiencia, la nulidad de la oposición, aJ tenor de las dispo-

del referido artículo 188 del Código de Procedimien
L.&.u.uu~·; que, en· tales condiciones, es evidente que el juez 

aplicó correctamente la ley al declarar nulo y sin nin
valor ni efecto, el recurso de oposición interpuesto por 

Maria Acta Fadul, contra la sentencia en defecto 
veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y siete, 
Considerando que por las razones anteriormente ex

procede examinar la sentencia del veintidos de j u
de mil novecientos -cuarenta y siete, que estatuyó -en de

sobre el fondo de la prevención puesta a cargo del in
Manuel María Acta Fadul ; 

Considerando que en la sentencia antes expresada cons-
lo siguiente: a) que el clia veintidós de octubre de milllo

Pól'""""., cuarenta y seis compareció Manuel María Acta Fa
por ante el·Lic. Rafael Ravelo M., Alcalde de la Primera 

¡.;n•ro•n1scripción del Distrito de Santo Domingo, y le decla
INljo juramento, ser dueño de un camión marca "Fargo", 
cuatro gomas en buen estado, matrícula No. 5212, motor 
T-1257-4065, y que, deseando obtener un P!·éstamo de 

00) cuatrocientos cincuenta pesos, con La garantía de 
camión, le declaré? haber recibido de la Juan Alejandro 

Sucs., C. por A., dicha. cantidad, la cual se obligó a. 
el dia vei11tidós de febrero de mil noveciento~ cuat·enla 

siete, con intereses a razón de 1 r r mensual, y b) que el 
dor Manuel María Acta Fadul no cumplió su obligación 
pagar la deuda al vencimiento del término estipulado, ni 

... u.,..,"v hizo la entr ega del camión "Fargo" puesto en ga
, ........ A . no obstante haber sido requerido a ello, e!l :virt ud de 

dictado al efecto por el Juez de Paz de la Primera Cir
del Distrito de Santo Domingo, en fecha seis 

marzo de mil novecientos cuarenta y siete; 
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sión correccional y cincuent~. pesos ($50. 00~ de ~ulta •Y 
costas, por el delito de violacwn a la. Orden EJecutiVa No. 
hoy convertida en ley;- Segundo :, Que debe condenar, 

1 fecto condena, a ·Manuel Mana Acta Fadul, al pago moa e , 
las costas del presente recurso ; 

Considerando que el recurso de casación int~""'"''>a&.. 
contra una sentencia correccional que declara nula la 
ción por no haber comparecido el oponente, se extiende 
cesariamente a la sentencia por defecto que fué objeto de 
<Jposición, la cual conserva toda su fuerza y no puede ser 
pugnacfa por nil1gún recurso ordillario; 

Considerando que el prevenido· Manuel María ,Acta 
Fadul, oponente a la sentencia dictada el veintidós de 
de mil novecientos cuarenta y siete, por la Primera vUIIOiill'll 

Penal del Juzgado de Primer.a Instancia del Dist1~ito J 
de Sanio Domingo, que lo condena por defecto a 'la pena 
un mes de prisión correccional y cincuenta pesos de m 
por el delito de violación de la Ley No. 671, no 
para sostener su oposición, la cual fué por consiguiente 
clarada nula por aplicación del artículo 188 del Código 
Procedimiento Criminal; 

Considerando que la sentencia que anuló la oposici6n. 
pronunciada en fecha trece de agosto de mil novecientos cua
renta y siete, le ha restituido toda su fuerza y ha hecho re
vivir la sentencia en defecto; que. en tal vir tud, el presente 
recurso de casación afecta forzosamente la primera scnten· 
cía por defecto e implica para esta Corte la obligación de 
ejercet· su derecho de control sobre ambas decisiones; 

Considerando que de conformidad con las disposicioneS 
del at·tículo 188 del Código de Procedimiento Criminal, la 
opos ición a una sentencia p·o1· defecto pronunciada en mate

, ria correccional es nula si el oponente no comarece a sostener 
~u oposición ¡ 

Cons iderando que en la sentencia del trece de agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete, que declaró la nulidad 
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interpuesta por Manuel Maria Acta 
consta que el oponente no comparec10 a la 

fijada para el conocimiento del recurso, no 
haber sido legalmente citado, y que eJ re

illllellUIIJ""" del ministerio público pidió, en sus conélusiones 
la nulidad de la oposición, al tenor de las dispo

del referido articulo 188 deJ Código de Procedimien
:ro.,uu• .. l; que, en tales condiciones, es evidente que el juez 

aplicó correctamente la ley al declarar nulo y sin nin-
valor ni efecto, el recurso de oposición interpuesto por 

María Acta Fadul, contra la sentencia en defecto 
veintidós de julio de mil novecientos cuarenta y siete, 
Considerando que por las razones anteriormente ex

procede examinar la sentencia del veintidos de ju
de mil novecientos cuarenta y siete, que estatuyó -en de

sobre el fondo de la prevención puesta a cargo del in
Manual María Acta Fadul ¡ 

Considercando que en la sentencia antes expresada cons
lo siguiente: a) que el d[a veintidós de octubre de mil no-

""''••n+•'"' cuarenta y seis compareció Manuel Mada Acta Fa
por ante el Lic. Rafael Ravelo M., Alcalde ·de la Primera 

del Distrito de Santo Domingo, y le decla
INljo juramento, ser dueño de un camión ·marca "Fargo", 
cuatro gomas en buen estado, matrícula No. 5212, motor 
T-1257-4065, y que, deseando obtener un préstamo de 

cuatrocientos cincuenta pesos, con la garantía de 
camión, le declarÓ" haber recibido de la Juan Alejandro 

Sucs., C. por A., dicha cantidad, la cual se obligó a 
el ilia veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta 

siete, con intereses a nzón de 1 t ( mensual, y b) que el 
Manuel María Acta Fadul no cumplió su obligación 

pagar la deuda al vencimiento del término estipulado, ni 
!UllDC)Co hizo la entrega del camión "Fargo" puesto en ga

no obstante haber sido requerido a ello, e:n virtud de 
dictado al efecto por el Juez de Paz de la Primera Cir

IADuscrlPCIOn del Distrito de Santo Domingo, e11 fecha seis 
marzo de mil novecientos cuarenta y siete; 
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Considerando que Jas comprobaciones realizadas 
juez a quo, ponen de manifiesto que el delito de violación 
la Ley No. 671, puesto a cargo del prevenido Manuel 
.Acta Fadul, está constituído en tod'os sus elementos, y al 
denario a la pena de un mes de prisión correccional y CUJICW• 

ta pesos de multa, por aplicación del artículo 10 de 1a 
rida ley, el juez a quo le atribuyó a Jos hechos su 
calificación legal, y, además, le impuso al prevenido la 
elablecida por la ley; que, en efecto, al tenor de las d 
clones del artículo 10 de la Ley No. 671, del año 1921, si 
deudor, salvo los casos de fuerza mayor, deja de entregar 
artículos afectados al pago cuando se lo requiera el .n11¡;u111 

de acuerdo con el artículo 6 de esta ley, será condenado a 
pena de uno a seis meses de prisión correccional y de 
cuenta a trescientos pesos de multa; 

Conside1·ando que, por último, las decisiones imp 
das no contienen, en otros aspectos, violación alguna de 
ley que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Manuel María Acta Fadul contra li.Pl',tAM•• 

cias de la Primera . Cámara Penal del Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
mingo de fechas veintidos de julio y trece de agosto 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyos dispositivos han 
do copiados en otro lugar del presente fallo; y Segundo : 
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri· 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. Gareía Aybar.- H. 
Herrera Billini.- Juan A. Morel.-.Eug. A. Alvarez-Secre
tario General. 

La- presente sentencia ha sido dada y firmada por loe 
Señores J ueces que figuran en su encabezamiento, en ]a au· 
d iencia: pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir· 
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cel":' 
t ífico.- (Firmado:) E ug. A. Alvarez. 
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... 
DIOS, PATRIA Y LffiER'fAD. 

República Dominicana. 

En Nombre de la· República, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituida po1· los Jueces Licenciad'os Pe
'froncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Pri
sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

:_¿: ... ti'\ de Fresidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-
Manuel M. Guel'l'ero, J osé Ernesto García Aybar, H . 

Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario Ge
en la Sala doná'e celebra sus audiencias, en Ciudad Tru

Distrito de Santo Domingo, hoy día cuatro del mes de 
de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la In

meJildenCJa, 85o. de la Restauración y 19o. de la Eta de Tru
dicta en audiencia ' pública, como corte de casación, la 

......... ~·ta sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alcibiades 
Lugo, dominicano, mayor de ed'ad, so~tero, agricultor. 

y residente en "Las Lagunetas", sección de la 
de S,an J osé de Ocoa, portador de la cédula personal 

identidad núme.ro 4654, serie 13, con sello número 818664, 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-

Judicial de Trujillo Valdez, de fecha veintiocho de oc
de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de decla ración del recurso, levantada en la. 
del Juzgado a quo en fecha veint iocho de octubre 

mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistraci'o Juez Relator, licenciado J osé Ernes
Garcia Ayba~·; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
de la República, licenciado Mario Abr:eu Penzo, he

por el Abogado Ayudante d'el mismo, licenciado .P.lvaro 
At·velo, que termina así: "Opinamos que sea rechazado 
presente recurso, salvo vuestro más ilustnl!d.o parecer''; 

• 
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Considerando que las comprobaciones realizadas 
juez a quo, ponen de manifiesto que el delito de violación 
la Ley No. 671, puesto a cargo del prevenido Manuel 
.Acta Fadul, está constituído en tod'os sus elementos, y al 
denario a la pena de un mes de prisión correccional y Clll~CW• 
ta pesos de multa, por aplicación del artículo 10 de la 
rida ley, el juez a quo le atribuyó a los hechos su 
calificación legal, y, además, le impuso al prevenido 1a 
eAablecida por la ley; que, en efecto, al tenor de las 
clones del artículo 10 de la Ley No. 671, del año 1921, a1 
deudor, salvo los casos de fuerza mayor, deja de entregar 
artículos afectados al pago cuando se lo requiera el EU'Ió&l .. 

de acuerdo con el artículo 6 de esta ley, será condenado a 
pena de uno a seis meses de prisión correccional y de 
e u en ta a trescientos pesos de multa; 

Considerando que, por último, las decisiones lmPUirM 

das no contienen, en otros aspectos, violación alguna de 
ley que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Manuel María Acta Fadul contra .,~,.t..,.o;¡ 
cías de la Primera . Cámara Penal del Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
mingo de fechas veintidos de julio y trece de agosto 
mil novecientos cuarenta. y siete~ cuyos dispositivos han Id
do copiados en otro lugat: del presente fallo; y Segundo: con
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- H. 
Herrera Billini.- Juan A. 'Morel.- Eug. A. Alvarez-Secre
tario General. 

La- presente sentencia ha sido dada y firmada por loe 
Señores Jueces que figuran en su e11cabezamiento, en la au· 
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mi, Secr~tario General, que cer:
t ifico.- (Firmado:) Eug. A. AJvarez . . 
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.. 
- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

República Dominicana. 

En Nombre de la· República, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituida por los J ueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-
~tanuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H. 

Billini y Juan A. Morel, asistidos del Sec1·etario Ge
en la Sala dond'e celebra sus audiencias, en Ciudad Tru

Distrito de Santo Domingo, hoy día cuatro del mes de 
de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la In

~~~auc:u"'"'• 85o. de la Restauración y 19o. de la Era é:ie Tru
dicta en audiencia ·· pública, como corte de casación, la 

la;o .. lianif .. sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alcibiades 
Lugo, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 

y residente en "Las Lagunetas", sección de la 
de San José de Ocoa, portador de la cédula personal 

identidad número 4654, serie 13, con sello número 818664, 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia deJ Dis-

Judicial de Trujillo Valdez, de fecha yeintiocho de oc
de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la. 
del Juzgado a quo en fecha veintiocho de octubre 

mil novecientos cuarenta y siete; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado José Ernes
García Aybar; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
de la República, licenciado Mario Abreu Penzo, he

por el Abogado Ayudante d'el mismo, licenciado r'\.1\'aro 
Arvelo, que termina así: "Opinamos que sea recbf'.zado 
presente recurso, salvo vuestro más ilustrS~do parecer"; 



JUDICIAL 

La Suprema Corte de J usticia, después de haber 
rado, y vistos Jos articulos l o. y 2o. de la Ley No. 1268. 
fecha 23 de octubre de 1946, y l o. y 24 de la Ley sobre 
cedirniento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo 
gu.iente: a) que con motivo de persecuciones penales 
das contra Alcibí.ades Díaz Lugo, inculpado del hecho 
"haberle partid'o una pata a una mula propiedad de José 
tagracia Andúju Pinales", el J uzgado de Paz de San 
de Ocoa, apoderado del asunto, lo falló en fecha siete de 
tubre del año mil novecientos cuarenta y siete, Y condenó 
prevenid'o a quince d1as de pt·isión y al pago de las costas, 
el delito de malos tratamientos a animales domésticos o 
t inados al servicio del hombre; b) que contra esta 
apeló el inculpado el mismo día de su pronunciamiento, y 
Ju~ado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Valdez, apoderad'o d61 dicho recurso, lo decidió por su 
cia de fecha veintiocho de octubre del año mil 
cuarenta y siete, de la cual es el dispositivo s iguiente: 
MERO: que debe declarar, como al efecto decl,ara, bueno 
válido en cuanto a la fonna el recurso de apelación 
puesto por Alcibíades Díaz Lugo, c.ontra sentencia 
por el J uzgado de Paz de la oomúll de San José de Ocoa, de 
cha siete (7) del mes de octubre del año en curso, cuyo 
positivo es el siguiente: "Unico :- que debe condenar y 
dena a Alcibiades Diaz Lugo, cuyas generales constan, a 
frir quince (15) días de prisión correccional, y al pago dé 
las costas, por haberle partido una pata a una mula del 
J osé Altagracia Andúju Pinales"; SEGUNDO: que 
confirmar, como al efecto confirma, el fallo impugnado 
todas sus partes y en consecuencia, se condena a dicho 
rrente Alcibíacles Díaz Lngo, d~ generales conocidas, a 
frir la pena de quince (15) días d'e prisión coneccional, 
HU delito de haber roto una pata a una mula propiedad 
José Altagracia. Andújar Pinales, y al pago de las costas 
esta instancia"; 

Considerando que el inculpaci'o, al il)tentar el presente 
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pe casación, declaró que lo fm1daba en "nJ estar con
con la r eferida sentencia", razón por la cual el recur

tiene un alcance geneTal; 

Considerando gue conforme al artículo lo. de Ía Ley No. 
de fecha veintitrés de octubre ci'el año mil novecientos 

...... ~nlca y seis, "se castigará con la pena de prisi6n corree
de ::;eis dias a un mes o multa de seis a cincuenta 
o con ambas penas a la vez, según la g¡·avedad del ca-

a toda persona que de una manera abusiva ejerza públi
te actos de malos tratamientos hacia los animales do

_,.,._. ... ,,~ o destinados al servicio del hombre"; y, de acuer
con el aTtícu1o 2 de la referida ley, "se consideran. malos 

a los animales d'omésticos, útiles o destinados 
-~-----""'"del hombre, la muerte, tortura o herida de Jos mis

; los, golpes infendoles de una mane1·a continua; la pri-
Y escasez de alimentos, agua, ai.J:e, luz o movimiento, 

tales hechos fueren cometidos voluntariamente y 
necesidad justificada"; 

Considerando que, entre los elementos constitutivos del 
de que se trata, figuran los de que, los malos tr ata

realizados públicamente, voluntariamente y 
o Jo que es lo mismo, sin necesidad justifica-

Considerando que en el presente caso el juez a quo ha. 
como fundamentos únkos de su fallo "que el J uez de 
recono~ó la culpabilidad del recunente en el hecho de 
éste, no obstante su negativa, propuso al Alcalde Pedá
Y al dueño de la mula, reparar el daño que dich9 animal 

sufrió con la suma de $20.0~ o con la entrega de otra mula"; 
en que, ~<el juez de apelación estima que esta proposición 

tuye una presunción de la naturaleza exigida por el de
recho común a cargo del recurt·ente" ; 

Considerando que la motivación dada por el juez eviden
cia que, no sólo es insuficiente, sillo que dicho juez no hizo, 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
rado, y vistos Jos artículos l o. y 2o. de la Ley No. 1268, 
fecha 23 de octubre de 1946, y lo. y 24 de la Ley sobre 
cedirniento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo 
guiente: a) que con motivo de persecuciones penalt!s 
das contra Alcibíades Díaz Lugo, inculpado del hecho 
"haberle partid'o una pata a una mula propiedad de J osé 
tagracia Andújar Finales", el J uzgado de Paz de San 
de Ocoa, apoderado del asunto, lo falló en fecha siete de 
tubre del año mil novecientos cuarenta y siete, Y condenó 
prevenid'o a quince días de prisión y al pago de las costas, 
el delito de malos tratamientos a animales doméslicos o 
tinados al servicio del homore; o) que contl'a esta sen 
apeló el inculpado el mismo día de su pxonunciamiento, y 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Valdez, apoderado de- dicho recurso, lo decidió por su ""T'T .. ,JILJ 

cia de fecha veintiocho (ie octubre del año mil 
cuarenta y siete, de la cual es el clispositivo siguiente: 
MERO: que debe declarar, como al efecto declara, bueno 
válido en cuanto a la forma el recw·so de apelación 
puesto por Alcibíades Díaz Lugo, contra sentencia 
por el Juzgado de Paz de 1a común de San José de Ocoa, de 
cha siete (7) de1 mes de octubre del año en curso, cuyo 
positivo es el siguiente: "Unico :- que debe condenar y 
dena a Alcibíades Diaz Lugo, cuyas generales constan, a su
frir quince (15) días de prisión correccional, y al pago de 
las costas, por haberle partido una pata a una mula del 
J osé Altagracia Andújar Finales"; SEGUNDO: que 
confirmar, como al efecto confllma, el fallo impugnado 
todas sus partes y en consecuencia, se condena a dicho 
rrente Alcibíades Díaz Lugo, de generales conocidas, a 
frir la pena de quince (15) días. d'e prisión corr eccional, 
su delito de haber roto \ma pata ~ una mula propiedad 
J osé Altagracia Andújar Finales, y al pago de las costas de 
esta in~tancia"; 

Considet·ando qu~ el inculpado, al :intentar el presente 
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de casación, declaró que Jo fundaba en "n" estar con
con la r eferida sentencia", razón por la cual el recur

tiene un alcance general; 

considerando que conforme al artículo lo. de la Ley No. 
de fecha veintitrés de octubre oel año mil novecientos 

........ n·u¡ y seis, "se castigat·á con la pena de prisión corree
de seis dias a un mes o multa de seis a cincuenta. 
o con ambas penas a la vez, según la gt·a\·edad del ca-

a toda persona que de una manera abusiva ejerza públi
le actos de malos b·atamientos hacia los animales do-

111:'0·U'-'J" o destinados al servicio del hombre"; y, de acuer
con el artículo 2 de la referida ley, "se consideran malos 

mientos a los animales d'omésticos, útiles o destinados 
~ ........... n,.,,n del hombre, la muerte, tortura o herida de los mis

; los• go1pes infei'ídoles de una manera continua; la pri-
Y escasez de alimentos, agua, aire, luz o movimiento, 
tal~s hechos fueren cometidos voluntariamente y 

Considerando que, entre los elementos constitutivos del 
de que se trata, figuran los de que, los malos trat~ 

realizados públicamente, voluntariamente y 
o lo que es lo mismo, sin necesidad justifica-

Considerando gue en el presente caso el juez a quo ha. 
como fundamentos únicos de su fallo "que el Juez de 

reconoció la culpabilidad del recun·ente en el hecho de 
éste, no obstante su negativa, propuso al Alcalde Pedá
Y al dueño de ra mula, reparar el daño que dichQ animal 

sufrió con la suma de $20.00 o con la erltrega de otra mula"; 
en que, "el juez de apelación estima que esta proposición 

tituye una presunción de la naturaleza exigida por el de- · 
recho común a cargo del recurrente"; 

Considerando que la motivación dada por el juez eviden
cia que, no sólo es insuficiente, sino que dicho juez no hizo, 
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como le competía, el examen completo de los hechos de 
causa, a virtud del recurso de apelación intentado; 

Considerando que. por otra parte, en el fallo impu 
no han 8¡0·0 dados motivos de hecho que permilatl a la 
prema Corte de J ustkia verificar si el hecho imputado 
realizado públicamente, voluntariamente y in necesidad j 
tificada, circunstancia ésta que evidencia que el fallo 
pugnado. no solamente está insuficientemente molh·ado, 
no carente también de base legaJ, razones por las cuales 
cede pronunciar su casación; 

Por tales motivos, Primero: casa la :se'ntencia 
por el Juzgado de Primera Instancia del Di~tl'ito Judicial 
Trujillo Valdez en fecha veintiocho de octubre de mil 
cientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha ::~ ido copiado 
otro lugar del presente fallo; Segundo: envía el asunto 
el Juzgado de P1·ime:ra Instancia del Distr~ito Judicial de 
jillo; y Tercero: declara las costas á'e oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Ma nuel M. Guerrero.- José E. Garcia Aybar.
Herrera Billini.- J uan A. Morel.- Eug. A. Alvarez~ ... 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del dia, me~ y año en él expresaci'os, Y 
firmada, leída y publicada ror mí, Secretario General, q 
cert ifico.- (Firmado:) Eug. A. Alvarez. 

. ' 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

E n Nombre de la República, la Supt·emá c.orle .d~. Justi
regularñ1ente constituida por los Jueces L~cenct~?os P~
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomas MeJia, Pn
Sustituto de Presidente; Froilán TaYares hijo, Segund.o 

lo de P residente; Leoncio Ramos. Rafael Castro R•-
Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H . 

Billini y Juan A. More!, asistidos del Secretado Ge
en la Sala a'onde celeb1·a sus audiencias, en Ciudad Tru-

Distrito de Santo Domingo, hoy día ocho del mes de ju
de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la ln

DeJ:lOeJota•it, 85o. de la Restauración y 19o. de la E1·a á'e Tru~ 
dicta en audiencia pública, como corte cte casación, la 

te sentencia: 

' 

Sobre el recurso en revisión intentado ¡lor los señores 
Bello & Co., sociedad comercial e industrial. domici

en la ciudad de Santiago de los Caballeros, legalmente 
WIJJ'Iese:nt~tda por su socio gestor, señor Carlos Bello, porta

de la cédula personal de identidad No. 1360, serie 31, se-
de rentas jnternas W' 633, para 1948, contra la sentencia 

en fecha trece de abril de mil novecientos cuarenta. Y 
por la Corte de Apelación d'e Santiago, en sus atribu
correccionales, y cuyo dispositivo se transcribe a con

.,uc&u,..u; "Primero:- Que debe declarar y declara regular 
válido en la forma. el presente recurso de apelación; Se~ 

: Que debe confirnar, como al efecto confirma en toó'as 
oartes, la sentencia contra la cual se apela, dictada en 

es cor reccionales, y en fecha veinte del mes de fe
del año er¡ curso, por la Segunda Cámam Penal ó'el 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
; y en con~ecuencia, condena a Jos señores Carlos Bello 

Co .. r epresentados por su prppio soc io gestor, C~u·los Be-
de generales expresadas, y propietarios de la Fábrica de 

No. 4 de esta misma ciudad de Santiago, a pagar cien 
oro de multa y las costas á'el procedimicnlo, por habel'l 
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como le competía, el examen completo de lo::; hechos 
causa, a virtud del recurso de apelación intentado ; 

Considerando que, por otra parte, en el t'aUo im 
no han sid'o dados motiYos de l1echo que permitan a la 
prema Corle de Jus ticia verifica1· si el hecho imputado 
realizado públicamente, voluntariamente y :S-in necesidad 
tificada, circunstancia ésta que evidencia que el fallo 
pugnado, no solamente está insuficientemente moti\'ado, 
no cat·ente también de base legal, razones pot· las cuales 
cede pronunciar su casación ; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia 
por el Juzgado de Primera Instanda del Distrito Judicial 
Trujillo Valdez en fecha veintiocho de octutrre de mil 
cientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado 
otro lugar ó'el presente fa U o; Segundo: errvia el asunto 
el Juzgado de Primera Instancia del Di-stt•ito Judicial de 
jfJlo; y Tercero: declara las costas ó'e óficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jía.- F . Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. Garcia Aybar.
Herrera Billini.- Juan A. l\lorel .- Eug. A. Alvare2:--;M+ 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del dia, m es y año en él expresaa'os, Y 
fim1ada, leída y publicada ror rrú, Secretario Genet·al, q 
certüico.- (Firmado:) Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

Nombre de la República. la S uprema Cor te de Justi
regularmente constiluída por los J ueces L~cenci~?'os P~ 
Trot1coso Sánchez, Presidente; J uan Tomas MeJta, Fu
Sustituto de Pre. idente; Froilán Tavares hijo, Segund_o 

de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro R l-
lJanuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H. 

Billini y .Juan A . Motel, asistidos del Secretario Ge
en la Sala ci'onde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru

Distrito de Santo Doming9, hoy día ocho del mes de ju
de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la In

' 85o. de la Restauración y 19o. de la Era ó'e Tru
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 

te sentencia: 

Sobre el recu1'so en revis ión intentado por Jos señores 
Bello & Co., sociedad comercial e industrial, dornici

en la ciudad de Santiago de los Caballeros, legalmente 
por su socio gestor, señor Carlos Bello, porta

de la. céci'ula personal de identidad No. 1360, serie 31, se-
de rentas internas N 9 633, para 1948, contra la sentencia 

........ " ... · "'·" fecha trece de abril de mil novecientos cuarenta Y 
por la Corte de Apelación d'e Santiago, en sus atribu
correccionales, y cuyo dispositivo se t ranscribe a con

~UalCicm: "Primero:- Que debe declarar y declara .r.egular 
en la forma. el presente recurso de apelación; Se

: Que debe confimar, como al efecto confirma en to<i'as 
nartes, la sentencia contra la cual se apela, dictada en 
uw~to1nes correccionales, y en fecha veinte del mes de fe

del año en cu rso, 1101· la Segunda Cámara Penal ó'el 
de Primera Instancia del Dis trito Judicial de San

; y en consecuencia, condena a los sei'iores Carlos Bello 
Co., representati'os por sLt prppio socio gestor, Cat·los Be

de generales e-xr:n·esadas, y propietarios de la Fábrica (le 
No. 4 ae esta. misma ciudad de Sanliago, a pagar cien 
oro de mt1lta y las costas ciel procedimiento, por haber • 
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violado los artículos 23 de la Ley No. 857 Robre 
Destilados y Licores Fermentados, 12, 141, 153, inciso 1. 
3, 4, 5 y 6, y 156 del Reglamento General de Alcoholes 
3810 ordenándose al mismo tiempo, la confiscación y 
en p;ovecho del Tesor o P úblico, de Jos diecinueve mil 
cientos cuarent.a. y cuatro galones de vinos terminados, 
cuarenta y una centésimas (19.444.41), dejados de 
por dichos sei'iores en los lib1·os exigidos por la ley de la 
teria"; 

Vista la instancia que, en fecha treinta y uno de 
de mil novecientos cuarenta y ocho, dir igió a la 
Corte d'e J usticia por la Yia d~l Magistrado Procurador 
ral de la República, el licenciado Federico Augusto 
Godoy, abogado, portador de la cédula personal ele .. , .. nn••• 
No. 1361, serie 31, sello No. 17183 para 1948, en nombre 
repre13eutación de los señores Carlos Bello & Co., 
que termina así: "Por tales m0tivos, por los que podáis 
plir, Jos señores Carlos Bello & Co., os piden muy 
SHruente que ad'mit~is el presente recurso de revisión, y 
previas formalidades de ley, anuléis la sentencia y 
nes que puedan servir de obstáculo a la tevisión, para 
un tribunal competente pueda conocer del asm1to"; 

Vista la comunicación del )lagistrado Procurador 
t·al de la República, licenciado Rafael F . Bonnelly, 
la cual sometió a la consideración de esta Corte la in.,+.,,n,.li• 
a que se ha hecho referencia arriba y, al mismo tiempo, 
dujo su dictamen acerca de dicho caso, expresando VJ:I''"'"~ 
en el sentido de que "se declare inacfmisible la demanda 
r evisión intentada por los señores Carlos Bello & Co., 
denados en fecha trece de abril <lel año en curso, por la 
te de Apelación de Santiago, en sus atribuciones "",'"''""rl ,[)oo 
nales, a una tnulta de RD$100.00 y a la confiscación y 
ue una cantidad de vino"; 

Vista la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
Santiago en fecha trece de abril de mil 11ovecientos cua 
y ocho; 
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el acta levantada por el secretal'io de la Corte l . 

de Santiago en fecha veinte de abril de mil nov~1-
cuarenta y ocho, en que consta el recurso d'e casació~ 

por el licenciado Federico A u gusto García Godoy, 
,__ ___ ,..,~ ... y repr esentación de· Jos sefiores Carlos Bello & 
contra sentencia dictada por dicha Corte en fecha trece 

abril del ya referid'o año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de)ibe- j 
y vistos los artícu los 305, 306, 307, 308 y 309 del Códi-

de Proced'imiento Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedi-
de Casación ; 

Considerando que el recurso en t·evisión, en materia cri
o coTreccional, consagrado en el artículo 305 del Código 

Procedimiento Criminal, es de carácter extraordinario y 
por objeto hl;l.cer revisar el proceso y obtener que el he

sea mtevamente juzgado, en los casos limitativamente 
blecidos en el citado ar·tículo; que dada la naturaleza es

de dicho recurso, éste sólo pucd'c ser válidamente ejer
cuando no exista otra vía para llegar al mismo fin, o sea 

anulación de la sentencia impugnada; 

Considerando que, en la especie, los señores Carlos Be-
Co., han elevado a la Suprema Corte de Justicia una solici

de revisión relativa a una sentencia que no tiene el carác
de irrevocable, toda vez que ha sido impugnada por un 

~ ... ., .... de casación que está pendiente de fallo; que por tan-
la solicitud de revisión penal de que se trata debe ser de

inadmisible; 

Por tales motivos, se declara inadmisible el recurso en 
n interpuesto por los señores Carlos BeJio & Co., con

la sentencia dictada po1· la Corte de Apelación de Santia-
en sus atribuciones correccionales, en fecha trece de abril 

m1l nove~ientos cuarenta y ocho, y cuyo dispositivo ha si
transcrito 1íntegramente en otro lugar del presente fallot 

Be condena a Jos recurrentes al pago de las costas. 
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violado los artículos 23 de la Ley No. 857 sobre 
Destilados y Licores Fermentados, 12, 141, 153, inciso 
3, 4, 5 y 6, y 156 del Reglamento Genet·al de Alcoholes 
3810 ordenándose al mismo tiempo, la confiscación y ' . en provecho del Tesoro Público, de los diecinueve mil 
cientos cuareJlt."l y cuatro galones de vinos terminados, 
cu8 renta y una centésimas (19.444.41), dejados de 
por dichos señores en los lib1·os exigidos por la ley de la 
ter ia''; 

Vista la instancia que, en fecha t reinta y uno de 
de mil novecientos cuarenta y ocho, dirigió a la 
Corte de Justicia por la vía d~l Magistrado Procurador 
ral de la República, el licenciado Federico Augusto 
Godoy, abogado, portador de la cédula personal de · 
No. 1361, serie 31, sello No. 17183 para 1948, en nombre 
representación de los señores Carlos Bello & Co., 
qtw termina así: "Por tales moti11os, -por los que podáis 
plit•, los señores Carlos Bello & Co., os piden muy '""'c•n.a.l~

samente que ad'mitáis el presente recurso de revisión, y 
previas formalidades de ley, a'nuleis Út se11tencia y ....... ua,~ 
nes que puedan servir de obstácillo a la revisión, para 
un h·ibunal competente pueda conocer del asunto"; 

Vista la comunicación del Magistrado Procurador 
ral de la República, licenciado R-afael F. Bonnelly, 
la cual sometió a la consideración de esta Corte la 
a que se ha hecho referencia arriba y, al mismo tiempo, 
dujo su dictamen acerca de dicho caso, expresando opiini(ill 
en el sentido de que "se declare inad'misible la demanda 
revisión intentada por los señores Carlos Bello & Co., 
denados en fecha b·ece de abril del año en curso, por la 
te de Apelación de Santiago, en sus atribuciones ""'"r .. """' .. 
nales, a una multa de RD$100.00 y a la confiscación y 
d'e una cantidad de vino"; 

Vista la sentencia dictada por la Corte de Apela.cíón 
Santiago en fecha trece de abril de mil novecientos 
y ocho; 
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el acta levantada por el secretal'io de la Corte t • 

de Santiago en fecha veinte de abril de mil nov~1-
cuarenta y ocho, en que consta el recurso d'e casació~' 

por el licenciado Federico Augusto García Godoy,' 
y representación de· los señores Carlos Bello & 

contra sentencia dictada por dicha Corte en fecha trece 
abril del ya refericl'o año ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dEtlibe
Y vistos los artículos 305, 306, 307, 308 y 309 del Códi

de Procedimiento Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedí
de Casación ; 

Considerando que el recurso en t·evisión, en materia crí
o coneccional, consagrado en el artículo 305 del Código 

Procedimiento Criminal, es ·de carácter extraordinario y 
por objeto hacer reVisar el proceso y obtener que el he-

sea nuevamente juzgado, en los casos limitativamenie 
IIUIIlJH~'-'J.I.tv:~ en el citado artículo; que dada la naturaleza es

de dicho Yecurso, éste sólo pued'e ser váli-damente ejer
cuando no exista otra via para llegar al mismo :fin, o sea 

anulación de la sentencia impugnada; 

Considerando que, en la especie, los sei'lores Carlos Be
Co., han elevado a la Suprema Corte de Justicia una solici

de revisión relativa a una sentencia que no tiene el carác
de irrevocable, toda vez que ha sido impugnada por un 

de casación que está pendiente de fallo; que por tan
la solicitu-d de revisión penal de que se trata debe ser de

inadmisible ; 

Por tales motivos, se declara inadmi;:;ible el recurso en 
sión interpuesto por los sefiore~ Carlos Bello & Co., con
la sentencia dictada por la Corle de Apelación de Santia
en sus atribuciones correccionales, en fecha trece de abriJ 

mil novecientos cuarenta y ocho, y cuyo dispositivo ha si
transcrito íntegramente en otro lugar del presente fallo, 

se conde11a a los recurrentes al pago de las costas. 

J 
' 
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(Finnados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás 
a.- F. Ta\'ares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
era.- Manuel M. Gucn:ero.- José E. García Aybali.

Hcrrera BiiHni.- Juan A. More],- Eug. A. 
tar io Gener'dl 

La presente sentencia ha ::;ido dad'a y firmada por lol:i Se· 
ñores JueceR que figuran en l".U encabezamiento, en la audien. 
cia pública del día, mes y año en él cxpresa'Cios, y fué finna
da, leida y publicada por mi, Secretario General, que certifi
co.- (Firmado: ) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de ja República, la Suprema Corte á'e 
ticia, regularmente constituída por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, PresDdente ; Juan T'omás 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Pre.sidente; Leoncio Ramos, Rafael Caa;ó 

tro Rivera, José E.t;nesto García Aybar y J uan A. Morel, 
tidos del Secr etario Gener a L, en la Sala donde celebra sus au
diencias, en Ciu'Ciad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día ocho del mes de junio de mil novecientos cuarenta y ocho. 
año 105o. de la- Independencia~ 85o. de la Restauración y l9o.. 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corle 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Emi
lio Billinj Morales, daminicano, mayor de edad, agrimensor, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de lacé
dula personal a'e identidad número 1958, serie 1, con seno 
renovación número 5608 para 1947, contra sentencia de la 
Primera Cámara Penal del J uzga-do de Pl'imera Instancia del
Distrito J udicial de Sanlo Domingo, de fecha dieciseis de oc
tubre <i'e mil novecientos cuarenta y ocho, 'año 105o. de la ]n

dependencia, 85o. de la Restauración y 19o. ·de la Era de T.ru
j illo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
s iguiente ,sentencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuestO por Miguel Emi
Billini ~forales, dominicano, mayor de ed'ad, agrimensor, 

y residente en Ciudad Trujillo, por tador de la 
personal de identidad número 1958, serie 1, con sello 

renovación l!Úmero 5608 para 1947, contra sentencia de la 
~_..., •. ., Cámara Penal del Juzgado de Primel'a In~tancia del 

ftl .... ..;iPrt J U'dicial de Santo Domingo, de fecha dieciséis de oc
de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 

como· sigue: "FALLA : PRIMERO : Que debe declarar, co
a! efecto declara, regular en cuanto a la fonna, los pre- , 

recursos de apelaciones interpuestos por el 1\lagistra
Procurador Fiscal d'e esta Cámara de lo Penal y el preve

Armando Luna hijo, por haber sido intentados en tiem
bábil Y en forma legal; SEGUNDO: Que en lo que se re-

al acusado Armando Luna hijo, debe rechazar y ~1 efec
rechaza, por improcedente y mal f undad'o el r ecurso de 

intentado tanto por éste, como por el Magistrado 
Fiscal de la Ira. CálJlara de este Distrito, contra 

sentencia del Juzgado de Paz de la P1·imera CircunscriP
d'e este Distrito Judicial de fecha ocho de] mes de octu
que condenó al referi-do inculpado Armando Luna hijo, 

generales anotadas, al pago de una multa de cinco pesos 
moneda del curso legal y costas, por el delito de riña y 

..... -.. u . .. voluntarias en perjuicio de Miguel Emilio Billini Mo
Y en consecuencia, confirma totalmente esta parte del 

de la sentencia apelada; TERCERO: Que en lo 
se r efiere al acusado Miguel Emilio Bimni Morales, de 

anotadas, debe acoger y al efecto acoge, por consi
IIM1"A.1',,n procedente y bien f undado, el recurso de apelación 
- ... =u'"""" por e] Magistr ado Procurador Fiscal de esta Cáma

Penal, contra la sentencia mencionada que condenó al nom
Miguel Emilio Billini Morales al pago '<le una· multa 

tres pesos en moneda del curso legal por su delito de riña 
heridas volun tarias en perjuicio de Armando Luna hijo y 

consecuencia, modifica, en cuanto a la pena, dicha sen
Y juzgando por propia autorid'a<l, condena al mencio

prevenido Miguel Emilio Billini Morales, por los delitos 
a treinta dfas de prisión correccional que deberá 



(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tom~ 
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 

Manuel M. Goer.t:ero.- José E. García Ayba••·
Herrera Billini.- Juan A. Morel.- Eug. A. Al 
tario General 

La presente sentencia ha sido daá'a y firmada por los 
ñore:-~ Jucce~ que figw·an en su encabezamiento, en la audien. 
cia pública del día, mes y afio en él expresarlos, y f ué fi rma. 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que certifi
co.- (Firmado:) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LWERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte d'e J 
ticia. regularmente constituída por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, PresDdente; Juan Tomás 
Primer Sustituto de Presidente; Frojlán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Lconcio Ramos, Rafael 
tro Rivera, José E.r;nesto García Aybar y J uan A. More!, 
tidos d'el Secretario General, en la Sala donde celebra sus ag.; 
diencias, en Ciu·dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día ocho del mes de junio de mil' novecientos cuarenta y ocho. 
año lOSo. de la· Indepena'encia, 85o. de la Restauración y 19o.. 
de la Era de Trujillo, dicta en au(iiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Emi
lio BiJlini Morales, daminicano, mayor de edad', agrimensor, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cé
dula personal d'e identidad número 1958, serie 1, con sello 
renovación número 5608 para 1947, contra sentencia de la 
Primera Cámara Penal del Juzga'Clo de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Sanlo Domingo, de fecha dieciseis de QCoio 

tubre ó'e mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la In
dependencia, 85o. de la ReRtauración y lOo. •de la Era de Tru
ji1lo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Emi-
BiJlini Morales, dominicano, mayor de ed'ad, agrimensor, 

Y residente en Ciudad Trujillo, portador de la 
personal de identidad número 1958, serie 1, con sello 

renovación número 5608 para 1947, contra sentencia de la. 
.... ,,.r·a Cámara Penal de] Juzgado de Primera Instancia del 

1HA1tnt:o Ju-dicial de Santo Domingo, de fecha d'ieciséis de oc
de mH novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 

corno sigue: "FALLA: PRIMERO : Que debe declarar, co
al efecto declara, regular en cuanto a la forma, los pre

recursos de apelaciones interpuestos por el Magistra
Procui'ctdor Fiscal d'e esta Cámara de lo Penal y el preve

Armando Luna hijo, por haber sido intentados en tiem
hábil Y en forma legal ; SEGU~ DO: Que en Jo que se re

al acusado Armando Luna hijo, debe rechazar y ~1 efec
rechaza, por improcedente y mal fundado el recurso de 

~·a ... •vu illtentado tanto por éste, como por el Magistrado 
Fiscal 'de la Ira. C~ra de este Distrito, contra 

sentencia del Juzgado de Paz de la Primera CircunscriP
de este Distrito Judicial de fecha ocho del mes de octu
que condenó al referido inculpado Armando Luna hijo, 

generales anotadas, al pago de una multa de cinco pesos 
moneda del cutso legal y costas, por el délito de riña y 

..,.,u..,,,.. voluntarias en perjuicio de Miguel Emilio Billini Mo
y en consecuencia, confil'Tl'la tota1mente esta parte del 

·vo de la sentencia apelada; TERCERO : Que en Jo 
se refiere al acusado Miguel Emilio Billini Morales, de 

a.notad'as, debe acoger y al efecto acoge, por consi
procedente y bien fundado, el recurso '<ie apelación 

'
0 "'"'nT!lJ',, por el Magistrado Procurador Fiscal de esta Cáma-

Penal, contra la sentencia mencionada que condenó al nom
Miguel Emilio Billini Morales al pago de una' multa 

tres pesos en moneda del curso legal por su delito de riña 
heridas voluntarias en perjuicio de Armando Luna hijo y 

consecuencia, modifica, en cuanto a la pena, dicha sen
Y juzgando por propia autoridad, condena al mencio

prevenido Miguel Emilio Billini Morales, por los delitos 
,..... .......... ~.~.;) a treinta días de prisión coneccional que deberá 



(Firmados): Pedro Troncoso Sáncbez.- J. Tomá::§ 
.-F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 

.-Manuel M. GuerJ:ero.- José E. García Aybal•.
Herrera Billini.- Juan A. 1\'Iorel.- Eug. A. Alva ~::,-;-~l@t>lr....~ 

tario General 

La presente sentencia ha sido dad'a y firmada. por los 
.ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien. 
cia pública del dia, mes y afio en él expresados, y fué fi 
da, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
co.- (Firmado:) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de Ja República, la Suprema Corte d'e J 
ticia, regu larmente constituída por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, Pres~dente; Juan Tomás 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Lconcio Ramos, Rafael 
tro Rivera, José Er;nesto García Aybar y Juan A. Morel, 
tidos d'el Secretario General, en la Sala donde celebra sus a11o1 
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día ocho del mes de junio de mil' novecientos cuarenta y ocho, 
año 106o. de la· Independencia, 85o. de la Restauración y 19o.. 
de la Era de Trujillo, dicta en. audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Emi
lio Billini Morales, daminicano, mayor de edad, agrimensor. 
domiciliado y residente en Ciu-dad Trujillo, portador de la cé
dula personal ci'e identidad número 1958, serie 1, con sello 
renovación número 5608 para 1947, conlra sentencia de la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha dieciseis de oc
tubre ele mil novecientos cua1·enta y ocho, año 105o. de la In. 
dependencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era de Tru
jillo, dicta en audienda pública, como corte de casación, la 
siguiente .sentencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Emi
i Morales, dominicano, mayor de ed'ad, agrimensor, 

m&••u"~"" Y residente en Ciudad Trujillo, portador de la 
personal de identidad número 1958, serie 1, con sello 

renovación número 5608 para 1947, contra sentencia de la 
__.,,.,,-,,._,, Cámara Penal del Juzgaao de Primera Instancia del 

Jtrdicial de Santo Domingo, de fecha dieciséis de oc
de 1'Iril novecientos cuar:enta y siete, cuyo dispositivo 

como sigue: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, co
al efecto declara, regular en cuanto a la forma, los pre

recursos de apelaciones interpuestos por el Magjstra
Procurador Fiscal d'e esta Cámara de lo Penal y el preve

Armando Luna hijo, por haber sido intentados en tiem
hábiJ Y en forma legal ; SEGUN DO : Que en lo que se re

al acusado Armando Luna hijo, debe rechazar y al efec
rechaza, por improcedente y mal fundado el recurso de 

metacton intentado tanto por éste, como por el Magistrado 
Fiscal de la Ira. C~ara de este Distrito, contra 

sentencia del Juzgado de Paz de la Primera CircunscriP
de este Distrito Judicial de fecha ocho del mes de octu
que condenó al referido inculpado Armando Luna hijo, 

generales anotadas, al pago de una multa de cinco pesos 
moneda del cut·so legal y costas, por el délito de rifia y 

..,..u.,,,. voluntarias en perjuicio de Miguel Emilio Billini Mo
Y en consecuencia, confinna totalmente esta parte del 

!!IW!Ipu:~,·tivo de la sentencia apelada; TERCERO: Que en lo 
se refiere al acusado Miguel Emilio Billini MoraJes, de 

anotaa·as, debe acoger y al efecto acoge, por consi
o procedente y bien fundado, el recurso '()e apelación 

por el Magis trado Procurador Fiscal de esta Cáma
Penal, contra la sentencia mencionada que condenó aJ nom

Miguel Emilio Billini Morales al pago :de una· multa 
tres pesos en moneda del curso legal por su delito de riña 

heridas voluntarias en perjuicio de Armando Luna hijo y 
consecuencia, modifica, en cuanto a la pena, dicha sen

Y juzgando por propia autoridad, condena al mencio
prevenido Miguel Emilio Billini Morales, por los delitos 

P~:tcatCios a treinta días de prisión correccional que deberá 



Vista el acta de declaración del recurso, levantada en fe
cha dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta y 
en Ja secertaría del Juzgado a quo; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan 
Mejía; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado 
General de Ja República, licenciado Mario Abréu Pe02o, 
cha por el Abogado Ayudante del mismo, licenciado Alvaro 
A. At·velo, que termina así: "Opina~os que sea rechaza'Clo 
presente recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después o'e haber delibe
rado. y Yistos los artículos 309 y 311 del Código Penal, y lo. 
Y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que el inculpalfo. ni al intentar su recurso, 
11i posteriormente, ha indicado los medios· en que lo funda; 
que, por esta razón, se le debe atribuir al p resente recurso 
un alcance general ; 

Considerando que de acuerdo con lo que disponen los ar· 
tículos 309 y 311 párr. I del C. Penal, "el que voluntariamente 
infiriere heridas, diere golpes, cometiere actos de violencias o 
o vías de hecho", si a consecuencia de tales hechos la enfer
medad o la imposibilidad du1·are menos de 10 días, o si las he
ridas, golpes, violencias o vías de hecho no hubiesen causado 
ninguna enfermedad o incapacidad de ttabajo al ofendido, la 
pena será d'e seis a s.esenta días de pl'isión correccional y 
malta de cinco a sesenta pesos, o una de estas dos penas"; 
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callSJneJrd •auu que, en la especie, el j uez del fondo, usan
poder soberano que le incumbe en lo que concierne a la 

lmJrotJ¡aCJton de los hechos puestos a cargo d'el inculpado, 
la administración regular de los medios de prueba 

por la ley, ha tenido como legalmente compro
lo siguiente: "que los acusados sostuvieron una rifia· 

Ja calle Padre BilJjn.i ó'e esta ciudad, a consecuenc~ de la 
el prevenido Miguel Elmilio Billini Morales resultó con 

mtwnon1es y rasguños"; "que, por otra parte, el coacusado 
ED~••"••v Luna hijo presentaba herida contusa en la región 

herida contusa en la parte media de la sutura mayor, 
JDordednra en la región escapular derecha", que "curaban 

de Jos diez días"; que, "como consecuencia de Jo expre
el tribunal consideraba insuficiente la pena im· 
por el juez a quo al acusado Billini Morales, ya que 

fué el autor de la provocación del incidente, al dirigir al 
lm11aato Armando Luna hijo, sin necesiclad ni derecho algu

pa.ra ello, palabras impropias e injuriosa~, que atacaban 
honor y deHcadeza personal'; • 

Considerando que, al acoger la a-pelación fiscal, y al im
en consecuencia al inculpado Billini MonJes, las penas 

30 días de prisión correccional y 60 pesos de multa, el juez 
fondo ha hecho una correcta aplicación de lo dü¡puesto en 
artículos 309 y 311 párrafo I del Código Penal, puesto 
ha aplicado a dicho inculpado las penas :pronunciadas 
la ley para la in fracción de la cual se le ha reconocido 

que el fallo impugnado, en ningún otro 
--'""'"'"" tampoco -presenta vicios que puedan ameritar su ca-

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Miguel Emilio Billini Morales contra sen

. .._ .... ,.4 de la Primera Cámara Penal del Juzgatdo de Primera 
del Distrito Judicial de Santo Domingo de fecha 

séis de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, cu-



Vista el acta de declaración del recurso, levantada en feo 
cba dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta y 
en la secertaría del Juzgado a quo; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan 
Mejía; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado 
General de Ja República, licenciado Mario Abréu Pen~o. 
cha por el Abogado Ayudante del mismo, licertciado Al 
A. Arvelo, que termina así: "Opinamos que sea rechaza'<io 
presente recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después a~ haber delibe
rado. y Yistos los artículos 309 y 311 del Código Penal, y lo. 
Y 71. de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el inculpado, ni al intentar su recurso, 
ni posteriormente, ha indicado los medios· en que lo funda; 
que, por esta razón, se le debe atribuir al presente recurso 
un alcance general ; 

Considerando que de acuerdo con lo que disponen los ar
tículos 309 y 311 párr. I del C. Penal, "el que voluntariamente 
infiriere heridai>, diere golpes, cometiere actos de violencias o 
o vías de hecho", si a consecuencia de tales hechos la enfer
medad o la imposibilidad du-rare menos de 10 días, o si las he
ridas, golpes, violencias o vías de hecho no hubiesen causado 
ninguna enfermedad o incapacidad de trabajo al ofendido, la 
pena será d'e seis a s.esenta días de prisión correccional y 
multa de cinco a sesenta pesos, o una de estas dos penas"; 
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que, en la especie, el juez del fondo, usan
poder soberano que le incumbe en lo que concierne a la 

11111rou'""''v... de los hechos puestos a cargo del inculpado, 
te la administración regular de los medios de prueba 

por la ley, ha tenido como legalmente compro
Jo siguiente: "que los acusados sostuvieron una riña 

Ja calle PadJ:e Billini de esta ciudad, a consecuenc~ de la 
el prevenido Miguel Emi1io Billini Morales resultó con 

mtusion1es y rasguños"; "que, por otra parte, el coacusado 
nn:anc1o Lona hijo presentaba herida contusa en la región 

heri<la contusa en la parte media de la sutura mayor, 
111ordedura en la región escapular derecha", que "curaban 

de los d'iez días"; que, "como consecuencia de lo expre
el tribunal consideraba insuficiente la pena im
por el juez a quo al acusado Billini Morales, ya que 

fué el autor de la provocación del incidente, al dirigir al 
Armando Luna hijo, sin necesidad ni derecho algu

para ello, palabras impropias e injuriosas, que atacaban 
honor y delicadeza personal'; t 

Considerando que, al acoger la apelación fiscal, y al im
en consecuencia al inculpado Billini Morales, las pena!:! 

30 dias de prisión correccional y 60 pesos de multa, el juez 
fondo ha hecho una correcta aplicación de lo dispuesto en 
artículos 309 y 311 párrafo I del Código Penal, puesto 
ha aplicado a dicho inculpado las penas pronunciadas 
la ley para la in fracción de la cual se le ha reconocido 

que el fallo impugnado, en ningún otro 
.. 11 ... p 1·" tampoco presenta vicios que puedan ameritar su ca-

Por ta1es motivos. Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Miguel Emilio Billini Morales contra sen

de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
del Diskito Judicial de Santo Domi.ngo de fecha. 

séis de octubre de mil novecientos cuat·enta y siete, cu-
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yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
Do; y SegUDdo: condena a dicho recurrente al pago d'e 
c:ostaa. 

(Firmados:) Pedro Troncoso Sánchez.- J. 
llejfa. -F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Rivera.- José E. García Aybar.- Juan A. Morel.- Eu 
Alvarez, Secretario General. g. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jo 
ñ?res. Jue~e~ que fig.~ran en su encabezamiento, en la 

8 

d1enc1a publica del d1a, mes y año en éJ expresados 
firmada, leída y pubUcada por mí, Secretario Gene:ai 
certifico.- (Firmado:) Eúg. A. AJvarez. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

. En Nombre orle la República, Ja Suprema Corte de 
c1a, regulurmen~ constituída por los Jueces Lkenciados 
dro Tron~oso Sanchez, Presidente; Juan TomAs Mejía 
mer su~t1tuto de Pre.sid'ente; Froilán Tavares hijo, ;:o,~· , .,.n,u 
d~ Sustituto de Pres1dente; Leoncio Ramos, Rafael ~ ........... 
RlVera, M~n~~l M. Guerrero. José Ernesto García Aybar, 
Herrera Bilhm y Juan A. Morel, asistidos del Secretario 
ner~~· en 1~ S~la donde celebra sus audiencias, en Ci 
Tru_JJU?, D1stnto de Santo Domingo, hoy día once del 
de JUDIO de ~il novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de 
lnd~~ende~c1a, 85o. ltie la Restauración y 19o. de la Era 
Tru~1U?, d1cta en audiencia pública, como corte de casación. 
la s igUiente sentepcia: 

. ~obre el recurso de casación interpuesto por el Sr. José 
VJtlello, de nacionalidad italiana, mayor de edad, p··-··"-·•
Y _pescador, casado, domiciliado y residente en el barrio d& 
V1Jl.a Du.arte, ~iuidad Trujillo, portador de la cédula personal 
de 1dentldad numero 6104, serie 1, con sello número 478797, 
c?ntra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
cmco de marzo de mil noV'eeientos cuarenta y seis; 

BOLETIN JUDICIAL 

el memorial de casación presentado por el licencia
A. Cartagena N .• portador de la cédula personal 

~.&a.lfl:!laa,a número 1657, serie 1, con sello número 7274, 
de la parte recurrente, en el cual se alegan las vio
que después se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
E. R. Roques Romá11, portador de la cédula personal de 

IIIBI
1
;1uél•u número 19651, serie 1, sello número 698, abogado 

la parte intimada, señor Fnncisco Salvuccio hijo, domi
mayor de edad, soltero, domiciliado y residente en 

ciudad, portador de la cédula personal de identidad nú-
41366, serie 1, con sello número 3603; 

Ofó'o el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo-

Oído el licendwdo E. R. Roques Román, abogado de la 
intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
de la República, licenciado Mario Abréu Pe11zo, he

por el Abogado Ayudante del mismo, licenciado Alvaro 
Arvelo, que tenrúna así: "Opinamos que se t·echace el 

.............. +., recurso de casación"; 

La Suprema Corte de J usticia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 60, 70 y 144 de la Ley sobre Re
de Tierras; 1319 del Código Civil y lo. y 71 de la Ley 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
: a) que en fecha dieciséis de febrero de mil nove

cuarenta y cinco, el Tl·ibunal Superior de Tierras, 
motivo del saneamiento catastral del solar No. 25, de la 

~mz;:ma No. 212, del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de 
Domingo, dictó su Decisión No. 1, cuyo dispositivo di

asi: "Solar Número 25, Manzana No. 212. Que debe or-
y ordena el registro del derecho de propiedad' de este 
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yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
Do; y Segundo: condena a dicho recunente al pago de 
eoatas. 

(Firmados:) Pedro Troncoso Sánchez.- J. 
)fejfa. - F. Tavru·es hijo.- Leoncio Ramos.- Raf 
Rivera.- José E. García Aybar.- Juan A. Morei.-.Eu 
AJvarez, Secretario General. g. 

La presente sentencia ha sido dada y firmarla por lo 
ñ~res. Jue;e~ que fig~ran en su encabezamiento, en la 

8 

d1enc1a pubhca del <lía, mes y año en él expresado 
firmada, leida y publicada por mi, Secretario Genes, ly 

rt.f. (F. ra ' ce 1 1co.- 1rmado:) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

. En Nombre 1de la República, la Supi"ema Corte de 
CJa, reguJarmen~e constituida por los Jueces Licenciados 
dro 'l'rol'l~oso Sanchez,. ~residente; Juan Tomás Mejia, 
mer sust1tuto de PresHí'ente; F1·oilán Tavares hijo, 
d~ Sustituto de Presidente; Leondo Ramos, Rafael 
R1vera, M~n~~l M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, 
Herrera B1lltnJ y Juan A. Morel, asistidos del Secretario 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias en 
Tru.jill?, Distrito de San to Domingo, hoy dia 'once del 
de J UlllO de I_Dil novecientos cuaren ta y ocho, año.l 05o. de 
lnd~~ende~cta, 85o. de la Restauración y l 9o. de la Era 
Tru~1llo, d1cta en audiencia pública, como corte de casa 
la Siguiente sentepcia: 

. ~obre el recurso de casación interpuesto por el Sr. Joa4 
V1tiello, de nacionalidad italiana, mayor de edad, prclPI•eta.no 
Y .pescador, casado, d'omiciJiado y residente en el barrio 
Villa Duarte, Ciu'(lad Trujillo, por tador de la cédula nPl",;¡nJrJBI' 

de identidad número 6104, serie 1, con sello número 478797, 
c?ntra sentencia a'el Tribunal Su~riox de Tien·as de fecha 
cmco de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; 
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el memorial de casación presentado por el licencia
A. Cartagena N.""portador de la cédula personal 
aa' número 1657, serie 1, con sello número 7274, 

de la parte recurrente, en el cual se alegan las vio
que después se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
E. R. Roques Román. portad'or de la cédula personal de 

llmt:ídt~LO número 19651, serie 1, sello número 698, abogado 
Ja parte intimada, señor Francisco Salvuccio hijo, domi

mayor de edad, soltero, domiciliado y residente en 
ciudad, portador efe la cédula personal de identidad nú-
41366, serie l , con sello número 3603; 

Oid'o el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo-

Oído el 1iceuci3JI.Io E. R. Roques Román, abogado de la 
intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
de Ja República, licenciado Mario Abréu Penzo, be

por el Abogado Ayudante del mismo, licenciado Alvaro 
Arvelo, que termina así: "Opinamos que se rechace el 

te recurso efe casación"; 

La Suprema Corte de J usticia, después de haber de libe
Y \'istos los artículol\ 60, 70 y 144 de la Ley sobre Re
de Tierras; 1319 del Código Civil y lo. y 71 de la Ley 
Procedimiento ae Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
: a) que en fecha dieciséis de febrero·de mil nove

cuarenta y cinco, el Tribunal Superior de Tierras, 
motivo del saneamiento catastral del solar No. 25, de la 

~·u..•uJél No. 2;1.2, del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de 
Domingo, dictó su Decisión No. 1, cuyo dispositivo di

asi: "Solax Número 25, Manzana No. 212. Que debe or-
y ordena el registxo del derecho de propiedad de este 
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yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del nra, .. __ ... 

llo; y Seg1111do: condena a dicho recurrente al 
eoataa. 

(Firmados:) Pedro Troncoso Sánchez.- J. 
.Mejfa. -F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf 
.Rivera.- José E. García Aybar.- Juan A. Morel.- ·Eu 
Alvarez, Secretario General. g. 

La presente sentencia ha sido dada y firmooa por 1 
ñ?res. Jue;e~ que fig~an en su encabezamiento, en 18°8 

d1enc1a pubhca del d'ia, mes y año en él expresado 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario Genes'aJ 
certifico.- (Firmado:) Eug. A. Alvarez. r ' 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

. En Nombre 1de la Repúbli~"l., la Suprema Cm·te de 
CJa, regularmen!e constituida por los Jueces Licenciados 
dro Tro'n~oso Sanchez,. ~residente; Juan Tomás Mejía, 
mer sustltuto de Pres1d'ente; F1·oilán Tavares hijo, 
d~ Sustituto de Presidente; Leondo Ramos, Rafael 
R1vera, M~n~~l M. Guerrero, J osé Ernesto García Aybar, 
Herrera .Bllhm y Juan A. More}, asistidos del Secretario 
neraJ, en la Sala donde celebra sus audiencias en 
Tru_jill?, Distrito de Santo Domingo, hoy d'ia 'once del 
de JUlllO de mil novecientos cuarenta y ocho, año.105o. de 
lnd~~ende~cia, 85o. '<le la Restauración y 19o. de la Era 
Tru~11lo, dtcta en audiencia pública, como corte (le casa 
la Siguiente sentepcia: 

. ~obre el recurso de casación interpuesto por el Sr. J 
V1tiello, de nacionalidad italiana, mayor de edrud, nrcmu~t&J 
Y _pescador, casado, domiciliado y residente en el barrio 
Villa Duarte, Ciuf(lad Trujillo, portador de la cédula Tll>l•~nlllAI'. 
de identidad número 6104, serie 1, c.on sello número ,.,I':JI7Ctt7 

c?ntra sentencia d'el TribLmal Superior de Tierras de fecha 
cmco de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; 
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el memorial de casación presentado por el licencia· 
A. Cartagena N., portador de la cédula personal 

número 1657, serie 1, con sello número 7274, 
de la parte recurrente, en el cual se alegan las ,;o. 
que des-pués se dirán; 

Visto el memf>rial de defensa presentado por el licencia
E. R. Roques Román, portad'or de la cédula personal de 

mtlouu número 19651, serie 1, sello número 698, abogado 
1a parte intimada, señor Francisco Salvuccio hijo, domi· 

mayor de edad, soltero, ó'omiciliado y residente en 
ciudad, portador d'e la cédula personal de identidad nú-
41366, serie 1, con se U o número 3603; 

Oí<i'o el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo. 

Oido el licenciado E. R. Roques Román, abogado de la 
intimadá, en la lectura de sus conclusiones; 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
de la República, licenciado Mario Abréu Penzo, he

por el AbogJ!Jdo Ayudante del mismo, licenciado Alvaro 
Arvelo, que termina así : "Opinamos que se rechace el 

_,,..,.,.,..., r ecur so de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 60, 70 y 144 de la Ley sobre Re
de Tierras; 1319 del Código Civil y lo. y 71 de la Ley 
Procedimiento ae Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
IHJ'tn"''"~"': a) que en fecha dieciséis de febrero ·de mil nove

cual·enta y cinco, el Tribunal Superior de Tierras, 
motivo del saneamiento catastral del solar No. 25, de la 

~u. .. J.tl:l. No. 212, del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de 
Domingo, dictó su Decisión No. 1, cuyo dispositivo di· 

asi: "Solar Número 25, Manzana No. 212. Que debe or-
Y or~ena e1 registro del derecho de propiedad de este 



solar y sus mejoras, consistentes en una casa de 
marcada con el No. 41 de la calle "José Maria Serra", en 
vor d'el señor Francisco Salvuccio hijo, dominicano, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo"; b) que en 
veintinueve de noviembre de mil n ovecientos cuarenta y 
co, el señor José Vitiello elevó una instancia al mismo 
nal Superior de Tierns afil'mando que el registro >del 
cionado solar había sido obtenido por medio de fraude, y 
la audiencia fijada para el conocimiento del caso, el 
de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, 
Jas partes en causa, habiendo declat·ado el señor José 
llo lo siguiente: "que ellos habían hipotecado ese solar en 
ocasión al señor Francisco Salvuccio; que éste cedió la 
teca a Juan Ferrúa y éste al señor Eduaooo Félix:; que 1 
en el año 1941, el señor Salvuccio se presentó a la casa 
intimante, estando éste enfermo, éon fiebre y solo, 
mente incapacitado para toda acción, diciéndole que 
con un notarlo a disolver la hipoteca; que él le había of 
darle en pago 1de la misma, tres solare$ que tenia en otro 
tio d'e Villa Duarte, y que él creyó que se trataba de f 
lizar esa operación, pues francamente dado su estado 
no se enteró bien de lo que se trataba; que luego sÚpo 
habírt sido i11strumentado un acto de venta tanto !de este 
lar corno de la casa en él ubicada, en favor a'el señor 
co Salvuccio hi jo, quedanao él así despojado ocle todo 
que en e&~ virtud el intimante eni.ienci'e que ha sido objeto 
un fraude y pide la revisión 'del expedíente"; y el señor 
cisco Salvuccio hijo, representadQ por el Dr. Rafael Rich 
Saviñón, expuso oralmente : "que su representado estaba 
visto de un acto notarial cuyas enunciaciones hacen fé 
insc1·ipción en falsedad'; que por con:5iguiente, pedía el 
zamiento puro y simple de la instancia que ha motiva'(!o 
nudiencia"; e) que en fecha cinco de marzo de mil 
tos cuarenta Y ~eis, el Tt·ibunal Superior de Tierras dictó, en 
audiencia pública, su Decisión No. 2, cuyo dispositivo 
así: "FALLA: ló.- Que debe r echazar, como al efecto re
chaza, por falta <de funuamento, la instancia en revisión por 
fraude, sometida en fecha 29 de noviembre del año 1945 po~ 

José Vitiello,. contra la Decisión No. 1, de fecha 16 
del 1945 de este Tribunal Superior en relación con 

No. 25 de la Manzana No. 212 del Distrito Catastral 
1 del Distrito de Santo Domingo, la cual sentencia 

en toda su fuerza y vigor" ; 

Considerando que en su memorial de casación J osé V i
invoca contra la sentencia impugnada los siguientes me

: l o. Violación del artículo 70 de la Ley sobre Registro 
Tierras; 2o. Violación del ar tículo 144 .de la misma Ley 

Registro de Tierras ; 

Considerando que por su primer rneclio de casación el 
11M11r-re1nte sosti~ne no ser cierto que él, como lo afirma la 

111...,~11"'"" impugnada, no suministró prueba alguna de que 
víctima de maniobras, mentiras, omisión o reticencia 

parte 1de Francisco Sa1vuccio hijo, y funda este alegato 
una serie de consideraci<mes que tienden a establecer, en 

que en el expediente existian ciertas circunstancias 
hacían sospechar el fraude previsto por el artículo 70 

la Ley sobre Regjstro de Tier1·as, tales como: que la re
fuera hecha por Francisco Salvuccio pad-:.-e, y no 

Francisco Salvuccio hijo; que Francisco Salvuccio paure 
supo decirle al juez original el tiempo que hacía que su 

Francisco Salvuccio tenía la posesión del solar (en el ex
no figura el acta de este interrogatorio), y que tn 

le:~~me,Ctiente existe un acto de alguacil donde se comprueba 
quie11 vive en el inmueble hasta la fecha es José Vitie

; agregando, por otn parte, que hubo de parte de Fxancis
Salvuccio hijo una omisión fraudulenta «en razón de que 
reclamante del solar afectado, no hizo figurar u omitió, d~ 

fé, al aclarar al Tribunal que conocía del saneamiento 
auJLSI:J"aL qu.e la casa o sea la mejora ubicada en el solar hi
~cau,o. fué destruída totalmente por el ciclón del 3 de sep

del año 1930" y que "posteriormente a aquel devas
suceso que la señora del anciano enfermo José Vitie

levantó otn ca~a sobt·e el mencionado solar" ; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras para 



solar y sus mejoras1 consistentes en una casa de 
marcada con el No. 41 de la calle "José Maria Serra" 
vor del señor Francisco Salvuccio hijo, dominicano, ' 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo"; b) que en 
veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
co, el señor José Vitiello elevó una instancia al mismo 
nal Superior de Tierras afirmando que el registro >del 
cionado solar había sido obtenido por medio de fraude, y 
la a udiencia fijada pa1·a el conocimiento <Iel caso, el 
de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, compa 
las partes en causa, habiendo declando el señor J osé 
Jlo lo s iguiente: "que eUos habían hipotecado ese solar en 
ocasión al señor Francisco Salvuccio; que éste cedió la 
teca a Juan Fe1·rúa y éste al señor Eéfuat,do F élix; que 1 
en el año 1941, el señor Salvuccio se presentó a la casa 
intiman.te, est~ndo éste enfermo, con fiebre y solo, f 
mente mcapac1tado para toda acción, diciéndole que 
con un nota rio a disolver la hipoteca; que él le había 
darle en pngo 1de la misma, tres solares que tenfa en otro 
t ío d'e Villa Duarte, y que él creyó que se trataba de 
lizar esa operación, pues francamente dado su estado 
no se enteró bien de lo que se trataba; que luego ~Úpo 
habítt s ido ins trumentado un acto de venta tanto de este 
lar como de la casa en él ubicada, en favor d'el señor 
co Salvuccio hijo, quedanao él asi despojado tde todo -•~···~~ ... -
que en esa virtud el inlimante entiende que ha sido objeto 
un fnlUde y pide la revisión de~ expediente"; y el señor 
ci.·co Salvuccio hijo, representadQ por el Dr. Rafael R 
Saviñón, expuso oralmente: "que su representado estaba 
visto de un acto notarial cuyas enunciaciones hacen fé 
insc~·ipdón en falsedad'; que por consiguiente, pedía el 
zamtento puro y simple de la in~tancia que ha motivaodo 
audiencia"; e) que en fecha cinco de marzo de mil novcc 
tos cunrenla y seis, el Tribunal Superior de Tienas dictó, 
audiencia pública, su Decisión No. 2, cuyo dispositivo 
así: "F Al, LA: ló.- Que debe 1·echazar, como al efecto 
chaza, por falta. ocle .fundamento, la instancia en revisión 
fraude, sometida en fecha 29 de noviembre del año 1945 

José Vitiello .. contra la. Decisión No. 1, de fecha 16 
del 1945 de este Tribunal Superior en relación con 

No. 25 de la Manzana No. 212 del Distrito Catastral 
1 .del Distrito de Santo Domingo, la cual sentencia 

en toda su fuerza y vigor"; 

Considerando que en su memorial de casación José Vi
invoca contra la sentencia impugnada los siguientes me
lo. Violación del articulo 70 de la Ley sobre Registro 

· -·~,....,~!': ; 2o. Violación del artículo 144 de la misma Ley 
Registro de Tierras ; 

Considerando que por su primer medio de casación el 
.._ __ ..,.,~,.., sostiene no ser cierto que él, como lo afirma la 
llT.e'll"ll"' impugnada, no suministró prueba alguna de que 

víctima de maniobras, mentiras, omisión o reticencia 
parte de Francisco Satvuccio hijo, y funda este alegato 

una serie de conside1·acienes que tienden a establecer, en 
que en el expediente existían ciertas circunstancias 

hacian sospechar el fraude previsto por el articulo 70 
la Ley sobre Registro de Tierras, tales como: que la re

fuer a hecha por Francisco Salvuccio pad.:-e, y no 
Francisco Salvuccio hijo; que Fr ancisco Salvuccio padre 

supo decirle al juez original el tiempo que hacía que su 
Francisco Salvuccio tenía la posesión del solar (en el ex

no figura el acta de este interrogatorio), y que t-n 
r.~•~pcun:.ute existe un acto de alguacil donde se comprueba 

quien vive en el inmueble basta la fecha es J osé Vitie-
; agregancro, por otra parte, que hubo de parte de Frands
Salvuccio hijo una omisión fraudulenta "en razón de que 
.., .. ,cuut.anle del solar afectado, no hizo figurar u omitió, d~ 

fé, al aclarar al Tribunal que conocía del sane.:'lmiento 
1, que la. casa o sea la mejora ubicada en el solar hi-

,......4uu, fué destruída totalmente por el ciclón d'el 3 de sep
del año 1930" y que "posteriormente a aquel devas

suceso que la señora d'el anciano enfe.rmo J osé Vitie
levantó otra casa sobre el mencionado solar" ; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras para 
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rechazar la instancia en revisión por fraude sometid'a 
.José VitieDo se ha basado. en primer término, en que el 
mento que sirvió a Francisco Salvuccio hijo para obtener 
registro a su favor del inmueble de que se trata, es un 
mento auténtico que hace plena fé respecto de la ""'"'""~--·· 
que contiene entre las partes y sus herederos y ...... , .. .,auaJ[)tM 

tes de conformidac}l con el artículo 1319 del Código Civil , ' 
que, en esa virtud, para odestTuir la sinceridad del mismo 
preciso recurrir al procedimiento de inscripción en 
sedad, "procedimiento que no ha sido ejecutado, 
siquiera pedido por J osé Vitiello"; y, en segundo 
como cuestión de hecho, en que "José Vitiello no ha a01r~n-.. 
prueba alguna de que fuera víctima de alguna maniobra, 
alguna mentira, de alguna omisión o de alguna reticencia 
parte del señor Salvuccio hijo, cuyos hechos 
el fraude del artículo 7() de la Ley de Registro de Tierras" 

Considerando, en efecto, que el hecho esencial 
por José Vitiello en su instancia, que fué el mismo que 
puso luego en su declaración por ante el Tribunal 
de Tierras, esto es, que él no ha vendido a Francisco 
cio hijo el inmueble de que se trata, es contrario a lo 
nado en el acta auténtica instrumentada por el notario 
cenciado Homero Hernández Almánzar, y ésta no puede 
desconocida sino mediante el procedimiento de 
en falsedad indícado pOr la ley; que si bien el fraude 
to por el articulo 70 de la Ley sobre Registro de Tierras 
de existir no obstante la presencia de un documento 
co, cuando Ja mentira, la reticencia o el engaño no 
Ja autenticidad del acta, no es menos cierto que los otros 
cllos anotados ,por José Vitiello en el memorial de 
han sido además desestimados desde el momento en qoe 
Tribunal Superior d'e Tierras ha decJarado en su serateJMI 
que no se ha "aportado prueba alguna" del faude, 
de hecho que es de la soberana apreciación de los jueces 
fondo; 

Considerando, por otra parte, que aún cuando 
de los puntos señalados por el recurrente hubiese ____ ,,., .. 
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nal a qoo dictar una medida para comprobar el frau
no atentar esta medio'a contra la fé •debida al acta 

ica, el hecho de los jueces no hacerlo de oficio, no vi
el fallo de nulidad, toda vez que los jueces de tierras, 

verdao' que tienen una misión más amp1ia que lvs jueces 
ríos, ello no implica necesariamente que. la parle re
te qt1~de libe1·ada de la carga de la prueba o de propo

conclusiones formales que los obliguen a pronunciarse 
el pedimento formulado; que, por tanto este medio efe 

debe ser rechazado; 

Considerando que en su segundo medio de casación el 
te alega que el Tribunal Superior d'e Tierras ha vio

el Art. 144 de la Ley sobre Registro de Tierras, por
de conformiodad con dicho texto legal "el juez de juris

catastral debe imperativainente llenar todos los re
en el proceso de saneamiento, hasta el grado de ad

a los interesados de la conducta a seguir para obtener 
reconocimiento de sus derechos, es decir, ilustrarlos y con

; pero, 

Considerando que aparte de lo que se ha expresado an
lll'i(lmlten1te sobre la obligación '<le la parte reclamante ante 

jurisdicción catastral, la disposición del artículo 60 de la 
sobre Registro de Tierras entonces vigente, que le per

al Tril,>unal, cuando pareciere necesario, nombrar una 
para representar en la causa a. los impedidos, inhá

incapaces o incapacitados que tengan algún interés y 
las personas que se encuentran fuera de la República, era 

disposición facultativa y no obligatoria para los jueces 
tierras; y en modo alguno el no ejercicio de esta facultad 

constituir una violación del ru·tículo 144 que se invo~ 
cual se limita a da1: consejos a Jos jueces sobre la interpre

de la misma ley; que, en consecuencia, es le segund() 
io de casación odebe ser también rechazado; 

Por taleS motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por el sefior José Vitiello contra sentencia. 
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rechazar la instancia en revisión por fraude sometid'a 
José Vitiello se ha basado, en primer término, en que el 
mento que sirvió a Francisco Salvuccio hijo para obtener 
registro a su favor del inmueble de que se trata, es un 
mento auténtico que hace plena fé respecto de la 
que contiene entre las partes y sus herederos y ca .. ~.au~LDIIM 
tes de conformidad' con el artículo l319 del Código CivU , . 
que, en esa virtud, para <iesb·uir la sinceridad del mismo 
preciso recurrir al procedimiento de inscripción en 
sedad, "procedimiento que no ha sido ejecutado, 
siquiera pedido por José Vitiello"; y, en segundo 
eomo cuestión de hecho, en que "José Vitiello no ha a 
prueba alguna de que fuera víctima de alguna maniobra, 
alguna mentira, de alguna omisión o de alguna reticencia 
parte del señor Salvuccio hijo, cuyos hechos 
el fraude del articulo 7fl de la Ley de Registro de Tierras": 

Considerando, en efecto, que el hecho esencial a 
por José Vitiello en su instancia, que fué el mismo que 
puso luego en su declaración por ante el Tribunal Su 
de Tierras, esto es, que él no ha vendido a Francisco 
cio hijo el inmueble de que se trata, es contrario a lo 
nado en el acta auténtica instrumentada por el notario 
cenciado Homero Hernández Almánzar, y ésta no puede 
desconocida sino mediante el procedimiento de i 
en falsedad indicado por la ley; que si bjen el fraude 
to por el articulo 70 de la Ley sobre Registro de Tierras 
de existir no obstante la presencia de un documento 
co, cuando la mentira, la reticencia o el engaño no 
la autenticidad del acta, no es menos cierto que los otros 
cltos anotados por José Vit iello en el memorial de cl:&tll:&""• 

han sido además desestimados desde el momento en que 
Tribunal Superior ae Tierras ha declarado en su 
que no se ha "aportado prueba alg~a" del faude, 
de hecho que es de la soberana apreciación de los jueces 
fondo; 

Oonsideranrdo, por otra parte, que aún cuando 
de los puntos señalados por el recurrente hubiese - -w•"' .. 
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a qoo dictar una medida para comprobar el frau
no atentar esta medid'a contra la fé •debida al acta 

el hecho de los jueces no hacerlo de oficio, no vi
el fallo de nulidad, toda vez que los jueces de t ierras, 

verdaa· que tienen una misión más umplia que los jueces 
ello no implica necesariamente que. la parte re

te quede liberada de la carga de la prueba o de propo
eonclusiones formales que los obliguen a pronunciarse 

el pedimento formulado; que, por tanto este medio de 
<Jebe ser rechazado; 

Considerando que en su segundo medio de casación el 
l-···~·n~O alega que el Tribunal Superior ae Tierras ha vio

el Art. 144 de la Ley sobre Registro de Tierras, por
de conformidad con dicho texto legal "el juez de juris

catastral debe imperativamente llenar todos los re
en el proéeso dé saneamiento, hasta el grado de ad-

a los interesados de la conducta a seguir para obtener 
reconocimiento de sus derechos, es decir, ilustrarlos y con

"; pero, 

Considerando que aparte de lo que se ha expresado an
...;,,....,,. ... ,,t ... sobre la obligación <le la parte reclamante ante 

jurisdicción catast ral, la disposición del artículo 60 de la 
sobre Registro de Tierras entonces vigente, que le per

al Tribunal, cuando pareciere necesario, nombrar una 
.... n"'" para representar en la causa a. Jos impedidos, inhá

incapaces o incapacitados que tengan algún interés y 
las personas que se encuentran fuera de la República, era 

disposición facultativa y no obligatoria para los jueces 
tierras; y en modo algm1o el no ejercicio de esta facultad 

constituir una violación del artículo 144 que se invoca. 
cual se limita a dar consejos a los jueces sobre la interpre

de la misma l~y; que, en consecuencia, este segund<> 
io de casación tde\,>e ser también rechazado; 

Por tale.s motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por el señor José Vitiello contra sentencia. 
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del Tribunal Superior de Tierras de fech.a cinco del mee 
marzo de mil novecientos cuarenta y se1s, cuyo d,0~1USJlba 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y ., ... .,. ...... _. 
condena a dicho intimante al pago de las costas. 

(Firmados):- Pedro Troncoso Sánchez.
)r{ejfa.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García 
H. Herrera Billini.- Juan A. Morel.~ Eug. A. 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
d.iencia pública. 1del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leida y publicada "Qor mí, Secretario General, 
certifico . ..L.! (Firmado): Eug. A. AJvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAn. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
t icia, regularmente constituí da por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás Mejia, 
roer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segu 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, 
Herrera BiJJini y J uan A. More!, asistidos del Secretario 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ci 
Trujillo, Distrito d'e Santo Domingo, hoy día dieciséis del 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, año lOSo. de 
Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la. Era. 
Tt·ujillo, d icta en audiencia pública, como corte d'e casa<:IOI]j 
la siguiente sentencia: ' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mada 
gélica Pichardo, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
cios domésticos, domiciliaci:a y residente en la ciudad de 
tiago, portadora de la cédula personal No. 6701, serie 
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sentencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera. 
odel Distrito Judicial d'e Santiago de fecha veinte y 

de octubre de mil novecientos curu:enta y siete; 

Vista el acta de declaTación del recurso, levantada en la 
del Juzgado a. quo en fecha primero de noviembre 

novecientos cuarenta y siete; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas-

Oído el cüctamen del Magistrado Procurador General de 
República, licenciado Mario Abreu Penzo, leído por su 

lDOl~ta<Jro Ayudante licenciado Alvaro A. ArveJo, que termina 
: "Opinamos que sea rechazado el presente recurso, salvo 

más ilustrado parecer" ; 

La Suprema Corte ele Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 4.71-169 del Código Penal, 1382 d'el 

Civil y lo. y 24 d'e la Ley sobre Procedimiento de Ca-

Considerando qu'e en el fallo impugnado consta lo si
: a) que por acto de alguacil de fecha cinco de julio de 

novecientos cuarenta y siete, Maria Angélica Pichardo 
directamente a Namtalo Tomás a fin de que comparecie-

ante el Juzgado d'e Paz de la Segunda Circunscripción de 
y fuera juzgado por el hecho de injuria cometido 

su perjuicio; b) que en fecha veinte y cinco de agosto de 
novecientos cuarenta y siete el mencionado Juzgado de 
rindió al respecto una sentencia cuyo dispositivo dice: 

&U~.•u•.:a"u : Que d'ebe descargar como en efecto descarga al 
NamtaJo Tomás, de generales anotadas, por fal

de pxuebas, del hecho de injuria en perjuicio de la seña
María A. Pichardo; SEGUNDO: Que debe rechazar co
en efecto rechaza el pedimento <le la parte civil constituf
por las mismas consecuencias sefrida por la vía penal; 

TERCERO: Que debe condenar como en efecto condena, a 
Parte civil constituida señora 1\tarfa Angélica Pichar-
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del Tribunal Superior ae Tieuas de fecb_a cinco del rnea 
marzo de mil novecientos cuarenta y sels, cuyo uJl:!iOO:!nt~• 
)la sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
eoodena a dicho intimante al pago de las costas. 

(Firmados) :- Pedro Troncoso Sánchez.- J. 
)lejía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Ay 
H. Herrera Billini- Juan A. More!.-!.. Eug. A. AJ .,,. ,,......_~ 

Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
d.iencia pública del dia, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicad'a ;por mí, Secretario General, 
certifico . ..w (Finnado): Eug. A. t.¡\Jvarez. 

DJOS, P ATRIA Y LffiE RTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituída por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Sustituto de Presidente; Leon~io Ramos, Rafael Castro 
vera, Manuel M. Guerrero, .José Ernesto García Aybar, 
Herrera Billini y Juan A. Mor el, asistidos del Secretario 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciséis del 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, año l OSo. de 
Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la. Era. 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte d'e 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casaéión interpuesto por María A~· 
gélica Pichardo, ·dominicana, mayor de edad, soliera, de ofl .. 
cios domésticos, domiciliada y residente en la ciudad d: 
tiago, portadora de la cédula personal No. 6701, sene 3 
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sentencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera. 
odel Distrito Judicial <fe Santiago de fecha veinte y 

de octubre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
a del Juzgado a quo en fecha primero de noviembre 

novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Gas-

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, licenciado Mario Abreu Pertzo, leído por su 

bmra<Jro Ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo, que termina 
: "Opinamos que sea rechazado el p1·esente recurso, salvo 

más ilustrado parecel"'; 

La Suprema Co1·te de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 471-16° del C(ldigo Penal, 1382 d'el 

Civil y lo. y 24 -ci'e la Ley sobre Proc~dimiento de Ca-

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
: a) gue por acto de alguacil de fecha cinco de jÚlio de 

:novecientos cuarenta y siete, María Angélica Pichardo 
directamente a Namtalo Tomás a fin de que compal'ecie-

ante el Juzgado d'e Paz de la Segunda Circunscripción de 
y fuera juzgado por el hecho de injuria cometido 

su perjuicio; b) que en fecha veinte y cinco de agosto de 
novecientos cuarenta y siete el mencionado J uzgado de 
rindió al respecto una sentencia cuyo dispositivo dice: 

: Que debe descargar como en efecto descarga al 
Namtalo Tomás, de gene¡·ales anotadas, por fal

de pruebas, del hecho de il1juria en perjuicio de la seño
Marfa A. Pichardo; SBGUNDO : Que debe rechazar co
en efecto rechaza el pedimento 1de la parte civil constitill
por las mismas consecuencias sefri<.la por la vía penal; 

TERCERO: Que debe condenar como en efecto condena, a. 
parte civil constituida seño1·a Maria Angélica Pichar-
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del Tribunal Superior de Tierras de fech~ cinco del mea 
marzo de mil novecientos cuarenta y se1s, cuyo 
ha sido copia-do en otro lugar del presente fallo; y 
eondena a dicho intimante al pago de las costas. 

(Firmados) :- Pedro Troncoso Sánchez.
)r{ejía.- F. Tavues hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García 
H. Herrera Billini.- Juan A. MoreJ.-!.. Eug. A. Alva1----' 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que :figuran en su encabezamiento, en la 
d.iencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada IJor mí, Secretario General, 
certi.fieo . ......: (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
t icia, regularmente constituida por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Seirund 
Sustituto de Presidente; Leon~io Ramos, Rafael Castro 
vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, 
Herrera Billini y Juan A. Mor el, asistidos del Secretario 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Trujillo, Distrito d'e Santo Domingo, hoy día dieciséis del 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de 
l11dependencia, 85o. de la Restauración y 19o. de Ja Era 
Trujillo, dicta en audiencia públlca, como corte d'e cw~~U: .. ~ 
la s iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
gélica Pichardo, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
cios domésticos, domiciliad'a y residente en Ja ciu1dad d~ 
tiago, portadora de la cédula personal No. 6701, sene 
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sentencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
111111,11~, .. odel Distrito Judicial d'e Santiago de fecha veinte y 

de octubre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de decla ración del recurso, levantada en 1a 
~eta.r:L·a del Juzgado a quo en fecha primer o de noviembre 

mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, Jicenciado Rafael Gas-

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, licenciado Mario Abreu Penzo, leído por su 

Ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo, que termina 
: "Opinamos que sea rechazado el presente recLLrso, salvo 

más ilustrado parecet·"; 

La Sup1·eroa Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 471-169 del C6digo Penal, 1382 del 

Civil y lo. y 24 ó'e la Ley sobre Procedimiento de Ca-

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
: a) que por acto de alguacil de fecha cinco de julio de 

novecientos cuarenta y siete, María Angélica Picha:rdo 
directamente a Namtalo Tomás a fin de que comparecie-

ante el Juzgado de P az de la Segunda Circunscripción de 
y fuera juzgado por el hecho de injuria cometido 

su perjuicio; b) que en fecha veinte y cinco de agosto de 
novecientos cuarenta y siete el mencionado J uzgado de 
rindió al respecto una sentencia cuyo dispositivo dice: 

·-a»U:!I.[\¡v: Que d'ebe <descargar como en efecto descarga al 
Namtalo Tomás, de generales anotadas, por fal-

de pruebas, del hecho de injuria en pel'juicio de la seño
Ma1·ía A. Picbardo; SEGUNDO: Que debe recba~ar co
en erecto rechaza el pedimento de la parte civil constituí
por las n1ismas consecue11cias sefrida por la vía penal; 

: Que debe condenar como en efecto condena, a 
civil constitQída señora Ma11a Angélica Pichar-
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do, a l pago de Jas costas"_; e? que sobre la .a~claci?~ de 
Angélica Pichardo, con~tJtuH.ia en pa~·lc c1vil, la_ Camara 
nal del Juzgado <.t'e Pnmera InstanCia de Santiago dictó 
sentencia contra la cual aquélla ha recurrido en ca~ación 
cuyo disposilivo odice : "PRDIERO: Que debe declarar y 
clara regulat· en cuanto a la forma, el recurso de a 
interpuesto por la seiiora :Maria Angélica Pichardo, parte 
vil con~t i tuída, contra sentencia del J uzgaa'o de Paz de la 
gunda Circunscripción de la Com(m de Santiago, -de 
veinticinco de agosto del presente año, que descargó al 
brado Namtalo Tomás, del hecho efe injuria e11 perjuicio 
dicha señora y reéhazó el pedime11to ·de la misma; ...,"""''~L•n 
DO: Que debe rethazar y rechaza en cuanto al fondo, el 
rido recurso de apelación, y en consecuencia, confirma en 
das sus partes fa sentencia apelada; y TERCERO: Que 
condenar y condena a la susodicha Señora Pichat•do, al 
de las costa.., del procedimiento"; 

Considerando que en el acta de declaración del 
se expresa que María Angélica Pichardo lo ha int"'1'"'" .... 
"por no es ta1: conforme con la referida sentencia"; 

.. 
Considerando que en el presente casJ, el l\lagis ~ 

Juez de la Cámara Penal de Santiago, al jltzgar el recur:10 
apelación de la quenllante María Angélica Picharo·o, 
tuída en parte civil, contra la sentencia que descargó a 
ta lo Tomás, y al plantearse la cuestión-promovida por 
to del recurso-- de la existencia de la infracción de que 
fué inculpado, par a de e11a deducir la de la responsabil 
civil, ha examinado las declaraciones de la querellante Y 
dos testigos, y ha considerado que aún en la hir ótesis de 
ciertas las expresiones impula.aas por éstos n Tomás de 
María Atlgélica Picbardo "se iba a coger el dinero y la 
o <le que ella "se quedara con el d.nero y la casa'', de die 
expresiones no resultaban "los elemento::! conl)lillll ivos 
deli to'', agregando ''que, por otra p;n1.e, ha quedurlo 
probado que la actitud asumida por el precitado Nam1a lo 
mús tl"dlle a la señora Pichardo no ha podi-do cauH<trle a 
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daño y, por consiguiente, ser la base de una demanda 
y perjuicios"; 

Considerando que al creer innecesario el Juez a quo lle
a la certidumbre de haber proferido Tomás las mencio

ex-pl·esiones para comproba r si cometió la infracción, 
]imitarse a consig11ar la última f rase transcrila para fun
el rechazamiento de la apelación, ha puesto a la Suprema 

de .Justicia en s ituación de no poder saber, al estuá'iar 
presente recurso de casación, en qué hecho consistió, se

su comprobación, la refer ida "actitud" y que sirvió de 
a su fallo, y, en consecuencia, si al desestimar el pedi

de la parte civil apelante ha apli~ado correctamente 
ley; 

Considerando, por último, que esta falta de base legal 
la sentencia impugnada no queda suplida, sino más bien 

con la adopción de los motivos del primer juez, ya 
hay contradicción entre ésto:; y los expuestos por el juez 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada en 
veinte y siete d'e octubre de mil novecientos cuarenta y 

por la Cámara Penal del Distrito Judicial de Santiago, 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 

; Segundo: envía el asunto al Juzgado de Primera lns
de Espaillat, y Tercero: condena al intimado al pago de 
eostas. 

(Firmados:) Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Ca ~tro Ri

Man u el M. Guerrero.- José E. García Aybar.- H . 
.Ha.r ... ,.·n Billini.- Juan A. More!.- Eug. A. Alvarez.-Secre-

n General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ores J ueces que f1guran en su encabezamiento, en la au

,, .. ,,. ... _,,. pública de l día, mes y aiio en él expresados, y fué fir
leída y publicada por mi, Secretario General, qlle cer-

tifico : (Fdo.): Eug. A. AJvnrez. 
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do, al pago de las costas".; e? que sobre la .a~elaci?~ de 
Angélica Pichardo, con~tJtu1da en pa~te c1v1l, la. Camara 
nal del Juzgado a·e Pnmen Instancm de Sant1ago dict6 
sentencia contra Ja cual aquélla ha recurrido en casación 
cuyo dispositivo odice: ·'PRDIERO: Que debe declarar y 
clara regular en cuanto a la forma, el recurso de ap•~'<l'I:.ICI 
interpue~to por la seilora Maria Angélica Pichardo, parte 
vil constiluida, contra sentencia del J uzgao'o de Paz de la 
gunJa Circunscrjpción de la Común de Santiago, de 
veinticinco de agosto del presente año, que descargó al 
brado Namtalo Tomás, del hecho ere h1juxia en perjuicio 
dicha señora y rechazó el pedimento 'Cie la misma; 
DO: Que debe rechazar y rechaza en cuanlo ul fondo, el 
rido recurso de apelación, y en consecuencia, confirma en 
das su~ partes fa sentencia apelada; y TERCERO: Que 
condena¡· 'Y condena a la susodicha señora Pichal'dO, al 
de las costas del p1·ocedimhmto"; 

Considerando que en el acta ere declaración 
se expresa que María Angélica Pichardo lo ha int-.. r•ru• ..... 

"por no estar conforme con la referida sentencia"; 

• 
Considerando que en el presente cas~ el Magis~ 

Juez de la Cámara Penal de Santiago, al juzgar el recur:10 
apelación de la quereUante María Angélica Picharao, 
tuída en par te civil, contra la sentencia que descargó a 
talo Tomás, y al plantearse la cuestión-promovida por 
to del recurso-- de Ja existencia de la infracción de que 
fué inculpado, para de ella deducir la de la 1·esponsabi 
civil, ha examinado las cleclanciones de la querellante Y 
dos testigos, y ha consideTado que aún en la hi1 ótesis de 
ciertas las expresiones imputaci'as por éstos a Tomás de 
María Angélica Pichardo '·se iba a coger el dinero y la 
o -de que eJJa "se quedara con el cl.nero ~ la casa", c!e die 
expresiones no resultaban "los e lemento!'\ constitm ivos 
delito", agregando "que, por otra pal'ic, ha quedado 
probado que la actitud Hsumi.da por el precitado Nam1n lo 
mús . 1·~,. ule a 1a señora Picharclo no ha podido causarle a 
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daño y, por consigujente, ser la base de una demanda 
y per juicios"; 

Considerando que al creer innecesario el Juez a quo Ue
a la certidumb~·e de haber proferido Tomás las mencio

expresiones para comprobar si cometió la infracción, 
limitarse a consignar la última frase transcrita para fun
el rechazamiento de la. apelación, ha puesto a la Suprema 

de Justicia en situación de no poder saber, al estuó'iar 
presente recLtrso de casación, en qué hecho consistió, se

su comprobación, la referida "actitud" y que sirvió de 
a su fallo, y, en consecuencia, si a l ~esestimar el l)eru

de la l)arte civil apelante ha aplicado correctamente 
ley ; 

Gonsid'e1;ando, pOr último, que esta falta de base legal 
la sentencia impugnada no queda suplida, sino más bien 

con la adopción de los motivos del primer juez, ya 
hay contradicción ent re ésto:s y los expuestos por el juez 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada en 
veinte y siete de octubre -de mil novecientos cuarenta y 

por la Cámara Penal del Distrito Judicial de Santiago • 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 

; Segundo: envía el asunto al Juzgado de Primera Ins
de Espaillat, y Tercero: condena al intimado al pago de 

(Firmados: ) Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me
F. Tavar-es hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

.- Manuel M. Guerrero.- J osé E. Garcia Aybar.- H. 
Billini.- Juan A. More!.- Eug. A. Alvarez-Secre

General. 

Lu presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
,._,,,.., . .,~_ Jueces que figu ran e u 1-ill encabezamien lo, en la au

pública del día, me.s y año en él expresados, y fué fir
leí<la y publicada por mí, Secretario General, que cer-

tifico : (Fdo.): Eug. A. AIYarez. . 
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DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciadoa 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente¡ Juan Tomás Mejia, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun. 
sfo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Rivera, Manu~l M. Guerre1·o, H. Herrera Billini y Juan 
More), asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
Jebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Domingo, hoy dia dieciséis d'el mes de junio de mil 
tos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independencia, 85o. de 
Restauración y 19o. de la Era de Trujjllo, dicta en audiencia 
pública, corno corte de casación, la sig~iente sentencia: 

Sobre el recurso d'e casación interpuesto J>Or Gumersindo 
Fabián, dominicano, mayor de edad, jornalero, domiciliado Y. 
residente en San Pedro de Macorís, portador de la cédula per. 
.sonal de identidad númeJ'O 201105, serie 23, contra sentencia 
de la Corte de Apelación d'e San Pedro dQ M:acorís de fecha 
ocbo de octubre del año mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría de la Corte a qult en fecha ocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete; 

Oíct·o el Magistrado Juez Relator, licenciado H. Herrera 
Billini; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, licenciado Mario Ahréu Penzo, he
cha por el A bogado Ayudant~ licenciado AJvru·o A. At·velo, 
que termina así: "Opinamos que sea recbazad'o el presente 
recu1·so, salvo vl.testro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe· 
rado, y vistos los artículos 879, 386, inc:iso 3o. y 463, aparta-
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del Código Penal; 277 del Código d'e Procedimiento 

111111n11~L, y lo. Y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

4 
Com!iderando que en la sentencia impugnada consta lo 

_ ..... n,r~>: a) "que el Comandante del Departamente Este de 
Policía Nacional, Teniente Coronel Homero Pérez More!, 

al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judí-
de San Ped1-o de l\1acorís al acusado Gumersindo Fabián, 
el crimen. de robQ a la persona de quien era asalariado"; 

que .sometjdo el caso al Magistrado Juez de Instrucción, és
por su providencia calüicativa de fecha veinticinc~ de 

del año mil novecientos cuarenta y siete, envJó al 
Gumersindo Fabián por ante el Tribunal Criminal 

ser juzgad'o. por el crimetl de r obo en ¡.>erjuicio de la per-
de quien era asalariado, Ja "Compañia Azucaren Domi-

C. por A.''; e) que apoderado del caso, el .Juzgado de 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro cYtl 
lo resolvió por sentencia de fecha doce de setiem-

de mil novecientos cuarenta y siete, cuya parte disposi
dice así: "FALLA: Primero: que debe condenar y c:on· 
al nombrado Gumersindo Fabián, de generales expresa

a sufrir la pena de un año de pri~ión correccional. aco.
en su favor circunstancias atenuantes, por el cdmen 

robo cometido en perjuicio de su patrón (Ingenio Con
, en agravio de la Compañía Azucarera Dominicarut.. 

por A., y Segundo: que debe condenar y condena, ademá::.~ 
prenombrado Gumersindo Fabián, al pago de las costas"; 
que disconforme con esa sentencia, el prevenido interpu
contra ella recurso de apelación, que fué resuelto por la 

de Apelación de San Pedro de Macoris por su senteu-
de fecha ocho de octubre de mil novecientos cuarc11ta Y 

por la cual confirmó en todas sus partes la sel"tencia 
mp,ugna,da, y condenó al apelante al pago de las co.stas•·; 

Considerando que según consta en el acta levantada ~¡] 
en la Secretaría de la Corte a qua, el condenado ha l·e

casación "por 110 estar conforme con dicha sen-

• 

1 
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DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
RepúbJica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituí da por los Jueces .u1·1 ;ertCUldcJ• 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, ...... 1110 uiJ .. · 

sto Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Rivera, l\fanu~l 1\1. Guerrero, H. Herrera Billini y Juan 
Morel, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
lebra sus a:udiencias, en Ciudad Trujillo, Oistrtto de 
Domingo, hoy día dieciséis uel mes de junio de mil noveci 
tos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independencia, 85o. de 
Restaul·ación y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la sig~Jente sentencia: 

Sobre el l"ecurso d'e casación interpuesto por Gumersindo 
Fabián, dominicano, mayor de edad, jornalero, domiciliado Y. 
residente en San Pedro de Macorís, portador de la céd'ula per
sonal de identidad número 201105, set·ie 23, contra sentencia 
de la Corte de Apelación d'e San Pedro da Macorís de fecha 
ocho de octubre del año mil novecientos cuarenta y siete ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secr etaría de la Corte a qua en fecha ocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete; 

Oíct'o el Magistrado Juez Relator, licenciado H. Herrera 
Billini; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, licenciado Mario Abréu Penzo, he
cha por el Abogado Ayudant~ licenciado Alvaro A. Arvelo, 
que termina asi : " Opinamos que sea rechazad'o el presente 
recul·so, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe· 
rado, y vistos los artículos 379, 386, inciso 3o. y 463, aparta-
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del Código Penal; 277 del Cócligo de Procedimiento 
y l o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

4 
Considerando que en la sentencia impugnada consta Jo 

_ .... n, .. ; a) "que el Comandante del Departamente Este de 
Policía Nacional, Teniente Coronel Homero Pérez 1\'lorel, 

aJ )1agistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi
de San PedJ"' de Macoris al acusado Gumersindo Fabián, 
el crimen de robQ a la persona de quien era asalariado"; 

que sometido el caso al Magistrado Juez de Instrucción, és
por su providencia calificativa de fecha veinticinco de 

del año mil novecientos cuarenta y siete, envió al 
Gumersindo Fabián por ante el Tribunal Criminal 

ser j uzgad'o, por el crlmell de robo en t>erj uicio de la per
de quien era asalariado, la "Compañia Azucarera Domi· 

C. pot· A."; e) que apoderado del caso, el Juzgado de 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
lo resolvió por sentencia de fecha doce de sotiem-

de mil novecientos cúarenta y siete, cuya parte dispo.:.i
dice así: "FALLA : Pximero: que debe condenar y con
al nombrado Gumersindo Fabián, de generales expresa

a sufrir la pena de un año de prisión correccional, aco
en su favor circunstancias atenuantes, por el crimen 

robo cometido en perjuicio de su patrón (Ingenio Con
), en agravio de la Compañía Azucarera Dominicana. 

por A., y Segundo: que debe condenar y condena, además. 
prenombrado Gumersindo Fabián, al pago de las costas..,; 
que d1sconforme con esa sentencia, el prevenido interpu-
contra ella recurso de apelación, que fué resuelto por la 

de Apelación de San Pedro de Macorts por su senteu-
de fecha ocho de octubre de mil novecientos cuare11ta Y 

por la cual confirmó en todas sus partes la sentencta 
.. !!!.''""'"· y condenó al apelante al pago de las costos"; 

Considerando q_ue según consta en el acta leya11taua al 
en la Secretaria de la Corte a qua, el condenado ha r~:~

casación "por no estar conforme con dicha sen-
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Cons~derando que :;egún lo cfispuesto por el artículo 
del Código Penal, "el que con fraude J)UStrae una cosa qu~ 
le pertenece, se hace reo de robo"; que así mismo, según 
establecido por el artículo 386 del mismo código, "el robo 

,. castigará con la pe11a de tres a diez años ae trabajos 
cos ... cuando el ladrón es criado o asalariado de la 
na a quien se hizo el robo .. "; y que finalmente, el xrr .. ., ... 

463, apartado 3o. del refeTido Código Penal, en casos 0·e 
tir circunstancias atenuantes en Í:\VOl" del acusado, 
la ley imponga al delito la de trabajos públicos, que no sea 
máximum, los tribunales podrán rebajar la pena a la ue 
clusión, o ci'e prisión cot·reccional, cuya duración no podrá 
menos de un año" ; · 

Considerando que en la sentencia impugnada se dan 
comprobados estos hechos y circunstancias: a) "que el 
sado Gumersindo Fabián, era, según su propia confesión, 
el momento del robo de las dos llaves, asalariado de la 
pañia Azucarera Dominicana, C. por A."; b) que un dia 
mes de junio del año en curso, el te:;tigo Francisco 
Moscoso, mecánico del Departamento de Bagazo del lnireDII 
Consuelo, perteneciente a la Compañía Azucarera uomtruca. 
na, C. por A., guardó en una caja destinada a esos fines, 
llaves de las denominadas "Stilson", números 10 y l2; e) 
el día veinte del referido mes dé junjo del mismo año, el 
tigo Francisco Arturo Moscoso Robiou, fué a buscar al 
en qu~ las había guardado, para 1-ealizar un trabajo, las 
llaves "Stilson" de los números anteriormente indicados, 
encontrándolas en dicho sitio, por lo cual presumió que 
mismas pudieran haber sido robadas; d) que al día sigu 
de dicho robo, fué condu.cido por un miembro de la 
Nacional al Departamen to de Bagazo del Ingenio Consuelo 
testigo Asunción 'Chalas. en cuyo poder fueron encont 
en esta ciudad las llaves en referencia, y quien declaró al 
aprehendid(}, que las mismas le habían sido entregadas 
el acusado en esta ciudad para que se las vendiera; e) 
tanto en el careo practicado por la Policía Nacional en el 
ferido Ingenio Consuelo, como por ante esta Corte. el 
do ha declarado que le entregó en esta ciudad de San 
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las dos llaves marca "Stilson", números 10 y 12 
llllltU~:o Asunción Chalas, para que se las vendiera"; 

Considerando que Jos jueces del fondo tienen un poder 
para la comprobación y establecimiento de los he

puestos a cargo del inculpado, así como para determinar 
_,,t:ullo y alcance de las pruebas legalmente sometidas al 

como ha ocurrido en la especiP ¡ 

Considerando que la calificación erad~ a los hechos impu
a Gumersindo Fabián, comprobados soberanamente por 

jueces del f<;mdo y s in desnaturalización de los mismos, 
como la pena que fué impuesta al inculpado por la sen-

impugnada, se encuentran ajustadas a las disposicio
de los artículos 37-9, 386 y 463, apartado 3o. del Código 

y, 277 deJ Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que en ningún otro aspecto d'e la senten
impu~nada se encuentra vicio alguno que pueda conducir 

anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Gumersindo Fabián contra sentencia de 

Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha ocho 
octubre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo disposi

ha sido copjado en otro lugar de la presente decisión, y 
~, ....... u: cond'ena a dicho recun-ente al pago de las ·costas. 

(Firmados :) Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guenero.- H. Herrera Billini.- Juan A. 
g. A. Alvarez-Secretario General. 

4 presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
llaflttn",,Q Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
-u"•a. pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

leída y publicada por mi, Secretario General, que 
(Fdo. :) Eug. A. Alvarez. 
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Cons~derando que según lo c.i'ispuesto por el articulo 
del Código Penal, "el que con fl:aude _sustrae una cosa quc.
le pertenece, se hace reo de robo''; que así. mismo, según 
establecido por el artículo 386 del mismo código, "el robo 

,. castigará con la pena de t res a diez años ae t rabajos 
cos ... cuando el ladrón es criado o asalariado de la 
na a quien se hizo el robo .. " ; y que finalmen te, el ...... u·n-

463, apartado 3o. del 1·eferic;lo Código Penal, en casos ct"e 
tir circunstancias atenuantes en favor del acusado, 
Ja ley imponga al delito Ja de trabajos públicos, que no sea 
máximum, los tribunales podrán rebajar la pena a la de 
clusión, o d'e prisión correccional, cuya duración no podrá 
menos de un año" ; · 

Considerando que en la sentencia impugnada se dan 
comprobados estos hechos y circunstancias : a) "que el 
sado Gumersindo Fabián, era, según su propia confesión, 
el momento del robo de las dos llaves, asalariado de la 
pañia Azucarera Dominicana, C. por A."; b) que un día 
mes de junio del año en curso, e1 testigo Francisco 
Moscoso, mecánico del Departamento de Bagazo deJ ,~,1,1C1111111 
Consuelo, perteneciente a la Compañía Azucnera uuuu.UK;• 

na, C. por A., guardó en una caja destinada a esos fines, 
llaves <le las denominadas "Stilson'', números 10 y 12; e) 
el dia veinte del refet•ido mes de junio del mismo año, el 
tigo Francisco Arturo Moscoso Robiou, fué a buscar al 
en qu~ las había guardado, para realizar un trabajo, las 
llaves "Stilson" de los números anteriormente indicados, 
enconb-ándolas en dicho sitio, por lo cual presumió que 
mismas pudieran haber sido robadas ; d) que al día 
de dicho robo, fué conducido por un miembro de la 
Nacional al Departamento de Bagazo del I ngenio Consuelo 
testigo Asunción 'Chalas. en cuyo pod'er fueron 
en esta ciudad las llaves en referencia, y quien declaró al 
aprehendido, que las mismas le habían sido entregadas 
el acusado en ~ta ciudad -para que se las vendiera; e) 
tanto en el careo practicaci'o por la Policía Nacional en el 
fcrido I11genio Consuelo, corno por ante esta Corte, el aeu 
do ha declarado que le entxegó en esta ciudad de San 
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...... nr11s las dos llaves marca "Stilson", números 10 y 12 
Asunción Chalas, para que se las vendiera''; 

Considerando que los jueces del fondo t ienen un poder 
para la comprobación y establecimiento de los he

puestos a cargo del inculpado, así como para determinar 
..m1tl<Jio y alcance de las pruebas legalmente sometidas al 

como ha ocurrido en la especiP; 

Considerando que la calificación cl"ad~ a los hechos impu
a Gumersindo Fabiá1.1, comprobados soberanamente por 

jueces del fondo y sin desnaturalización de los mismos, 
como la pena que fué impuesta al inculpado por la sen-

impugnada, se encuentran ajustadas a l as disposicio
de los artfeulos 3'79, 386 y 463, apartado 3o. del Código 

y, 277 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que en ningún otro aspecto de la senten
impullnada. se encuentra vicio alguno que pueda conducir 

anulación; 

Por tales mot ivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Gumersindo Fabián contra sentencia de 

Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha ocho 
octubre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo disposi

ha sido copiado en otro lugar de la presente decis ión, y 
Pl[uruao: cond'ena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados :) Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guerrero.- H. Herrera Billini.- Juan A. 
A. Alvarez-.Secretario General. 

L~ presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
llm'lnl'o:o<~ Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
~u"'u. pública del dfa, mes y año en él expresados, y fué 

leída y publicada por mí, Secretario General, que 
(Fdo. :) Eug. A. Alvarez. 



DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
Rep6blica Dominicana. 

En Nombre de la Rep~blica, la Suprema ~rte .de J 
· regularmente constituida por los J ueces L1cenctados 

: Troncoso Sánchez, Presidente. ;, Juan Tomás .. Mejía, 
Sustituto de Presidente; Frotlan Tavares hiJO, 

::tituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
ra Manuel M. Guerrero, José EL-nesto García Aybar, H. 
~ra Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario 
ra1 en la Sala donde celebra sus a udiencias, en Ciu~ad 
jiU~. Distrito de Santo Domingo, hoy día diecis iete del 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de 
Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era 
Trujillo, d'icta en audiencia. pública, como corte de casact1D11 
la s iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la se 
Paulina Rodríguez, ·dominicana¡, mayor de edad, soltera, 
m icil iada y r esidente en Santiago de los Caballeros, 
ra ere la cédula personal de identidad ntímero 4518, serie 
con sello número 11336. contra sentencia del J uzgado de 
mera Instancia, Cámara Civil y Comercial, del Distrito 
dicíal de Santiago, en funciones de t ribunal de tt·abajo de 
gundo grado, de fecha veinticinco de abril de mil novec~ teiUCJII 

cuat'enta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por el 
Antonio Rosario, portador de la cédula personal de iden 
número 14083, serie 54, con sello número 10740, abogado 
la parte recurrente, en el cual se alegan las violaciones 
más adelante se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el 
J oaquín Ricardo Balaguer, poTtador de la cédula personal 
identidad n.úmero 39035, serie 1, con sello número 
abogado de la parte intimari'a, señores EJ'ías Cerda Y 
Alejandro Reynoso, dominicanos, mayores de edad, 
res, domiciüaq,os y res identes en la ciudad de Santiago de 

portadores de las cédulas personahs de identi
·28961, serie 31, sello número 925373, y 28667, 

81. con sello número 938840; 

Relator, licenciado Manuel M. 

. . 
Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 

de la República, licenciado Mario Abréu Penzo, he
por el Abogado Ayud'anie licenciado Alvaro A. Arvelo, 
termina así: ''Por estas razones somos de opinión que se 

el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de baber delibe- .~V 
y vistos los artículos 12, 15, 16, 17, 20, 29, 30, 31, 32 y ')l 

de la Ley No. 637,..sobte Oontratos de Trabajo, promulga-
el día 16 de ju·njo de 1944, 83, 141, 480, inciso So., del Có-

de Procedimiento Civj l y lo. y 71 de la Ley sobre Proce-
to de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
nnl'!lllce: que en fecha diecinueve de octubre de mil nove

cuarénta y seis los señores Elías Cerda y 4J.ejandro 
demandaron a la Sra. Paulina Rodrí~ue-t ante el J uz-

de Paz de la Segunda Cir cunscripción de Ja común d"e 
g~. funcionando corno t ribunal de trabajo, en pago de 

auxiJio de cesantía e indemnización por haber sido 
,.. ... ~~ .... v.,. del trabajo que realizaban en la indus tria de di

señora; que en fecha nueve de diciembre del mismo año, 
do Juzgado dictó sentencia sobre el caso, con el si
disposithro : ·'PRIMERO: Que debe acoger y acoge 

todas sus partes, así como también en sus ampliaciones, 
demanda en reclamación d'e daños y perjuicios por viola

a la ley No. 367 sobre Contratos de Trabajo, interpues
esta Alcaldía. por los señores El[as Cru·da y José Ale

Reynoso contra la señora Paulina Rodríguez, a pagar 
del señor Ellas Cerda la suma de cincuenta pesos 

.00) moneda d'e curso legal, por concepto de quince días 

/ 



DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Rep6bUca Dominicana. 

E Nombre de la RepúbUca, la Suprema Corte de J 
· re:Ularmente constitnída por los Jueces Licenciados 

~;; Troncoso Sánchez, Presidente_; , Juan Tomás._Mejia. 
Sustituto de Presidente; Frollan Tavares htJO, 

:::tituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
ra Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H. 
~ra Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario 
ra1 en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu~ad 
jill~. Distrito de Santo Domingo, hoy día diecisiete del 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de 
Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era 
Truj illo, d1cta en audiencia pública, como corte de .._ ........ "'~ 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la 
Paulina Rod1·Sgue>.t, ·dominicana¡, mayor de edad, soltera, 
miciliada y residente en Santiago de los Caballeros, 
ra de la cédula personal de identidad número 4518, serie 
con sello número 11336. contra sentencia del Juzgado de 
mera Instancia, Cámara Civil y Comercial, del Distrito 
dicial de Santiago, en funciones de tribunal de trabajo de 
gunclo grado, d'e fecha veinticinco de abril de mil 
cuarenta y siete; 

Vi to el memorial de casación presentado por el 
A nlonio RoRario, yorlador de la cédula personal de identi 
nítmcro 14083, serie 54., con sello número 10740, abogado 
la parte t·ecurrente, en el cual se alegan las violacionm; 
más adelante se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado pot· el d 
Joaquín Ricardo Balaguer, portador de la cédula personal 
identidad número 39035, sel'ie 1, co11 sello número l 
abogado de la parte intimada; señores Ellas Cerda Y 
Alejandro Reynoso, dominicanos, mayores de edad, cu 
res, domiciliad,os y residentes en la ciudad de Santiago de 

portadores de las cédulas personahs de identi
-•en.l:) -28961, serie 31, sello número 925373, y 28667, 
31, con sello número 938840; 

Relator, licenciado Manuel M. 

. ' 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
de la República, licenciado Mario Abréu Penzo, be

por el Abogado Ayud'ant.e licenciado Alvaro A. Arvelo, 
termina así: "Por estas razones somos de opinión que se 

el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- .~V 
y vistos los artículos 12, 15, 16, 17, 20, 29, 30, 31, 32 y ')f 

deJa Ley No. 637,.sobre Contratos de Trabajo, promulga-
el día 16 de junjo de 1944, 83, 141, 480; inciso So., del Có-

de Procedimiento Civil y lo. y 71 de la Ley ~obre Proce-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
te: que en fecha diecinueve d'e octubre de mil nove
cuarenta y seis los señores Elías Cerda y 4Jejandro 

~nnnn~~n demandaron a la Sra. Paulina Rodríguez ante el Juz-
de Paz de la Segunda Circunscripción de la común ae 

funcionando como tribunal de trabajo. en pago de 
auxilio de cesantía e indemnización por haber sido 

idos del trabajo que realizaban en la industria de di-
señora; que en fecha nueve de diciembre del mismo año, 

referido Juzgado dictó sentencia sobre el caso, con el si
dispositivo: ''PRIMERO: Que debe acoger y aeoge 

todas sus partes, así como también en sus ampliaciones, 
demanda en xeclamación d'e daños y perjuicios pot· "iola-

a la ley No. 367 sobre Contratos de Trabajo, inlerpues
ante esta Alcaldía, por los señores Eliaa Cerda y José Ale

Reynoso contJ.-a la señora Paulina Rodríguez, a pagar 
vor del señor Elias Cerda la suma de cincuenta pesos 
. 00) moneda d'e curso legal, por concepto de quince dias 

/ 
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d. t al pre aviso y die~ días por el correspon 1en es -
cesantia, a razón de sesenta pesos mens

1
uales_ ($6Qp.OO)ü; 

CERO: que debe condenar y condena a a senora a u na 

drí 1 Suma de ciento cuatro pesos ($104.00) 
guez a a · · · ¡ 

de curso legal, en clase de daños y per~ UlCIOS po
1
r o~ sa 

d. tes a cincuenta y dos dlas que e senor correspon ten .. · . ., . 
Cerda d ·• de ganar en su trabaJo como .curtidot de la eJo . . d _ p 1. ·~- T e ía propiedad de la mtima a senora au ma rtUA en r • . .. 1 d' d" .. t 
guez, 0 sea el tiempo transcurndo de~de e ta d 1eC1s~e e 
mes de octubre del año en curso al d1a nueve e dtcientb~ 
fecha de la presente sentencia; CUARTO: que debe cor1aeJr~~ 
y conaena a la señora Pat1lina Rodt·fguez, a pag~r a favor 
señor José Alejandro Reynoso, la suma de c1ento 
pesos ($180. 00) moneda de curso legal por. concepto de 
mes del pre- aviso y dos meses correspondientes al 
de cesantía, a razón de sesenta pesos mensuales ('l>o'"'"'• 
QUINTO : que debe condenar y condena a la señora 
Rodrígue-l a pagar a favor del señor José Alejandro 
no.so, la suma de ciento cuatro pesos ($104.00) mon~da 
curso legal, en clase de daños y pe~~uicios por lo~ salart?s 
rrespondientes a cincuenta y dos o1.as que e~ senor Josc 
jandro Reynoso dejó de ganar en_ su traba~o eomo ".' ., ... ,,.111 

de la Tenerla propiedad de la senora Paulma Rodnguez, 
s.ea el tiempo transcurrido desde el día diecisiete del mes 
octubre a la. fecha de la presente sentencia.; Y SEX!O: 
debe condenar y condena a la señora Paulina Rodrtguez, 
pago de las costas del procedimiento"; qu~ no conforme 
esta decisión la señora Paulina Rodriguez mterpuso en 
po hábil recurso de apelación contra la ~sma, ante la. 
ra Civil y Comercial ó'el Juzgado de Pnmera Ins~?Cia 
Distrjto Judicial de Santiago, la cual, antes de dec1d1r el 
do del recurso, o1·denó, por sentencia del trece d.e enero 
mil novecientos cuarenta y ocho, la comparecencta 
de las partes y un informativo sumari~ a fin de q~e la 
)ante pudiera demostrar que el trabaJO que reahzaban 
intimados no era continuo sino para una obra deter:n 
que celebradas las dos medida~ de i.ns~rucción antedtchas, 
tribunal de apelación ya refertdo d1cto, en fecha 

• 
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novecientos cuarenta y siete, una st.ntencia. 
dispositivo se transcribe a continuación: "FALLA : Pri
• Que debe confirmar y confirma la sentencia rendida 

nueve de diciembre del año mil novecientos cua.ren
seis, por el J uzgado de Paz d'e la Segunda Circunscrip
de esta común, respecto a la demanda en reclamación 

y perjuicios por violación a la Ley No. 637, sobre 
htrat<)S de Trabajo, intentada por los Sres. Ellas Cerda y 

Alejandro Reynoso contra la señora Paulina Rod'ríguez; 
~eons€~uen1:;1a, se condena a la señora Paulina Rodríguez a 

al señor Elías Cerda la suma de cincuenta pesos (50.00) 
de curso legal por concepto de quince dias correspon
al pre-aviso y diez ó'ias por el auxilio de cesantía, a 

de sesenta pesos mensuales ($60.00) ; así como tam
al pago de la suma de trescientos setenta y 

pesos ($378. 00) moneda de curso legal, en clase 
daños y perjuicios por los salarios con·espondientes a 

ochenta y nueve días (189) que el Sr. Cerda dejó de 
en su trabajo cumo curtidor de la Tenería propiedad 

la Sra. Paulina Rodríguez, o sea el tiempo transcurrido 
el dí.a diecisiete de octubre det año 1946 al día veinti

del presente mes de abril, fecha de esta sentencia; asi
se condena, a la señora Paulina Rodríguez a pagar 

José Alejandro Reynoso, la suma de ciento ochenta 
moneda de curso legal ($180.00) , por concepto de un 

de pre-aviso y a·os meses cpn·espondientes al auxilio de 
a razón de sesenta pesos mensuales ($60.00) , asi 

también al pago de la suma de b·escientos setentiocho 
moneda de corso legal ($378.00), en clase de daños y 

por los salarios correspondientes a ciento ochen
días que el señor Reynoso dejó de ganar en su tra

como curtidor de la Tenería de la Sra. Paulina Rodrí-
o sea, el tiempo transcurrido d'esde el día diecisiete de 

del año mil novecientos cuarenta y seis al día vein
del presente mes de abril, fecha. de esta sentencia; y 

: Que debe condenar y condena a la señora Pauli-
Rodrfguez a l pago de las costas causad'as en esta litis, la~ 

se d_eclaran distraídas en provecho del Lk. R. A. Jor-
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d. t al pl"e-aviso y diez días por el correspon 1en es 1 ( 6Q 
cesantía, a razón de sesenta. pesods mensl~a es_ ~ P.OO)I.; 
CERO: que debe condenar y con ena a a seno1 a a u IDa 

drf 1 Uma de ciento cuatro pesos ($104.00) guez a as · · · 1 
de curso legal, en clase de daños y pen utctos por o~ 

d·entes a cincuenta. y dos días que el senor correspon 1 . . · · d 1 
e rd d ·6 de ganar en su ti·aba]o como curt10or e a e a eJ . . d _ P 

1
. 

·d T ería propiedad de la mtima a senara au ma 
n a. en d' 1 di d · · · guez, 0 sea el tiempo transcurl;do de~ e e a d tectstete 
mes de octubre del año en curso al dJa nueve e dicientbll 
fecha de la presente sentencia; CUARTO: que debe 
y cond'ena a. la señora. Paulina. Rodríguez, a pa.g~r a favor 
~eñor José Alejandro .Reynoso, la suma de Ciento \1\;JIJe~a¡¡ 
pesos ($180. 00) moneda de curso legal por. concepto de 
mes del pre· aviso y dos meses conespondientes al 
de cesantía, a razón de sesenta pesos mensuales ( 
QUINTO: que debe condenar y condena a. la señora 
Rodrígu~ a pagar a favor del señor José Alejandro 
noso la suma de ciento cuatro pesos ($104.00) mon~da 
curs~ legal, en clase de daños y perj túcios por los salar1os 
rrespondientes a cincuenta. y dos dias que e~ señor José 
jandro Reynoso dejó de ganar en su traba~o eomo n,· ·-•;;.,._ 

de la Tenería propiedad de la señora Pauhna Rodrtguez. 
sea el tiempo transcuJTid'o desde el día diecisiete del mes 
octubre a la fecha de la presente sentencia ; y SEXTO: 
debe condenar y condena a la señora Paulina Rodríguez, 
pago de las costas del procedimiento_"; qu~ no conforme 
esta decisión la señora Paulina Rodnguez mterpuso en 
po hábil recurso de apelación contra la ~sma, ante la. 
ra Civil y Comercial del Juzgado de Pt1mera Ins~a~c1a 
Distrito Judicial de Santiago, la cual, antes de dec1d1r el 
do del recurso, ordenó, por sentencia del trece d.e enero 
mil novecientos cuarenta y ocho, la comparecenc1a 
ere las partes y un informativo sumario a fin de que la 
lante pudiera demostrar que el trabajo que realizaban 
intimados no era contínuo sino para una obra determ 
que celebradas las dos medidas de instrucción anted~ch.a~, 
tribunal de apelación ya referido dictó, en fecha vemtlcl 

• 
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novecientos cuarenta y siete, una s€-ntenci& 
dispositivo se transcribe a continuación: "FALLA : Pri
: Que debe confirmar y confirma la sentencia rendida 

nueve de diciembre del año mil novecientos cuaren
seis, por el Juzgado de Paz de la Segunda CircunscriP
de esta común, respecto a la demanda en reclamación 

y perjuicios por violación a la Ley No. 637, sobre 
11u11"'"" de Trabajo, intentada por Jos Sres. EJías Cerda y 

Alejandro Reynoso contra la señora Paulina Rod'riguez; 
~eo:nsE!Cuen4:Ia, se condena a la señora Paulina Rodríguez a 

al señor EJías Cerda la suma de cincuenta. pesos (50.00) 
de curso legal por concepto de quince días correspon_
al pre-aviso y diez <Has por el auxilio de cesantía, a 

de sesenta pesos mensuales ($60.00); asi como tam
al pago de • la suma de tre¡;cientos setenta y 

pesos ($378. 00) D'lOneda de curso legal, en clase 
daños y perjuicios por Jos salarios correspondientes a 

ochenta y nueve días (189) que el Sr. Cerda dejó de 
en su habajo como curtidor de la Tenería propiedad 

Ja Sra. Paulina Rod'riguez, o sea el tiempo transcurrido 
el día diecisiete de octubre del año 1946 al día veinti

del presente mes de abril, fecha de esta sentencia; así
se condena, a la señora Paulina Rodríguez a pagar 

Sr. José Alejandro Reynoso, la suma de ciento ochenta. 
moneda de cu1·so legal ($180.00), por concepto de un 

de pre-aviso y dos meses correspondientes al auxilio de 
a razón de sesenta pesos mensuales ($60.00) , así 

también al pago de la suma de trescientos setentiocho 
moneda de curso legal ($378.00), en clase ae daños y 

wcios por los salarios correspondientes a ciento ocben
dí.as que el señor Reynoso dejó de ganar en su tra

coma curtidor de la Tenería de la Sra. Paulina Rodrí-
o sea, el tiempo transcurrido d'esde el dia diecisiete de 

del año mil novecientos cuarenta y seis al día vein
del presente mes de abril, fecha. de esta sentencia; y 

.,.,., .. ~,.- : Que debe ,condenar y condena a la señora Pauli-
Rodrígue.z al pago dé las costas causad'as en esta litis, las 

se d.ecJaran distraídas en provecho del Lic. R. A. Jor-
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ge Rivas, quien ha afirmado haberlas avanzado en su AU~lvn• 
parte"; 

Considerando que contra esta últim~ decisión ha inter. 
t recurso d'e casación La seiiora Paulina Rodríguez, pueso . u n · 

damentado en los s iguientes medios : . r.r1mero :~ 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Ctvil: a) 
de motivos; b) insuficiencia de motivos; e) desnatura~."'"""'llll• 
de los hechos de la causa ; . Segundo:- Violación del 
88 del Código de Procedimiento Civil; y Tercero:-
ción de Jos artículos 29 y 30 de la Ley No. 637 sobre vvaau11~~ 
tos de Trabajo"; 

Considerando que el primero y e] tercero de los ""''u'"'• 
invocados por la recurrente tienen una estrecha relación, 
da vez que ambos se fundamentan tanto en la alegada 
!ación de los artículos 29 y 30 de la Ley sób1·e Contratos 
Trabajo (que establecen y regulan las causas de suspen 
de dichos contratos), como eu la :falta cí'e motivos y la 
naturalización de los hechos de la causa respecto, prec 
mente, al caso específico de una suspensión de trabajo en 
industria propiedad de la intimante; que por esta razón pro· 
eede en consecuencia examinar conjuntamente ambos 
dios de casación ; 

Considerando que el artículo 141 del Código de Proce· 
dimiento Civil impone a los jueces la obligación de 
figurar en sus sentencias, entre otras menciones, "la expo
sición sumaria de los puntos de hecho y de derecho, los fun
damentos y el dispositivo"; que el al'tículo 29 de la Ley No. 
637 sobre Contratos de Trabajo establece como una de 
causas de suspensión tempo~·al de los mismos "la falta de 
mat.e.t'ia p1·ima para llevar adelante los trabajos, siempre 
que esa falta no sea imputable aJ patrono", y el articulo 3~ 
de dicha ley, al regular el proceclimiento de carácter adml., 
nist1·ativo que d'ebe ser llevado a cabo en los casos de su~ 
pensión, dispone la obligación a cargo del patrono de pro-
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alegada causa de aquélla, asi como la facultad del 
iíar:tanlento de Trabajo de declarar si, a juicio de éste, 
IIDBI>ellto:~JÓn es o no justificada; que el artículo 32 de la 

ley obliga también al patrono a notificar al ya refe
Departamento la t·eanudación del trabajo cuando Ja 
de suspensión haya cesado, con el fin de gue dicho or

informe a los trabajadores de esta circunstancia 
8111¡:ua:~• éstos reintegrarse a su trabajo en el plazo indica,. 

en dicho texto legal, el cual además faculta al patrono, 
responsabilidad alguna de su parte, a dar por termina
Jos contratos correspondientes a los obreros que no se 

.... , ... mrpn en el plazo lega]; que de acuerdo con lo dispues
el artículo 31 de la misma ley, durante la suspensión 

contrato de trabajo el patrono conserva el derecho de 
término a éste, siempre que pague al trabajador el 

~nYI:P- equivalente a] plazo de pre-aviso y las indemnizacio
previstas por la ley ; 

Considerand'o que de acuerdo con las enunciaciones de 
impugnada, el tribunal a quo dió por comproba

Jos siguientes hechos: que los señores Elías Cerda Y. 
Alejandro Reynoso eran empleados de la señora Pau-

Rodríguez en la tenería propiedad de ésta; que dichos 
ganaban, en calidad de · salario, un promedio 

de quince pesos cada uno; que la recurrente sus
a fines de agosto de mil novecientos cuarenta y 

las labores d'e su industria sin aportar al Departa
de Trabajo la prueba de la causa alegada, o sea la 

de materia prima; que al tratar los intimados de re
a su trabajo encontraron trabajando en su lu

a otros obreros; y que los señores Cerda y Reynoso es
prestando sus servicios a la recurrente por espacio 

ocho y dieciocho meses respectivamente; 

Considerando que en la sentencia objeto deJ presente re
figuran, además de los hechos indicados en el conside
anterior, los motivos de derecho en que se fundó e[ 

a quo para acoger la demanda' intentada por los se-
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ge Rivas, quien ha afirmado haberlas avanzado en su 
parte"; 

Considerando que c~ntra e~ta úl tim~ decisión ha 
t recurso d'e casacion la senora Pauhna Rodríguez, pues o . . . ''P . . 

damentado en los s1gwentes med1os : nmero .-
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil: 
de motivos; b) insuficiencia de motivos; e) '4'-··~~w ...... ,.,,.A..,.011 
de Jos hechos de la causa ;.Segundo:- Violación del 
83 del Código de Procedimiento Civil ; y Tercero:-
ción de los artículos 29 y 30 de la Ley No. 637 sobre r ~n·n+-• ..; 

tos de Trabajo"; 

Considerando que el primero y e] tercero de los "'~"''',. 
invocados por la recunente tienen una estrecha relación, 
da vez que ambos se fundamentacn tanto en la alegada 
lación de los artículos 29 y 30 de la Ley sobre Contratos 
Trabajo (que establece11 y regulan las causas de suspen 
de dichos contratos), como en la falta <l'e motivos y la 
naturalización de los hechos de la causa respecto, prec 
mente, al caso especifico de una suspensión ·de trabajo en 
industria propiedad de la intimante; que por esta razón 
cede en consecuencia examinar conjuntamente ambos 
d'ios de casación; 

Considerando que el artículo 141 del Código de 
dimiento Civil impone a los jueces la obligación de 
figurar en sus sentencias, entre otras menciones, "la expo-
sición sumaria de los puntos ae hecho y de derecho, los fun
damentos y el dispositivo"; que el artículo 29 de la Ley N 
637 sobre Contratos de Trabajo establece como una de 
causas de suspensión temporal de los mismos "la falta 
mttteria prima para llevar adelante los trabajos, siempre 
que esa fa lta no sea imputable al patrono", y el artículo 30 
de dicha ley, a] regular el p,roc.edimiento ,de carácter ad 
nistrativo que debe ser llevado a cabo en los casos de sus
pensión, dispone la obligación a cargo del patt·ono de 
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alegada causa de aquélla, así como la facultad del 
de Trabajo de declarar si, a juicio de éste, 

~~~~:~1~,~~-..·~ es o no justificada; que el artículo 32 de la 
ley obliga también al patrono a notificar al ya refe

J)epartamento la reanudación del trabajo cuando la 
de suspensión haya cesado, con el fin de que dicho or

informe a los trabajadores de esta circunstancia 
éstos reintegrarse a su trabajo en el plazo indica-

en dicho texto legal, el cual además faculta al patrono, 
responsabilidad alguna de su parte, a dar por termina
Jos contratos correspondientes a los obreros que no se 

....... ..,""n en el plazo legal; que de acuerdo con lo dispues
el articulo 31 de la misma ley, durante la suspensión 

contrato de trabajo· el patrono conserva el derecho de 
térmiuo a éste, siempre que pague al trabajador el 
equivalente al plazo de pre-aviso y las indemnizacio-

previstas por la ley; 

Considerando que de acuerdo con las enunciaciones de 
.- ............... ~ impugnada, el tribunal a quo dió por comproba-

los siguientes hechos : que los señot·es Elías Oerda Y. 
Alejandro Reynoso eran empleados de la señora Pau

Rodríguez en Ja tenería propiedad de ésta; que dichos 
·adores ganaban, en calidad de · salario, un promedio 

de quince pesos cada uno; que la recurrente sus
a fines de agosto de mil novecientos cuarenta y 

las labores de su industria sin aportar al Departa
de Trabajo la prueba de la causa alegada, o sea la 

de materia prima; que al u-atar los intimados de re
a su trabajo encontraron trabajando en su lu

a otros obreros ; y <tu e los señores Cerda y Reynoso es
prestando sus servicios a la recurrente por espacio 

ocho y dieciocho meses respectivamente; 

Considerando que en la sentencia objeto del presente re. 
figuran, además de los hechos indicados en el conside
anterior, los motivos de derecho en que se fundó el 

a quo para acoger la demanda' intentada por los se-



ñores y Reynoeo contra la señora Rodriguez, o 
aplicad6 al caso de Jas disposiciones contenidas en loe 
tfcuJos 1: l6 17 y 87 de la Ley sóbre Contratos de 
jo, loa cu~es' establecen y regulan las indemnizaciones 
deben ser pagadas por los patronos en favor de los 
dores que sean despedidos sin justa causa; que la prueba 
esa causa incumbe exclusivamente al patrono, prueba 
que no aportó la recurrente ante los jueces del fondo, a 
de haber ordenado el tribunal de apelación, a pedimento de 
señora Rodriguez, un informativo sumario tendiente a 
mostrar el carácter no permanente de los trabajos que 
zaban Jos intimados; que, en cuanto a la alegada """'"ucu,¡¿n¡'!'l 

lización ae los hechos, la recurrente expresa en su m€1mC)I'IIIIj 
de casación que el juez a quo dió como cierto "que no 
ron las materias primas y que la única circunstancia que 
debió determinar fué la de si cuando los trabajadores vo11vu~ 
ron a la tenería encontraron a otras personas 
en su Jugar", ya que, según lo afirma la señora Rodríguez, 
trabajos que entonces se realizaban en su industria eran 
chos por cuenta de "un hijo de crianza suyo, a quien ella 
habfa prestado la tenerla"; que, en ler. término, el 
a quo en su sentencia impugnada no hace afirmació~ 
acerca de la falta de materia prima, y sólo reproduce a 
respecto la propia declaración de la recurrente, quien confes6 
que no habfa aportado ninguna "prueba. para justificar el 
cho por el cual se vió obligada a. suspender el trabajo"; 
en 2do. lugar, aún en el caso de que tuera cierto que los 
bajos que se hacian en su industria eran por cuenta de 
patrono, tal circunstancia no redime a la recurrente d'e 
obligaciones impuestas a los empleadores por la ley No. 637t 
en razón a lo dispuesto en el artículo 20 de la misma ley; que, 
en tercer lugar, la señora Roríguez no ha. demostrado 
co ante esta Corte la desnaturalización de los hechos por 
alegada; 

Considerando qUe los artículos 29 y 30 de la Ley No. 63'1 
sólo contienen disposiciones relativas al p1·ocedimiento 
:nistntivo que debe ser llevado a cabo en los casos de sus-
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temporal del contrato, por cualesquiera de las cau
mente establecidas en el primero de dichos tex-

1r.1111, . .. ~ .. ; que, en la especie, según lo establece la senlen
bnpugnada, la señora Rodríguez se limitó a suspender 

BIJJuauau•••"~'"" las labores de su industria, sin probar ante 
de Trabajo ni ante los jueces que conocie

caso, la causa legal d'e suspensión por ella alegada; 
por todas estas razones el tribunal a quo 110 ha violado 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil ni los ar-

29 Y 30 de 1~ Ley sobre Contratos de Trabajo, y pro-
en consecuencta, el rechazamiento del primero y el ter

de los medios invocados; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que la recu
alega "Qu.e tratándose de una causa que concierne al 
público, tal como se desprende, entre otras disposicio-

del articulo 12 deJa Ley No. 637, no fué sin embargo co
rau~~aclo el expediente al procurador fiscal, para que éste 

inara o diera opinión, como lo exige fonnalmente el 
83 del Código de Procedimiento Civil, que en conse

ha sido flagrantemente violado, lo que entraña un 
motivo de casación de la sentencia impugnada"; 

Considerando que cuando se trata de una sentencia en 
instancia, como lo es la impugnada, la falta de comu

al Ministerio Públco, cuando proceda, es un vicio. de 
que puede ser alegado como fundamento de un re

en revisión chtil, de acuerdo con lo que dispone el ar-
480, inciso 89 del Código de Procedimiento Civil; que 

tal omisión no puede constituir, en la espe
un motivo de casación; que por tanto debe ser declarado 

sible eJ segundo medio invocado por la recurrente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
Uiterpuesto por Ja señora Paulina Rodriguez contra sen~ 

del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil y Co
l, del Distrito Judicial de Santiago, en funciones de 

de trabajo de segundo grado, de fecha veinticinco 

• 



ñores Cerda y Reynoso contra la señora Rodríguez, 0 
aplicación al caso de las disposiciones contenidas en 
tfculos 16, 16, 17 y 37 de la Ley sóbre Contratos de 
jo, los cuales establecen y regulan las indemnizaciones 
deben ser pagadas por los patronos en favor de los 
dores que sean despedidos sin justa causa; ctue la prueba 
esa causa incumbe exclusivamente al patrono, prueba 
que no aportó la recurrente ante los jueces del fondo, a 
de haber ordenado el tribunal de apelación, a pedimento 
señora Rodríguez, un informativo sumario tendiente a 
mostrar el carácter no permanente de los trabajos que 
zaban los intimados; que, en cuanto a la alegada ae1ma~tai 
lización ere los hechos, la recurrente expresa en su mE!m~M~ 
de casación que el juez a quo dió como cierto "que no 
ron las materias primas y que la lÍnica circunstancia que 
debió determinar fué la de si cuando los t rabajadores 
ron a la tenería encontraron a otras p·ersoQas 
en su lugar", ya que, según lo afirma la señora Rodríguez, 
t rabajos que entonces se realizaban en su industria eran 
chos por cuenta. de ,.un hijo de crianza suyo, a quien 
habia prestado la tenería"; que, en ler. término, el 
a quo en su sentencia impugnada no hace afirmació~ 
acerca de la falta de materia prima, y sólo reproduce a 
respecto la propia declaración de la recurrente, quien 
que no habfa aportado ninguna "prueba para justificar el 
eho por el cual se vió obligada a suspender el trabajo"; 
en 2do. lugar, a ún en el caso de que fuera cierto que loa 
bajos que se hacían en su industria eran por cuenta de 
patrono, tal circunstancia no redime a la recurrente de 
obligaciones impuestas a los empleadores por la ley No. 
en razón a lo dispuesto en el artículo 20 de la misma ley; 
en tercer lugar, la señora Rorfguez no ha demostrado 
co ante esta Corte la desnaturalización de los hechos por 
alegada; 

Considerando q:ue los artículos 29 y 30 de la Ley No. 
sólo contienen disposiciones relativas al procedimiento 
nishativo que debe ser llevado a cabo en los casos de 

BOLETIN JUDICIAL 1885 

del contrato, por cualesquiera de las cau
vcu~c'u"c establecidas en el primero de d'ichos tex
; que, en la especie, según lo establece la senten

- ........ n .. rtn la señora Rodríguez se limitó a suspender 
lflliidame~nte las labores de su industria, sin probar ante 
.._ .. b:•m•P.n1to de Trabajo ni ante los jueces que conocie

caso, la causa legal ere suspensión por eiJa alegada ; 
t odas estas razones el tribunal a quo no ha violado 

_,,.n•n 141 del Código de Procedimiento Civil ni los ar-
29 y 30 de 1~ Ley sobre Contratos de Trabajo, y pro

consecuenClll, el rechazamiento del primero y el ter
los medios jnvocados; 

en cuanto al segundo medio, que la recu
alega "que t ratándose dé una causa que concierne al 

público, tal como se d'esprende, entre otras disposicio
artfculo 12 de la Ley No. 637, no f ué sin embar~o co

el expediente al procurador fiscal, para que éste 
o die-ra opinión, como lo exige formalmente el 

83 del Código d'e Procedimiento CiviJ, que en conse
ba sido flagrantemente violado, lo que entraña un 

de casación de la sentencia impugnada"; 

que cuando se trata de una sentencia en 
hlataneia, como lo es la impugnada, la falta de comu

al Ministerio Públco, cuando proceda, es un vicio de 
Que puede ser alegado como fundamento de un re
revisión civil, de acuerdo con lo que dispone el sr

inciso 89 del C~go de Procedimiento Civil ; que 
-~enc1ia tal omisión no puede constituir, en la espe

de casación; que por tanto debe ser declarado 
el segundo medio invocado por la recurrente; 

tales motivos, Primero : rechaza el recurso de casa
.. .......... por la señora Paulina Rodríguez contra sen
Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil y Co

del Distrito Judicial ci'e Santiago, en funcion~s de 
de trabajo de segundo grado, de fecha veinticinco 

• 



de abril de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
vo ha sid iaó'o en otro lugar del presente fallo; y 0 cop · · t 1 d 1 ta do· cond a a dicha mtiman e a pago e as cos s, distra. 

• en J · · d B 1 yéndolas a ravor del doctor oaqum Rtcar o a aguer, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados :) Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jfa.- - F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guen-ero.- José E. García Aybar.
Herrera Billini.- Juan A. Morel.- Eug. A. Alvarez:--;~·-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
· Señores Jueces que f igUL'an en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leida y ·publicada por mi, Secretario General, 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre d,e la República, la Suprema Corte de 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
d'ro T'lf'oncoso Sánchez, Pre&dente; Juan Tomás Me.iía, 
mer Sustituto de Presidente; Froi1'ln Ta vares hijo, <;:..,,r>"•n~""' 

Sustituto de President~ ; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vet·n, Manuel M. Guerrero, J osé Ernesto García Aybar, 
Herrera Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario 
neral, en la Sala donde celebra sus aundiencias, en 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy ella dieciocho 
mes de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, año 
de la Inci'ependencia, 85o. de la R estauración y 19o. de 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
tollio Díaz (a) Bonao, dominicano, mayor de edad, ea~il:lUI>IJ, 

de cine, domiciliado y residente en Jarabaéoa, por
de la cédula personal de identidad número 9076, serie 

~outra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de 
d'iez de junio de mil novecientos cua renta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Mill!rel:ar:ra de la Corte a qua en fecha dos de setiembre de 

novecientos cuarenta y s iete; 

Relator, licenciado Manuel M. 

Oída la lectura del dictame11 del ~Iagistrado Procura
General de la RepúbHca, licenciado Mario Abréu Pen

hecba pm· el Abogado Ayudante, licenciado Alvaro A. Ar
q¡¡e termina asf: "Opinamos que sea rechazado el pre
recurso, salvo vu,estro má~ ilustrado rarecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d'eli
...., .... n•n Y vistos los artículos lo. y 2o. de la ley N o. 1051, de 

24 de noviembre de 1928. y lo. y 71 de la Ley sobre 
l".ro!Ce<iínlie:nto d'e Casación; · 

Considerando que e11 la sentencia impugnada 'eonsta lo 
a continuación se expresa: que en fecha veintiocho d& 

IY"'"'"'v~" de mil novecientos cua1·enta y seis la seilora Fran
Medrano p1·esentó querella an te el J efe de Puesto de 

Policía Nacional en la común d'e Janbacon contra el nom
Rafael Antonio Díaz (a) Bonao, por el hecho de tener 

DMII',.,,,,.¡ con dicho señor una hija menor de nombre Mar
María y éste no atender a sus obligaciones de padre; 

sometido el caso al Juzgado d'e Primera lnstru1cia de La 
previo cumplimien to ele las íonnalidades legales, este 

.... ¡;a.u•v condenó al prevenido, ¡:;or sentencia de fecpa ve-inte 
ma rzo d'e mil novecientos cuarenta y s iete, a suiru· Ja pena 
~?, año de prisión correccional y al pago de las costas, y 

flJO una pensión mensúal de tres pesos que debía pasar a 



de abril de m11 novecientos cuarenta Y siet~. cuyo 
vo ha sido eopiado en otro lugar del presente fallo; y "''l:liKlll• 

do: condena a dicha intimante al .pag~ de .las costas, distra. 
yéndolas a favor del doctor Joaqum R1cardo Balaguer, quiea 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmao'os:) Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me
jfa.-- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.
Herrera Billini.- Juan A. MoreL- Eug. A. Al 
tario GeneraJ. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
· Señores J ueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública d.el día, mes y año en él exp1·esados, y 
fi rmada, leída y publicada pox mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiER'fAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
cía, regularmente · constituída por Jos Jueces Licenciados 
d'ro T-roncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás M:ejín, 
mcr Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, -.: ... ,.,"1" 1111 

Sus1 ituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vern, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, 
Herrera Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario 
neral, en la Sala donde celebra sus aundiencias, en 
T¡·ujillo, Distrito de Santo Domingo, boy día dieciocho 
mes de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1 
de la Inci'e}..endencia, 85o. de la Restauración y 19o. de 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como c01·te 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recur~So de casación interpuesto po1· Rafael 
tonio Díaz (a) Bonao, dominicano, mayor de edad, 

de cine, domiciliado y residente en Jarabacoa, por
de la cédula personal de identidad número 9076, :serie 

contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de 
d'iez de junio de mil novedentos cuarenta y siete; 

Vista el acta de decla1·aci6n del recurso, levantada en la 
de la Corte a qua en fecha dos de setiembre d'e 

novecientos cuarenta y siete; 

Magistrado Juez Relator , licenciado Manuel M. 

Oída la lectura del dictamen del .Magistrado Procura
General de la República, licenciado Mario Abréu Pen

becha por el Ahogado Ayudante, licenciado Alvaro A. Ar
que termina asf: 41Üpinamos que sea rechazado el pre
recurso, salvo vuestl:o más ilustrado ¡;arecer"; 

La Suprema Cor te de Justicia, después de haber d'eli
Y vistos los arlícl,l)os l o. y 2o. de In ley No. 1051, de 

24 de noviemb1·e de 1928, y l o. y 71 de la Ley sobre 
imiento d'e Casación; ' 

Considerando que en la sentencia impugnada -consta lo 
a continuación se ex-presa: que en fecha veintiocho de 

••-.; ~-· ~.... de mil novecientos cuarenta y seis la señora Fran
Medrano presentó querella ante el J efe de Puesto de 

Policía -Nacional en la común d'e J arabacoa contra el nom
Rafael Antonio Díaz (a) Bonao, por el hecho de tener 

III'W1.,.,..,.,, a con dicho señor una hija menor de nombre Mar
María y éste no atender a sus obligaciones de padre; 

sometido el caso al Juzgado efe Primera Instancia de La 
previo cumplimiento de las formalidades legales, este 

tru:~vt:tfln condenó al prevenido, 1-or sentencia de fecha veinte 
mm·zo d'e mil novecientos cuarenta y siete, S\ sufrir la pena 
~~-año ae prisión correcdonal y al pago de las costas, y 

fiJO tma pem¡ión mensual de tres pesos que debía. pasar a 



de abril de mil noveeiento$ cuarenta y siete, cuyo 
vo ha sido eopiado en. ot~o lugar del presente fallo; y 
do · cond a 8 dicha mtlmante al pago de las costas, 

' en • R' d B 1 yéndolas a favor del doctor Joaqum 1car· ·o a aguer, 
afirma haberlas avanzado en su mayor parle. 

(Firmaó'os:) Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás 
_iia .-- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel .M. Guen ero.- José E. García Aybar.
Jlerrera Billini.- Juan A. More!.- Eug. A. Alvan~z;--;~·-

tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
· Señores J ueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública d.el dia, m es y año en él expresados, y 
fi rmada, leída y publicada pox mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmad'o) : E ug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiER'fAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
da, regu )armen te · constituída por Jos J ueee:s Licencit.tdf\s 
d·ro T-roncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás lVIejia, 
mcr Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, -.:orrn1n.., 

Sust ituto de P residente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
\'ern, Manuel M. Guerrero, José Ernesto Gar cía Aybar, 
Herrera Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretar io 
neral, en la Sala donde celebra sus aundiencias, en 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciocho 
mes de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, año 
de la Iná'e).endencia, 85o. de la Restauración y 19o. de 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casaei6;r;¡ interpuesto por Rafael 
tonio Diaz (a) Bonao, dominicano, mayor de edad, 

de cine, domiciliado y residente en J arabacóa, por
de la cédula. personal de identidad número 9076, serie 

contra sentenc1a de la Corte de Apelación de La Vega de 
á'iez de jtmio de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el aeta de decla ración del recurso, levantada en la 
de la Corte a <)ua en fecha dos de setiembre de 

novecientos cuarenta y s iete; 

Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 

Oíci'a. la lectura. del dictamen del Magistl·ado Procura
Genel·al de la República, licenciado Mario Abréu Pen

hecha J>Or el Abogado Ayudante, licenciado Alvaro A. Ar
que termina as-í: "Opinamos que sen rechazado el pro
recurso, salvo vuest.ro más ilustl·ado parecer "; 

La Suprema Cor te de J usticia, después de haber d'eli
Y vistos los artículos lo. y 2o. de la ley No. 1051, de 

24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley sobre 
imiento cl'e Casación; ' 

Consider ando que en la sentencia impugnada -consta Jo 
a continuación se e}l.-presa : que en fecha veintiocho di 

bre de mil novecientos cuarenta y seis la señora Fran
.M:edrano presentó querella ante el Jefe de Puesto de 

Policía Nacional en la común d'e Jarabacoa contra el nom
Rafael Antonio Diaz (a) Bonao, por el hecho de tener 

con dicho señor una hija menor de nombre :Mar
Maria y éste no atender a sus obligaciones de padre; 

sometido el caso al Juzgado d'e Primera Instancia de La 
previo cumplimiento ele las formalidades legales, este 

-~!>""'v condenó al pre~re11ido, por sentencia de fecha veinte 
marzo d'e nril novecientos cuarenta y siete, a sufrir Ja pena 
~~ año de prisión correccional y al pago de laR costas, y 

fiJÓ una pensión mensual de tres pesos que debía pasar a 
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la madre para cubrir las necé'sidades de d'icha menor; que e1 
prevenido interpuso recurso de alzada por ante la Corte de 
A¡:elación de La Vega, y ésta por sentencia de fecha d'iez de 
junio de mil novecientos cual'enta Y siete dispuso lo siguien
te: "PRIMERO: acoger en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Rafael Antonio Díaz 
(alias) Bonao, de generales en el expediente, contra senten
cia de la Cámara Penal del Juzgaa·o de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, de fecha veinte del mes de 
marzo del año mil novecientos cuarenta y siete, en curso, 
que Jo declaró culpable o·e habe1• cometido el delito de viola
ción de la Ley 1051, por haberse negado a conh·ibuir al sos
tenimiento de la menor Margarita María, de. once meses de 
edad, que tiene procreada con la señora Francisca Medrano 
y lo cond'en6 a sufrir la pena de un afio de prisión correecio
nal y al pag.o de las costas, como autor de dicho delito, y fijó 
en tres pesos, moneda de curso Jegalla pensión mensual que 
deberá pagar dicho prevenido a la señora Francisca Medrano. 
para ayudar al sostenimiento de la menor Margarita Maria; 
SEGUNDO: rechazar en cuanto al fondo dicho recurso de 
apelación, y como consecuencia de ese rechazamiento, con
firmar la sentencia contra la cual ha interpuesto recurso de 
apelación el prevenido Rafael Antonio Díaz (alias) Bonao, 
en lo que se refiere a la condenación penal, reformándola 
en lo que respecta al monto de la pensión que deberá pagar
le a la señora Francisca Medrano, para ayudar al sostenimien
to de la menor Margarita Maria;- TERCERO: obrando por 
propia autoridad y teniendo en cuenta consideraciones de or
den económico expuestas por el prevenido, fijar en la canti
dao' de dos pesos, moneda de curso legal, la pensión mensual 
que el prevenido Rafael Antonio Diaz (a) Bonao deberá ¡:a
gar a la señora Francisca Medrano para ayudar al sosteJú
miento de la menor Margarita que tiene procreada con ella; 
-CUARTO: condenar al prevenici'o Rafael Antonio Diaz (a) 
Bonao. al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando que al hacer la declaración de su recurso 
el prevenia'o no expuso motivo especial alguno y sólo expre-
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no estaba conforme con la sentencia de condenación 
así un alcance general a este recurso; • ' 

Considerando que conforme lo dispone el artículo lo. de 
ley No. 1051, el paci're en primer término y la madre des

están obligados a a limentar, vestir, sostener, educar 
procurar albergue a sus. hijos menores de 18 años que ha-

nacido o no dentro del matrimonio, de acuerdo con las 
de los menores y en relación con los medios de 

puedan disponer Jos padres; que el incumplimiento de es
obligación est-á sancionada cott prisión correccional de no 

de un año ni más de <i'os; 

Consid~rando que el- prevenido José Antonio Díaz (a) 
nego ser el padre de la niña ante los jueces del fondo, 

éstos, hacíend·o uso del poder soberano que le es atribuí-
llegaron a la conclusión de que él era el padre de la me
luego de oir y ponderar tanto lo aseverado por la madre 

te corroboraa·a por lo declarado por la madre de 
cuanto por lo que el mismo prevenido declaró, de ser 
que él invitara a la querellante por dos ocasiones a que 
a las habitaciones que él ocupaba en el teatro de Ja

rau¡llco.a. pero sin que ella pudiera acceder a su deseos de 
DOI!¡eeJrla; que, además, comprobó la Corte a qua que existía 

parecido físico en la dicha menor, con el prevenido; 

Considerando que en la especie la convicción de lo.s jue
ha sjdo obtenida mediante la administración de pruebas 

conforme a lo determinado por la ley, y que la ponde
de las mismas entra, como se ha dicho, en el poder 

..,., . ., •• ,"" de los jueces d'el fondo; 

Considerando gue para rebajar la pensión que le fué 
-·~,u~:~ta de tres pesos, a dos pesos, la Corte expresa que te

e~ cuenta razones de orden económico expuestas por 
preverudo, debe fija1· esta última suma como pensión; 



la madre para cubrir ]as necésidades de dicha menor ; que el 
prevenido interpuso recurso de alzada por ante la Corte de 
Apelación de La Vega, y ésta por sentencia de fecha d'iez de 
junio de mil novecientos cuarenta Y siete dispuso lo siguien. 
te: "PRIMERO: acoger en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Rafael Antonio Diaz 
(alias) Bonao, de generales en el expediente, contra senten. 
cia de la Cámara Penal del Juzgaa"o de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, de fecha veinte del mes de 
marzo del año mil novecientos cuarenta y siete, en curso, 
que lo d~claró culpable d'e habet• cometido el delito de viola. 
ción de la Ley 1051, por haberse negado a conh·ibuir al sos
tenimiento de la menor Margarita Maria, de once meses de 
edad, que tiene procreada con Ja señora Francisca Medrano 
y Jo condenó a sufrir la pena de un año de prisión corretcio. 
nal y al ¡;ago de las costas, como autor de dicho delito, y fijó 
en t res pesos, moneda de curso legal la pensión mensual que 
deberá pagar dicho prevenido a la señora Francisca Medrano, 
para ayuó'a'r al sostenimiento de la menor Margarita Maria; 
SEGUNDO : rechazar en cuanto al :fondo dicho recurso de 
apelación, y como consecuencia de ese rechazamiento, con
firmar la sentencia contra la cual ha interpuesto re'curso de 
apelación el prevenido Rafael Antonio Díaz (alias) Bonao, 
en lo que se refiere a la condenación penal, reformándola 
en lo que respecta al monto de la pensión que deberá pagar
le a la señora Francisca Medrano, para ayudar al sostenimien
to de la menor Margarita Maria;- TERCERO : obrando por 
propia autoridad y teniendo en cuenta consideraciones de or· 
den económico expuestas por eJ prevenido, fi jar en la canti
daó' de dos pesos, moneda de curso legal, la pensión mensual 
que el prevenido Rafael Antonio Diaz (a) Bonao deberá ¡;a. 
gar a la señora Francisca Medrano para ayudar al sosteni
miento de la menor Margarita que t iene procreada con ella ; 
-CUARTO: condenar al prevenió'o Rafael Antonio Díaz (a) 
Bonao, al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando que al hacer la declanción de su recurso 
el prevenio'o no expuso motivo especial alguno y sólo expre-
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no estaba conforme con la sentencia de condenación 
así un alcance general a este recurso; • ' 

Considerando que conforme lo dispone el artículo lo. de 
ley No: 1051, el paci're en primer término y la madt;e des

están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar 
procurar albergue a sus.hijos menores de 18 años que ha

nacido o no denh·o del matrimonio, de acuerdo con las 
~:cu~uA'""'" de los menores y en relación con los medios de 

puedan disponer los padres ; que el incumplimiento de es-
obligación está sancionada cou prisión correccional de no 

de un año ni más de d'os; 

Considerando que el- prevenido José Antonio Díaz (a) 
negó ser el padre de la niña ante Jos jueces del fondo, 

éstos, hacieno·o uso del pode1· soberano que le es atribui-
llegaron a la conclusión de que él era el padre de la me

luego.de oir y ponderar tanto lo aseverado por la madre 
corroborad'a por lo declarado por la madre de 

cuanto por lo que el mismo prevenido declaró, de ser 
que él invitara a la querellante por dos ocasiones a que 
a las habitaciones que él ocupaba en el teatro de Ja

~·AuLul. pero sin que ella pudiera acceder a su deseos de 
; que, además, comprobó Ja Corte a qua que existía 

parecido ñsico en la dicha menor, con el prevenido; 

Considerando que en la especie la convicción de Jos jue
ha sjdo obtenida mediante la adminjstración de pruebas 

conforme a lo determinado por la ley, y que la ponde
de las mismas entra, como se ha djcho, en el poder 
no de los jueces d'el fondo; 

Considerando que para rebajar la pensión que Je fué 
esta de tres pesos. a dos pesos, la Corte expresa que te
e~ cuenta ra~ones de orden económico expuestas por 

Preverui:Jo, debe f ijar esta última suma como pensión; 



• 

Con~ider&Ddo que examinaci'a la sentencia en 
más aspectos no presenta vicio alguno que pueda i , , 
la; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
sación in terpuesto por Rafael Anto~~o Díaz (a) Bonao, 
tra sentencia de la Corte de ApelactOn dé La Vega de 

, 

diez de junio ó'e mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
segundo: condena a dicho reau rrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sáncbez.- J. Tomás 
jía.- F . Tavare::; hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E . García Aybar.- H 
Herrera BiJlini.- Juan A. More!.- Eug. A. Alvarez-Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretado General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju.s
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rjvera, Manuel l\1. Guerrero, José Ernesto García Ay
bar, H. Herrera. Billini, y Juan A. Morel, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus aud'iencias, en 
Ciudad Trujillo. Distrito de Santo Domingo. hoy día die
ciocho de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105° 
de la Ind'ependencia, 85o. de la Restauración y l9o. de la Era 

iJlo, dicta en audiencia pública como co:te de casa
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por César Bien
Cordero, dominica.no, mayor de edad', soltero, carpin

domiciliado y residente en Ciudad TrujiUo, portador efe 
cédula personal de identidad número 13, serie 7, contra 

"'-- •"""''~'1!1 d'e la Corte de Apelación de Ciudad TTujillo de fe
tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del r ecurso, levantada en la 
1 ... .-re~ta1na de la corte a qua en fecha tres de octubre <le mil 
:--.,v~j~te:nt<>S cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas-

Oída la lectUl·a del dictamen del Magistradll Procurador 
••!••n.,,,.,.¡ de la República, licenciado Mario Abréu Penzo, hecha 
por el Abogado Ayutfante licenciado Alvaro A. Arvelo, que 
termina así: "Opinamos que sea rechazado el presente re
eurso, salvo 'Vuestro r •. ás ilustrndo parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos Jos artículos lo. y 2o. de la Ley No. 1051. 
de fecha 24 de noviembre d'e 1928, y lo. y 71 de la Ley sobr e 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impug11ada consta lo 
que a continuación se expresa: que en fecha diecinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete, Gabriela García 
presentó querella por ante el 2do. Te.niente ci'e la Policía Na
cional Rafael Pl'ince, en esta cil1d~d, contra César Bienveni
do Cordeta pOr no cumplir sus deberes de padre con respecto 
a su hija menor de un año y cuatro meses que tiene prOCl·ea
da con ]a querellante; que tramitada esta querella, César 
Bienveuió'o Cordero fué sometido a la Primera Cámara Pe
nal del Juzgado de lra. Instancia del Distrito Judicial .de 
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Considerando que examinad'a la sentencia en 
más aspectos, no presenta vicio alguno que pueda i 

1 la; 

Por tales motivos, Primero: re~haza el recurso de 
sación in terpuesto por Rafael Antomo Díaz (a ) Bonao, 
tra sentencia de la Cot'te de Apelación de La Vega de f 
diez de junio ue mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sáncbez.- J. Tomás 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.
Herrera BiJlini.- Juan A. More!.- Eug. A. Alvarez-secre
tario General. 

La presente sentencia ha, sido dada y :firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, q 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro ruvera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ay
bar, H. Herrera Billini, y Juan A. Morel, asistidos del Secre
t ario General, en la Sala donde celebra sus aucl'iencias, en 
Ciudad 'frujillo. Distrito de Santo Domingo. hoy día die
ciocho de j u11io de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105

11 

de la Independencia, 85o. de la Restauració1' y 19o. de la Era 

Jo, dicta en audiencia pública como co.-te de casa-

SObre el recur so de casación interpuesto por César Bien
Cordero, dominicano, mayor de edad, soltero, carpin

domiciliado y Tesidente en Ciudad 'l,rujillo, portador Cte 
cédula personal de identidad número 13, serie 7, contra 

.n•":u-. ... efe la Corte de Apelación de Ciudad TrujiUo de ie
tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del r ecw-so, levantada en la 
de la corte a qua en fecha tres de octubre de mil 

cuarenta y s iete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Ca~-

Oída la lectu.ra del dictamen del Magistrado Procurador 
de la RepúbHca, licenciado Mario Abréu Per1Zo, hecha 

el Abogado Ayua'ante Hcenciatlo Alvaro A. Arvt>lo, qne 
así: "Opinamos que sea rechazado el presente re

salvo vuestl'o rt.ás ilustrado pareceru; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de!i. 
o, y vistos los artículos lo. y 2o. de la Ley No. 1051, 

fecha 24 de noviembre d'e 1928, y lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentem:ia impugnada consta lo 
que a continuación se expresa: que en fecha diecinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete, Gabriela García 
presentó querella por ante el 2do. Teniente de la Policia ~a
clona} Rafael Prince, en esta ciudad, contra César Bienveni
do Oordero por no cumplir sns deberes de padre con respecto 
a su hija menor de un año y cuatro meses que tiene procrea
da <:on la querellante; que tramitada esta querella, César 
Bienveni(ro Cordero fué sometido a la Primera Cámara Pe
nal del Juzgado de 1ra. Instancia del Distrito Judicial de 



C.on~iderando que examinada la sentencia en 
más a::.pectos, no presenta vicio alguno gue pueda 
la; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
sación interpuesto por Rafael Antonio Día~ (a) Bonao, 
tra ~entencia de la Col'te de Apelación de La Vega de f 
diez de junio ó'e mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
segundo : condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jfa.- F . Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.
Herrera BiJiini.- Juan A. Morel.- Eug. A. 
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su eucabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada po\· mi, Secretal'io General, q 
cel·tifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us
ticia, regularmente constituida por Jos Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presiden le; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Pt·esidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel l\1. Guerrero, José Ernesto G~n·cía Ay
bar, H. Hen·er•a Billini, y Juan A. Morel, asistidos del Secre
taJ·io General, en la Sala donde celebra sus aud'iencias, en 
Ciudad 'frujillo. Distrito de Santo Domingo. hoy día dje-
ciocho de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105° 
de la Independencia, 85o. de la Restam·ación y 19o. de la Era 

jiJlo, dicta en audiencia pública como co•·te de casa
la sjguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación intm·puesto por César Bien
Cordero, dominicano, mayor de edad, soltero, carpin

domjciliado y 1·esidente en Ciudad Trujillo, portador Lie 
cédula personal de identidad número 13, serie 7, contra 
tencia ó'e la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fe
tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del 1·ecw·so, levantada en la 
de la corte a qua en fecha tres de octubre <le mil 

en tos cuarenta y siete; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas-

Oída Ja lectuTa del dictamen del Magistrado Procurado1· 
de la República, licenciado Mario Abréu Penzo, hecha 

por el Abogado Ayuciante licenciado Alvaro A. Arvelo, que 
tennina así: "Opinamos que sea rechazado el presente re

salvo vuestt·o rt.ás ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deJi. 
berado, y vistos los artículos lo. y 2o. de la Ley No. 1051 , 
de fecha 24 de noviembre ri'e 1928, y lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que a continuación se expresa: que en fecha diecinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y siete, Gabriela García 
presentó querella por ante el 2do. Teniente (re la Policía Na
cional Rafael Prince, en esta ciudad, contra César Bienveni
do Cordero por no cumplir sus deberes de padre con respecto 
a. su hija menor de un año y cuatro meses que tiene prOCl·ea
da <:on la querellante; que tramitada esla querella, César 
Bienveniao Cordero fné sometido a la Primera Cámara Pe
nal del Juzgado de lra. Instancia del Distrito Judicial .Oe 



Santo Domingo y en feeJ_ta dos del. mes de setiembre de mil 
novecientos cuarenta y stete fué v1sto el caso y resuelto ese 
mismo dfa por sen~encia ~ue dispuso declara~ no cul~able al 
DO!ñbrado c~sar BJenvemdo Cordero, del dehto de V10laci6n 
a la ley No. 1051 en perjuicio de una menor procreada con la 
,.aora Gabriela García y en consecuencia lo descargó de to
da responsabilidad penal por no haber cometido el hecho que 

88 le imputa, y fijar en la suma de siete pesos con cincuenta 
centavos la pensión alimenticia que el prevenido debe sumi
nistrar p·ara las necesidades de la menor ; que de esta deci
sión interpuso recurso de a lzad'a César Bdo. Cordero y la Cor
te de Apelación de Ciudad Trujillo por su sentencia de fecha 
3 de octubre del año mil novecientos cuarenta y seis, dispuso 
lo siguiente: "Primero: Declara regular y válido, en cuanto 
a la forma, el presente recurso de apelación;- Segundo: 
Confirma la sentencia contra la cual se apela, dictada en atri
buciones correccionales por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, el día 2 de setiembre del corriente año, que decla
ra al prevenido César Bienvenido Cordero, cuyas generales 
constan, no cülpable del delito de violación a la Ley No. 1051 
en ~rjuicio de una menor procreada con la señora Gabriel& 
García, y lo descarga de toda responsabilidad penal por no 
haberlo cometido, y fija en la suma de siete pesos con cin
cuenta centavos la pensión alimenticia que dicho prevenido 
deberá suministrar mensualmente a partir de la querella, a 
la menor llamada Ramona, de un año y cinco meses de edad; 
-Tercero: Declara de oficio las costas"; 

Considerando que en la declaración que de su recurs_<Y hi
zo el señor César Bienvenido Cor:dero no expuso motivo al
guno d'e inconformidad con el fallo; que procede por tanto 
examinarlo en todQs sus aspectos; 

Considerando que según lo dispone el artículo lo. de la 
Ley No. 1051, el padre, en primer término, y la madre des
pués están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y 
procurar albergue a sus hijos menores de 18 años que hayan 
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o no dentro del matrimonio, de aeuerdo con las nece
d~ los menores y en relación con los medios de que 
dJsponer los padres; y 'el artículo 2o. de la misma 

impone una sanción de no menos de un año ni más de dos 
prisión correccional al padre o la madre que faltare a esa 

.mlli&'&IClO'n o se negare a cumplirla y persista en su negativa 
tJespués de haber sido requerido a ello; 

Considerando que en el presente caso la sentencia im
tRli&'Damíl, mediante la adopción de los motivos dados por el 

de primer grado, confirmó la sentencia por éste dicta-
da; que en este fallo se hace constar que el prevenido no ne

su condición de padre de la menor, ni tampoco se negó a 
8WilinistrarJe una pensión, sino que ofreció una suma de tres 
pesos mensuales mientras que la madre qUerellante exigía 

dnamc!e pesos; 

Considerando que no existiendo en la especie una de las 
earacterlstícas del delito, esto es, una negativa persistente 
del padre some.tido a cumplir con sus obligaciones, el Jue2 de 

grado descargó al precitado prevenido del hecho que 
ee !e imputaba, y se limitó a fijar en la suma de $7.50 la 
~~mn.•u que debía suministrarle a la menor; 

Considerando que el motivo legal para el descargo no 
impedía fijar la pensión; y que ésta fué fijada en la suma an
tes dicha, teniendo en cuenta, según lo expresa la sentencia, 
que la condición económica del prevenido le );>ermitía pasar 
esa pensión y no la de $3.00 que él pretendía, ya que se tra
taba de una niña de un año y cinco meses de edad, y que, da
do el actual costo de la vida, tal estimación era justa; 

Considerando que los jueces del fondo apreciaron Jos 
hechos tal como se ha dicho, usando del poder soberano que 
les concede la ley; que examinada la sentencia en sus demás 
ASpectos, no presenta ningún vicio que la ínva1ide; 
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Santo Domingo y en fecha dos del mes de setiembre de nül 
novecientos cuarenta y siete fué visto el caso y xesuelto ese 
mismo día por sentencia que dispuso declarar no culpable al 
nombrado César Bienvenido Cordero, del delito de violación 
a la ley No. 1051 en perjuicio de una menor procreada con la 
señora Gabriela García y en consecuencia lo descargó de to
da responsabilidad penal por no haber cometido el hecho que 
se le imputa, y fi jar en la suma de siete ]lesos con cincuenta 
centavos la pensión alimenticia que el prevenido debe sumi
nistrar p·ara las necesidades de la menor ;- que de esta deci
sión interpuso recurso de alzad'a César Bdo. Cordero y la Cor
te de Apelación de Ciudad Trujillo J>Or su sentencia de fecha 
3 de octubre del año mil novecientos cuarenta y seis, dispuso 
lo s iguiente : "Primero: Declara regular y válido, en cuanto 
a la forma, el presente recurso de apelación;- Segundo: 
Confirma la aentencia cqntra la cual se apela, dictada en atri
buciones correccionales por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, el d'ía 2 de setiembre del corriente año, que decla
ra al prevenido César Bienvenido Cordero, cuyas generala 
constan, no culpable del delito de violación a la Ley No. 1061 
en pe.rjuicio de una menor procreada con la señora Gabriel& 
Garcia, y Jo descarga de toda resJ>Onsabilidad penal por no 
haberlo cometido, y fija en la suma de siete pesos con cin
cuenta centavos la pensión alimenticia que dicho prevenido 
deberá suministrar mensualmente a partir de la querella, a 
la menor llamada Ramona, de un año y cinco meses de edad; 
-Tercero: Declara de oficio las costas"; 

Considerando que en la declaración que de su recurso hi
zo el señor César Bienvenido Cordero no expuso motivo al
guno ó'e inconformidad con el fallo; que procede J>Or tanto 
examinarlo en todQs sus aspectos; 

Considerando que según Jo dispone el artículo lo. de la 
Ley No. 1051, el padre, en primer término, y ·Ja mf}dre des-. 
pués están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar 1 
procurar albergue a sus hijos menores de 18 años que hayan 
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o no dentro del matrimonio, de acuerdo con las nece
de los. menores y en relación con los medios de que 
disponer los padres; y •et at·ticulo 2o. de la misma 

impone una sanción de no menos de un año ni más de dos 
prisión correecional al padre o la madre que faltare a esa 

o se ne~e a cumplirla y persista en su negativa 
llllDtu~s de haber s1do requerido a ello; 

Considerando que en el presente caso la sentencia im
mnac:ra, ~ediante la adopción de los motivos dados por el 

de pruner grado, confirmó la sentencia por éste dicta
que en este i'allo se hace constar que el prevenido no ne-

su condición de padre de la menor, ni tampoco se negó a 
IIIIJllDlStr·ar.Ie una pensión, sino que ofreció una suma de tres 

mensuales ntientfas que la madre querellante exigía 
pesos; 

Considerando que no existiendo en la especie una de las 
del delito, esto es, una negativa persistente 

padre some.tido a cumplir con sus obligaciones, el Juez de 
. grado descargó al precitado prevenido del hecho que 
Imputaba, y se limitó a fijar en la suma de $7.50 la 

que debía suministrarle a la menor; 

Considerando que el motivo legal para el descargo no 
fijar la pensión; y que ésta fué fijada en la suma an

dic:ha, teniendo en cuenta, según lo expresa la sentencia 
la c?ndición eco~ómica del prevenido le permitía pasa; 
pensión Y no la de $3.00 que él pretendia, ya que se tra
de una niña de un año y cinco meses de edad, y que, da
actual costo de la vida, tal estimación era justa; 

Considerando que los jueces d'el fondo apreciaron los 
tal como se ha dicho, usando del poder soberano que 

'..Wnc~~e la ley; que examinada la sentencia en sus demás 
no presenta ningún vicio que la invalide; 
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P tal tivos, primero: rechaza el recurso de casa.. 
or es mo B" "d' e d t ció . terp to par César 1envem o or ero con ra sen-

te 
0

• md .:~rte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha 
DC18 e "1 . t t "t d octubre de m1 novec1en os cuaren a y s1e e, cuyo :S ~ivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 

7 
J::UJtdo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavarez hijo.- Leoncio R-amos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- H. 
Herrera BilHni.- Juan A. "Morel.- Eug. A. Al~art!z ·-Secre
tario General. 

La presepte sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores .Jueces que figurán en su encabezamiento, en !a audien
cia pública del día, rnes y año en él expresados, y fué firma
da, leida y publicada por mí, Secreta1·io General, que c~rti
fico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la RepúbHca, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sftnchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segug.. 
no Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cr4stro 
Rivera, Manuel M. Guerrero, H. Herrera Billini y Juan A. 
More!, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de S:mt.o 
Domingo, hoy día dieciocho del mes de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independencia, 85o. 
de la Restauración y 19o. de la Era d'e Trujillo, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten· 
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por 
Francisco Ariza, dominicano, mayor de edad, casado, 

1345 BOLETIN JUDICIAL 
~ 

dorniciliad'o Y residente en La Vega, portador de lacé
personal de identidad número 5746, serie 56, sello nú-
8413, contra sentencia de la Corte de Apelación de San
de fecha primero de octubre de mil novecientos cua-
Y siete; ' • 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
iMIP'ret:ai de la Corte a qua en fecha nueve de octubre de mil 

cuarenta y siete; 

el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. 

Oída la l~tura del dictamen del Magistrado Procurador 
II!Billt:n" .. J de la Repúblic"a, licenciado Mario Abréu Penzo, he

por el Abogado Ayuó'ante licenciado Alvaro A. Arvelo 
termina así: ((Opinamos que caséis la sentencia recurrí~ 
salvo vuestro más ilustrado parecer'' · . ' 

Vist9 el memorial de casación suscrito por el Hcenciado 
Fernández Ariza, portador de la cédula personal de 

número 309, serie 56, con sello número 8258, abo
del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después d~ haber delibe- ¡ 
Y vistos los articulos 367, 372 y 373 del Código Penal 

deJ Código CiVJ1 y l o. y 71 de la Ley sobre Procedimien~ 
de Casación ; 

que en el fallo impugnado consta lo si
: a) que a consecuencia de querellas presentadas por 

Pablo Abréu y Marfa Tapia contra Horacio Francisco 
fueron iniciadas persecuciones penales contra éste, 

la inculpación de autor del .delito de injurias públicas 
.-. ........ ,.v en perjuicio de aquéllos; b) que apoderada del co

iento del asunto la Cámara Penal del Juzgado de Pti
lnstancia del Distrito Judicial de .La Vega, lo decidió 

sentencia de fecha siete de junio del año mil novecientos 
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P tal tl·vos primero: rechaza el recurso de casa-or es mo •, . . 
ció 

. t to par Cesar Btenverud'o Cordero contra sen-
n m erpues · ' d Ci d d T · '11 d ten . d la eortc de Apelac10n e u a rUJI o e fecha 
CU:. :Ctubre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 

:- ~ivo ba sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
Y ~undo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me.. 
jía.- F. Tavarez. hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Ca~tro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- H. 
Herrera Bíllini.- Juan A. Norel.- Eug. A. Al~arez. --Secre. 

tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se.. 
ilores .Jueces que figuran en su encabezamiento, en !a audien
cia pública del día, mes y año en él expresados, ¡ fué firma
da, leida. y publicada por mí, Secretario General, que 
fico.- (Firmado): Eug. A. Alva.rez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejfa, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, """'l"-...... 

rto Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos. Rafael Cr4Stro 
Rivera, Manuel M. Guerrero, E. Henera Billini y Juan Ao 
.More!, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día dieciocho del mes de junio de mH n 
cientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independencia, 85o. 
de la Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en au· 
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten• 
cia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ho 
Francisco Ariza, domjnicano, mayor de edad, casado, 
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domiciliado Y res idente en La Vega, portador de lacé
personal de identidad número 5746, serie 56, sello nú-
8413, contra sentencia de la Corte de Apelación de San
de fecha primero de octubre de mil novecientos cua-

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
_. • ...,L<,L.La de la Corte a qua en fecha nueve de octubre de mil 

tos cuarenta y siete; 

Relator, licenciado Juan A. 

Oída la l~tura del dictamen del Magistrado Procurador 
de la Repúblicá, licenciado Mario Abréu Penzo, he-. 

por el A:bogado Ayud'ante licenciado Alvaro A. Arvelo, 
termina así: "Opinamos que caséis la sentencia recurri
salvo vuestro más illtstrado parecer"; 

Visto el memorial de casación suscrtto por el licenciado 
Fernández Ariza, portador de la cédula personal de 

... .. , ... u.,,u número 309, serie 56, con sello número 8258, abo
del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- ( 
Y vistos los artículos 367, 372 y 373 del Código Penal 

del Código Civil y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimien~ 
de Casación ; 

Consjderando que en el fallo impugnado COliSta lo si
te: a) que a consecuencia de querellas presentadas por 
Pablo Abréu y María Tapia contra Horacio Francisco 

, fueron iniciadas persecuciones penales contra éste 
Ja inculpación de autor del .delito de injurias pública~ 

,... ... :t.~llu en perjuicio de aquéllos; b) que· apoderada del co-
del asunto la Cámara Penal del Juzgado de Pri

Instancia del Distrito Judicial de La Vega, lo decidió 
sentencia .de fecha siete de junio de( año mil novecientos 
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P tal otivos, primero: rechaza el recurso de casa-
or es m • B' 'd' e d t ció . terp to par Cesar tenveru o or ero con ra sen-

ten
n. md 1 u~rtc de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha 
C18ea . . t 't tres de octubre de m1~ novecientos cuaren a y s1e e, cuyo 

diapOSitivo ha sido coprndo en otro lugar del presente fallo, 
Y segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me.. 
jía.- F. Tavarez hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Ca~tro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- H. 
Herrera BiJHni.- Juan A. "Morel.- Eug. A. Al~arei! ·-Secre
tario General. 

La presePte sentencia ha sido dada y firmadn por los Se
ñores .Jueces 'lue figuran en su encabezamiento, en !a audien
cia pública del clía, mes y año en él expresados, ¡ fué 
da, leida y publicada. pot· mi, Secretario General, que 
fico.- (Firmado): Elug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejfa, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo,....,"', ........ 
rto Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos. Rafael 
Rivera , Manuel M. Guerrero, H. Henera Billini y Juan 
.Morel, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día dieciocho del mes de junio de mH n 
cientos cuarenta y ocho, año 105o. de Ja Independencia, 85o. 
de la Restauración y 19o. de la Era d'e Trujillo, dicta en au· 
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten• 
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ho 
Francisco Ariza, dominicano, mayor de edad, casado, 
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domiciliado Y residente en La Vega, portador de lacé
personal de identidad número 5746, serie 56, sello nú-
8413, contra sentencia de la Corte de Apelación de San
de fecha primero de octubre de mil novecientos cua
Y siete; 

Vista eJ acta de declaración del recurso, levantada en la 
de la Corte a qua en fecha nueve de octubre de mil 

cuarenta y siete; 

el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. 

Oída la le.ctura del dictamen del Magistrado Procurador 
de la República, licenciado Mario Abréu Penzo, he

por el Abogado Ayud'ante licenciado Alvaro A. Arvelo, 
termina así: "Opinamos que caséis la sentencia recuro

salvo vuestro más iJttstrado parecer"; 

Visto el memorial de casación suscrito por el licenciado 
Fernández Ariza, portador de la cédula personal de 

..... ... u.,,u número 309, serie 56, con sello número 8258, abo
del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después d-e haber delibe- ( 
Y \'istos los a.rtícuJos 367, 372 y 373 del Código Penal 
del Código CiV11 y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimien: 

de Casación ; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
te: a) que a consecuencia de querellas presentadas por 
Pablo .Abréu y María Tapia contra Horacio Francisco 

, fueron iniciadas persecuciones penales contra éste 
Ja inculpación de autor del .delito de injurias pública~ 

pauzacto en perjuicio de aquéllos; b) que, apoderada del co-
del asunto la Cámara Penal del Juzgado de Pri

In.stancia del Distrito Judicial de La Vega, lo decidió 
sentencia de fecha siete de junio de( año mil novecientos 
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ta . te ~ dispuso condenar al inculpado a pagar una 
cuaren Y Ble J t d 1 d l't d · · 

ulta d ei ticinco pesos, como a u or e· e J o e lnJUriaa 
m e v n . . . . 1 11 t 1ibH ~do en perJUIClO de os quere an es; a pagar 
]) ..::: Tapia ciento cincuenta pesos, y a. Pedro Pablo Abréq 
:meuenta pesos, como reparación de daños y perjuicios, 

0 
calidad de parle civil constituida, y, además, al pago de 

:.S costas; e) que de este fallo apeló el inculpaá'o y que, a so
licitud de las partes civiles, la Suprema Corte de Justicia, 
declinó el conocimiento del recurso por ante la. Corte de Apea 
lació~ de Santiago y ésta, apoderada así del asunto, lo fall6 
E>n fecha primero d'e octubre del año mil novecientos curu·en. 
ta y siete, y <tispuso lo siguiente: "PRIMERO: que dP.be de. 
clarar y declara buenos y válidos, en cuanto a la. forma, loa 
cursos de apelación intentados por el prevenido Horado 
Francisco Ariza, de generales expresadas, y por los sei 
Pedro Pablo Abréu y María Tapia, estos dos últimos, partes 
civiles constituidas contra sentencia dictada, en atribucio
nes correccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 
siete del mes cl'e junio del año mil novecientos cuarenb. y 
siete, que condenó al prevenido Horacio Francisco Ariza, 
la pena de veinticinco pesos de multa, como autor de los deli
tos de injurias públicas en perjuicio de los señores Pedro Pa
blo Abréu y Maria. Tapia; a pagar a la señorita María T:.apia, 
parte civil constituida, una indemnización ae ciento cinc.uen· 
ta pesos, como daños y perjuicios ocasionádoles con el hecho 
de injurias proferidas en su contra, y a pagar al señor Pedro 
Pablo Abréu, parte civil constituída, una indemnización de 
cincuenta pesos como daños y perjuicios ocasionádoles 
su hecho d'e injurias proferidas también en su contra, C\lnde
nánQ.olo, además, al pago de las costas penales y civiles 
procedimiento, distrayendo las últimas en favor de los a 
gados que dicen haberlas avanzado en su totalidad; SEGUN 
DO : que debe copfirmar y confirma, la antes expresada sen• 
t "'ncia, en cuanto condena al prevenido Horacio' Franci~JCO 
Ariza, por el delito de injurias en perjuicio del nombrado 
dro Pablo Abréu, a la pena de veinticinco pesos de multa Y 
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ta pesos de indemnización en favor del referido Pedro 
Abréu, parte civil constituida, y en lo que se ref1ere a 

costas penales y civiles relativas a este hecho; TEROE
: que debe revocar y revoca rocha sentencia en cuanto 

eondena al mismo inculpado, como autor del ci'elito de inju
rias en perjuicio de la señorita María Tapia y, obrando por 
propia autoridad, lo descarga de este delito, por insuficien
cia de pruebas; CUARTO: que debe revocar y revoca, la 
mencionada sen tencia, en cuanto condena al aludido preveni
do, a pagar una indemnización de ciento cincuenta pesos en 
favor de la señorita Mada Tapia, parte civi l constituída, y, 
en consecuencia, lo descarga de dicha condenación; QUINTO: 
que debe condenat· y condena al susodicho prevenido al pago 
de las costas del procedimiento, en lo que se refiere al delito 
del cual ha sid'o !·eco!locido culpable. distrayendo las relativas 
a la acción civil intentada por Pedro Pablo Abréu, en favor 
del abogado de éste, doctor Fausto E. Lithgow, quien afir
mó haberlas avanzado; SEXTO: que debe condenar y conde
na a la sefiorita María Tapia, parte civil constituída, al pago 
de las costas de la. acción civil intentada por ella."; 

Considerando que el prevenido, al intentar el presente 
recurso,~ declaró que se refería a los apartad'os 2o. y 5o. del 
dispositivo, y que lo fundaba en "no estar conforme con 1a 
nferida sentencia en lo que se refiere a los apartados cita
dos y por las razones que ad'ucirii en el memorial de casación 
que oportunamente enviat·á a la Suprema Corte de Justicia"; 

Considerando que en memorial suscrito por el licenciado 
Ramón Fernández Ariza, abogado del prevenido, alega éste 

en el fallo impugnado, han Rido cometidas las violacio
nes de la ley siguientes : "a) falta de base legal, porq'ue la 

desnaturaliza los hechos de la causa y esa desnaturali
zación cae bajo el contr ol de la Corte de Casación , ya que en 

elementos que arroja el expediente, Ja situación jur1dica, 
en el caso d'e la querella de Maria Tapia como en la de 
Abréu, sólo se evidencia, de manera clara, que se tra

de una coartada"; "b) contradicción en los motivos que 
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ta • te dJspuso condenar al inculpado a pagar una 
euaren Y SJe Y t d 1 d l"t d . . .. tta d i ticinco pesos, como au or e e 1 o e mJuriaa m"" e ve n . . . . . 1 11 t 6bUeas realizado en perJUtClO de os quere an es; a pagar 
p Jlarfa TaPia ciento cincuenta pesos, y a Pedro Pablo Abréq 
=..uenta pesos, como reparación de daños y per juicios, en 

0 
calidad de parte civil constituida, y, además, al pago de ;as costas; e) que de este fallo apeló el inculpado y que, a so

licitud de las partes civiles, la Suprema Corte de Justicia, 
declinó el conocimiento del recurso por ante la Corte de Ape. 
Jación de Santiago y ésta, apoderada así del asunto, lo fall6 
t-n f~ba primero d'e octubre del año mil novecientos cuaren
ta y siete, y dispuso lo siguiente: "PRIMERO: que debe. de
clarar y declara buenos y válidos, en cuanto a la forma, loa 
cursos de apelación intentados por el prevenido Horacio 
Francisco Ariza, de generales expresadas, y por los se1ioret 
Pedro Pa'&lo Abréu y María Tapia, estos dos últimos, pP..rtes 
civiles constituidas contra sentencia dictada, en ~trihncio
nes correccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 
siete del mes de junio del año mil novecientos cuarenta. y 

siete, que condenó al prevenido Horacio Francisco Ariza. 
la pena de veinticinco pesos de multa, como autor de los deli
tos de injurias públicas en perjuicio de los señores Pedro Pa
blo Abréu y María Tapia; a pagar a la señorita María Tapia, 
parte civil constituida, una indemnización ne ciento cincuen
ta pesos, corno daños y perjuicios ocasionádoles con el h~cho 
de injurias proferidas en su contra, y a pagar al señor P~dro 
Pablo Abréu, parte civil constituída, una indemilización de 
cincuenta pesos como daños y perjuicios ocasionádole:; 
su hecho d'e injurias proferidas también en su contra, c.:mde. 
nándolo, además, al pago de las costas penales y civiles del 
procedimiento, distrayendo las últimas en favor de los 
gados que dicen haberlas avanzado en su totalid'ad; SEG 
DO : que debe confirmar y confirma, la antes expresada sl:'n· 
t ~ncia, en cuanto condena al prevenido Horacio' FranciSCO 
Ariza, por el delito de injurias en perjuicio del nombrado 
cb:o Pablo Abréu, a la pena de veinticinco pesos de multa 
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!lu,;u .. uta. pesos de indemnización en favor del referido Pedro 
Abréu, parte civil constituída,., y en lo que s~ refaere a 

)as costas penales Y civiJes relativas a este hecho¡ TERCE
JlO : que debe revocar y revoca (ticha sentencia en cuanto 
condena al mismo inculpado, como autor del oelito de inj u
riaS en perjuicio de la señorita María Tapia y, obrando por 
propia autoridad, lo descarga de el';~e delito, pm· insuficien
cia de pruebas; CUARTO: que <i'ebe revocar y revoca, la 
mencionada sen tencia, en cuanto condena al aludido preveni
do, a pagar una indemnización de ciento cincuenta pesos en 
favor de la señorita María Tapia, pat1:e civil constituida, y, 
en consecuencia, lo descarga d'e die ha condenación; QUINTO: 
que debe condenar y condena al susodicho prevenido al pago 
de las costas del procedimiento, en Jo que se refiere al delito 
del cual ha sido recopocido culpable, distrayendo las relativas 
a la acción civil intentada por Pedro Pablo Abréu, en favor 
del abogado de éste, doctor Fau!'lto E. Lithgow, quien afir
mó haberlas avanzado; SEXTO: que debe condenar y conde
na a la señorita María Tapia, 1:arte civil constituída, al pago 
de las costas de la acción civil intentada por ella"; 

Considerando que el prevenido, al intentar el presente 
recurso,' declaró que se refería a los apartados 2o. y 5o. del 
dispositivo, y que lo fundaba en "no estar conforme con la 
.l'efer ida sentencia en lo que se refiere a los apartados cita
dos y por las razones que aducirá en eJ memorial ae casación 
que oportu.namente e1wiará a la Suprema Corte de Justicia"; 

Considerando que en memorial suscrito por el licenciado 
Ramón Fernández Ariza, abogado del prevenido, alega éste 
Que, en el fallo impugnado, han sid() cometia'as las violacio
nes de la Ley siguientes: 1'a) falta d~ base legal, porque la 

des11aturaliza los hechos de la causa y esa desnaturali
zación cae bajo el control de la Corte de Casación, ya que en 
Jos elementos que arroja el expediente, la situación juríoica, 
tanto en el caso d'e la querella de Maria Tapia como en la de 

blo Abréu, sólo se evidencia, de manera clara, que se t ra
de una coartada"; "b) contradicción en los motivos que 
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equivale a falta de motivos, porque se tom~n los _tes~imonioa 

d 1 t · ·1 Maria Tapia y los del testigo pnnc1pal raso e a par e ctvt , , 
de la P. N. José Antonio Solis, como artlculo de fe para ac~.P-

ta 1 'dóneas y sinceras, ¡:ar a tomarlas como funna. ras como 1 . 
t d Ondenación mientras que por otra parte, las cons1. meno e e ' . . 

d deleznables inconsistentes, contradictonas, fa ltas de 
eran ' , 1 C'd" · t ncia" · "e) violación del articulo 373 de o 1go Pe. 

COnSIS e ' bli · ., d d 
a) no estar comprobado el elemento pu cttta , ese. 

ll por · d 01· B, " ehando en este c:tspecto las declaraciOnes e 1vero y ae1. ; 

Considerando que conforme a los artículos ~67, 373 y 
372 del Código Penal, "se califica injuria, ~ualqUJera exp~ 
"'n afrentosa cualquiera invectiva o térmmo de despree1o, 

810 , • " tal 
que no encierre la imputación de un hecho prec1so ; que 
delito, cuando se comete contra particulares, está pe. 
uado con multa de cinco a cincuenta pesos; y, para qu~ laa 
anteriqres disposiciones sean R1llicables, ñan de conc~mr ea 
el delito, la circunstancia de la publicidad y la de la Imputa
ción de un vicio determinado ; 

Considerando que conforme al articulo 1382 del Código 
Civil, cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño 
obliga a aquel por cuya culpa suceci'ió a repararlo ; 

Considerando que la Corte de la cual proviene la 
cía impugnada, valiéndose de pruebas admitidas yor la ler 
y regularmente administradas, dió por comprobaa'os los 
chos siguientes: a) "que con motivo de un negocio sobre 
camión y una guagua, intervenido entre los señores 
Pablo Abréu y Horacio Francisco Ariza (a') Pancho, en 
el cual el último se consideraba baber sido perjudicado 
el primero, se inició una litis civil ... en la cual el señor 
za fué demandado por el señor Abréu ; b), "que molesto 
este mot ivo e irritado aun más el señor Horacio 
Ariza a consecuencia de haber tratado de solu.cionar """····
blemente dichalítjs, haciendo una Qferta de transacción a 
tercera persona y ésta haberse negauo a intervenir".··· · 
día veinte de mayo del año mil novecientos cuarertta Y 
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a las doce menos cuarto, cuando regresaba la señorita 
del Colegio Inmaculada Concepción. . . . . est:mdo el 

~~~nren1ao Horacio Francisco Ariza en la acera de su casa, 
Mwll'~rsat1ao con Emilio Báez cuando la señorita Tapia pasa

trente a ellos, exclamó: "Ahí va la mujer o la novia de 
ese salteador, es un ladrón, estafador'. . . . . agre

Juego, al contestarle dicha señorita que "ella no sabía 
esos negocios, que se lo mandara para matarlo"; e) que 
antes dichas expresiones fueron proferidas en una calle 

Ja ciudad de La Vega; d) que las palabras "ladrón, sal-
- .... .-.. estafador" son "afrentosas q'ue atacan el honor y la 
llll18J(Ierac1tOn de una persona"; y e) "que el delito de inju

del cual se reconoce culpable al prevenido, ha causado 
perjukios morales y materiales a Pedro Pablo 

por la mortificación y agravio que produce en una. 
-1Mitm de consideración el ataque a su honor y reputación 
1181Jn~•m4em;e, y los consiguientes gastos y molestias que 

necesariamente estas diligencias"; 

ConsideJ;ando que 'por los motivos antes transcritos, se 
IIIViiert:~ que la sentencia impugnada está suficientemente 

y no carece de base legal, por cuanto esos motivos 
hecho penniten a la Suprema Corte de Justicia ejercer su 

de verificación ; · 

Considerando que la Corte de la cual proviene la senten
impugnada hizo una apreciación que es soberana. sobre 

fuerza probatoria que atribuyó a las pruebas some~irla~ al 
sin que, en modo alguno, las haya desnaturalizado; 

Considerando que éijcha Corte, al declarar que los hecho:'! 
IDDl•Pn1ba1do.s constituían delito de injuria púbJica, )el¡ atribu

au exaeta calüicación legal; y, al imponer al inculpado 
tena ya indicada, lo hizo dentro de los limites establecidos 

la ley, razones éstas por las cuales, los jueces c\el fondo, 
que violar la ley, la apHcaron conrectamente; 

' 4 
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equivale a falta de motivos, porque se tom~n los :es.timonioa 
de la parte civil Maria Tapia y los del testtgo pnnctpal raso 
de la P. N. José Antonio Solis, como articulo de fé para ac~.P-

ta 1 "dóneas y sinceras, para tomarlas como funaa-raas como 1 . 

to d ndenación mient ras que por otra parte, las COJlSl-rnen eco • . . 
d d leznables inconsistentes, conlradH~tor1as, faltas de erane • , .. 
consistencia"; "e) violación del articulo 37~ dbe

1
1. ~1?didgod Pe-

) no estar comprobado el elemento pu 1c1ua , ese-
JUl por · d 01" B' z, ehando en este áspecto las declaraciOnes e 1vero Y ae ; 

Considerando que conforme a los articulos ~67, 373 y 
3'12 del Código Penal, " se califica injur~a, ~ualqmera expr:e-

. • afrentosa cualquiera invediva o ternuno de despreeto, 
BlOn , . " 
que no encierre la imputación de un hecho prec1so ; que tal 
delito, cuando se comete contra particulares, está p&

Dado con multa de cinco a cincuenta pesos; Y, para qu~ laa 
anteriores disposiciones sean aplicables, han de conc~rnr en 
el delito, la circunstancia de la publicidad y la de la 1mpnta
ción de un vicio determinado; 

Considerando que conforme al articulo 1382 del Código 
Civil, cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; 

Considerando que la Corte de la cual proviene la 
cia impugnada, valiéndose de pruebas admitidas por la 
y regularmente administradas, dió por comprobados los 
chos siguientes: a) "que con motivo de un negocio sobre 
camión y w1a guagua, intervenido entre los señores 
Pablo Abréu y Horacio Francisco Ariza (a') Pancho, en 
el cual el último se consideraba haber sido perjudicado 
el primero, se inició una litis civil ... en la cual el señor 
za fué demandado por el señor Abréu; b) , "que molesto 
este motivo e irritado aun más el señor Horacio Jfran,ciSI!lli 
Ariz-a a consecuencia de haber tratado de solucionar d.llo•••·- · 
blemente dicha J'itis, haciendo una Qferta de transacción a 
tercera persona y ésta haberse negaéio a intervenir".··· · 
día veinte de mayo del año mil novecientos cuarenta Y 
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a las doce menos cuarto, cu~ndo regresaba la señorita 
del Colegio Inmaculada Concepción. . . . . es~:mdo el 

.,,entao Horacio Francisco Ariza en la acera de su casa, 
con Emilio Báez cuando la señorita Tapia pasa-

frente a ellos, exclamó: "Ahi va la mujer o la novia de 
ese salteador, es un ladrón, estafador" . . . . . agre

luego, al contestarle dicha señorita que "ella no sabia 
esos negocios, que se lo mandara para matarlo"; e) que 
antes rdichas expresiones fueron proferidas en una calle 

la ciudad de La Vega; d) que las palabras "ladrón, sal-
- .... .-. . estafador" son "afrentosas ('[Ue atacan el honor y la 

de una persona"; y e) "que el delito de inju-
del cual se reconoce culpable al prevenido, ha causado 

perjuicios morales y materiales a Pedro Pablo 
por la. mortütcaci6n y agravio que produce en una. 

t1r1110111a de consideración el ataque a su honor y reputación 
Y los consiguientes gastos y molestias que 

necesariamente estas diligencias"; 

ConsideJ;ando que ·por los motivos antes transcritos, se 
dVlíerlt~ que la sentencia impugnada está suficientemente 

y no carece de base legal, por cuanto esos motivos 
hecho pern,1iten a la Suprema Corte de Justicia ejercer su 

de verificación ; 

Considerando q\le la Corte de la cuaJ l>roviene la senten
impugnada hizo una apxeciaci6n que es soberana. sobre 

fuerza probatoria que atribuyó a las pruebas sometida& al 
sin que, en modo alguno, las haya desnaturalizado; 

Considerando que dicha Corte, al declarar que los hechos 
v.., ...... ,..., constituían delito de injuria pública, le:;; atribu-

au exacta calificación legal; y, al imponer al inculpado 
J)ena ya indicada, lo hizo dentro de los límites establecidos 

la ley, razones éstas por las cuales, los jueces del fondo, 
que violar la ley, la apHcaron correctamente; 
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Considerando que, en cuanto a los daños y perju 
el fallo impugnado ha comprobado su existencia y su 
ción de causa a efecto con el delito imputado al prevenido; 
y que, finalmente, examinado el fallo impugnado desde otro. 
puntos de vista, tampoco contiene vicios de forma o de f 
do que justifiquen su .casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ci6n interpuesto por Horacio Francisco Ariza. en los lí 
ya dichos, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
tiago de fecha pl'imero de octubre de mil novecie?tos ~.;u•ace~ ... 
ta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
presente fallo, y· Segundo: condena a dkho recurrente al 
go de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomá,a 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- H. Herrera Billiní.- Juan 
More!.- Eug. A. Alvarez-Secretario General . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, Y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
ce -tífico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
c ia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
dro Tron oso Sánche.z, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán 'Th.va1·es hijo, ;:)eJi{UliUI 
Sustituto ele Presidente; RafaeJ Castro Rivera, José 
Garcia Aybar, H. Herrera Billin] y Juan A. More], ~"''"" .. _ 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoY 
veintitrés del mes de junio de mil novecientos cuarenta 
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año 105o. de la Independencia, 85o. de la Restauració-'1 
de la Era d'e Trujillo, dicta en audiencia pública, co

corte de casación, ~ siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Cluet 
....... v.r.u-.,1, soltero, estudiante, domiciliado y residente en Ciu

Trujillo, portador de la céd'ula personal No. 21907, serie 
renovada el año del recurso, contra sentencia de la Cáma
Civil y Comet·cial del Juzgado de Primera Instancia del 

'to d'e Santo Domil1go de fecha nueve de julio de miJ 
tos cuarenta y seis, cuyo dispositivo se transcribe 

adelante; 

Visto el memorial de casación presentado por el aboga
del recurt·ente, doctor Leonte R. Alburquerque c., porta..
de la cédula personal No. 82527, serie 1, reno~ada el a-o 
recurso, memorial en que se alegan las violaciones de ley . 
luego. se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
Federico Nina hijo, portador de la cédula personal No. 

serie 23, renova~ el año del recurso, abogado de la par
intimada, M . López & Co., C. por A., compañia comercial 

~"'••uu, ......... de acuerdo con las leyes de la República Domini
con oficina principal en Ciudad Trujillo ; 

Oído e l Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo-

Oído el doctor Leonte R. Alburquerque C. en la lectura 
sus conclusiones; 

Oído el licenciado Quú·ico Elpidio Pérez B., portador de 
pe.rsonal Np. 3726, serie la., con sello No. 6139, en 

llm~!u•n~" del licenciado Federico Nina hijo, en la lectu-
las conclusiones de éste; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
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Considerando que, en cuanto a los daños y perj 
el fallo impugnado ha comprqbado su existencia y su 
ción de causa a efecto con el delito imputado al ore~veJiliiLI"
Y que, finalmente, examinado el fallo impugnado desde 
puntos de vista, tampoco contiene vicios de forma o de 
do que justifiquen su -casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Horacio Francisco Ariza en los Um 
ya dichos, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
t iago de fecha pl'imero d'e octubre de mil novecie~tos ""'" ....... 
ta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
presente fallo, y Segundo: condena a dicho recurrente al 
go de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- H. Berrera Billini.- Juan 
More!.- Eug. A. Alvarez-Secretario General . 

La. presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, Y 
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, 
ce"tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
dro Tron oso Sánchez, Pt·esidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Presid'ente; Froilán Tavares hijo, 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivet·a, José E 
Ga.rcía Aybar, II. Hen·era Billini y Juoo A. Morel, as 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
cías, en Ciudad Trujillo, Disbito de Santo Domingo, hoY 
veintitrés del mes de jwtio de mil novecientos cuarenta 
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año 105o. de la [ndependencia, 85o. de Ja Restauracioo 
de la Era d:e Trujillo, dkla en audiencia pública, co

corte de casación, 1~ siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Cluet 
_v.., .. ,., soltero, estudiante, domiciliado y residente en Ciu

Trujillo, portador de la céd:uJa personal No. 21907, set·ie 
-~"'"!In~ el año del recurso, contr·a sentencia de la Cáma
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 

IM1tnt:o d'e Santo Domingo de fecha nueve de julio de mil 
cuarenta y seis, cuyo dispositivo se transcribe 

Visto el memorial de casación presentado por el aboga
del recurrente, doctof Leonte R. Alburquerque C., porta
de la cédula personal No. 32527, serie 1, renovada el afio 
recurso, memorial en que se alegan las violaciones de ley . 
luego. se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Iicencia-
Federico Njna hijo, portador de la cédula personal No. 

serie 23, renova~a el año del recurso, abogad'o de la par
mtimada, .M. López & Co., C. por A., compañía comercial 
.,...u.c•uco de acuerdo con las leyes de la República Domini

con oficina principal en Ciudad Trujillo ; 

Oído el Magistrado J uez Relator, licenciaá'o Juan A. Mo-

Ofdo el doctor Leonte R. AJburquerque C. en la lectura 
•s conclusiones ; 

Oído el licenciado Quírico Elpidio Pétez B., portador de 
personal Np. 3726, serie la., con sello No. 6139, en 

d'el licenciado Federico Nina hijo, en la Jectu
las conclusiones de éste; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
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Considerando que, en cuanto a los daños y perj 
el fallo impugnado ha comprobado su existencia y su 
ción de causa a efecto con el delito imputado al 
y que, finalmente, examinado el fallo impugnado desde 
puntos de vista, tampoco contiene vicios de forma o de 
do que justifiquen su -casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Horacio Francisco Ariza en los 
ya dichos, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
tiago de fecha primero efe octubre de mil novecie!ltos .... u.1Cli'OJ ... 

ta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
presente fallo, y Segundo: condena a dicho recurrente al 
go de las costas. 

(Firmad'os) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jfa.- F . Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- H. Herrera Billini.- Juan 
Morel.- Eug. A. Alvarez--Secretario General . 

La presente sentencia ha sido dada y fi rmada por 
señores J ueces que figuran en su encabezamjento, en la 
diencia pública del día, mes y a-ño en él expresados, Y 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, 
ce -tífico.- (Firmado): Eug. A. AJvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
dro Trorl oso Sánchez, P1·esidente; Juan Tomás Mejia, 
mer Sustituto de P1·esid'ente; Froilán Thvares hijo, 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, José E 
Garcia Aybar, H. Herrera Bi!J.ini y Juan A. More!, as 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
cías, en Ciudad Trujillo, Dis trito de Santo Domingo, hoY 
veintitrés del mes de junio de nril novecientos cuarenta. 
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año 105o. de la Independencia, 85o. de la Restauració, 
de la Era d'e Trujillo, dicta en audiencia pública, co

de casación, J~ siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Cluet 
loJ, soltero, estudiante, domiciliado y residente en Ciu

Trujillo, portador de la céo"ula personal No. 21907, serie 
... Tun· .... u"' el año del recurso, contra sentencia de la Cáma-
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 

de Santo Domingo de fecha nueve de julio de mil 
lm~Emtos cuarenta y seis, cuyo dispositivo se transcribe 

adelante; 

Visto el memorial de casación presentado por el aboga
del recurrente, doctor L~onte R. Alburquerque C., porta.
deJa cédula personal No. 32527, serie 1, renovada el año 
recurso~ memorial en que se alegan las violaciones de ley . 
luego. se dirán; 

Vjsto el memorial de defensa presentado por el licencia-
Federico Nina hijo, portador de la cédula personal No. 

serie 23, renova~a el año del recurso, abogad'o de la par
~· mtirrtada, M. López & Co., C. por A., compañia comercial 
.-uu.•ooua. de acuerdo con las leyes de Ja República Domini

con oficina principal en Ciudad Truj illo; 

Oido el .Magistrado Juez Relator, licenciaci'o Juan A. Mo-

Ofdo el doctor Leonte R. AJburquerque C. en la lectura 
B.lls conclusiones; 

Oído el licenciado Quírico Elpidio Pérez B., portador de 
personal No. 3726, serie la., con sello No. 6139, en 

d'eJ licenciado Federico Nina hijo, en la lectu
las conclusiones de éste; 

Oída la leetura del dictamen del Magistrado Procurador 
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General de )a República, licenciado Mario Abréu Penzo, 
cha por el Abogado Ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo 
que termina así : "Por estas razones som os de opinión qu; 
se rechace el presente recurso"; 

La Suprema Corte de J usticia, después de haber deli. 
berado, y vistos los artículos 38, J>árrafo a) y 67 d'e la Ley 
No. 637, sobre contratos de trabajo, promulgada el día 16 de 
junio de 1944; 1316 del Código Civil y lo. y 71 de la Ley !50-

bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la entencia impugnada consta Jo 
siguiente: a) que ei1 fecha dos de mayo del mil 
cuarenta y seis, la Alcaldía ae la Primera Circunscripci 
del Distrito de Santo Domingo dictó como Tribunal de 
bajo una sentencia de la cual es el dispositivo que se 
cribe a continuación: "Falla : Que debe ordenar y ordena que 
la parte demandada M. López Go., C. po:r A., pague al 
José Cluet Llavallol parte demandante, el importe del pre
aviso y el del auxilio de casantía c.onespondientes, y a título 
de daños y perjuicios los salarios que habría percibido 
de la termjnación del contrato hast-a la fecha de la prE~se11te: 
sentencia, por no haber comRrobado la parte demandada la 
justa causa en f1ue fundó el despido del señor José Cluet Lla
vallol; 2o.-Quf' debe condenar y condena a la compañía de
mandada a pagarle a la parte demandante el número de ho
ras extt .. rd1narias trabajadas por la parte requeriente y 
que no le han sido pagadas; 3o. Que debe condenar y conde
na a los señores M. López Co., C. por A. parte demandada 
que sucumbe, a l pago de las costas"; b) que contra esta serr
tencia apelaron M. López & Co., C. por A., y la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de Santo Do
mingo, apoderada del recurso, dictó la sentencia contra la 
cual se ha recurrido en casaci611 y cuyo dü¡pos.itivo es el si
guiente: 11Falla: Primero: Que debe declarar y declara regu
lar en la fÓrma el presente rectu·so de apelaci611 interpuc:;to 
por la M. López Co. C. por A., segú11 diligencia ministerial 
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fecha primero de junio del año en curso, mil novecientos 
y seis, contra sentencia dictada por la Alcaldía de 

primera ?ilcunscripción de este Distrito Judicial, actuan
como Tribunal de Trabajo en Primer Grado de fecha dos 
mayo del año en cur so y en favor del ,señor José Cluet 
vaUol ;- Segundo: revocando, en lodas sus partes, y por 

1:M1nt r:at a derecho, la predicha sentencia;- Terce1·o: re
r..bazsmcto, por infundada e improcedente, la demanda inten

por J osé Cluet Llavallol contra la 1\1. López Co., C. por 
A. al tenor del acto de emplazamiento de fecha catorce de di
ciembre del año mil novecientos cuarenta y cinco;- Cuarto: 
declarando que, el Sr. J osé Cluet Llavallol sólo tenía derecho 

percibir un salario mensual ele cincuenla pesos por Jos ser
prestardos a la M. López Co. C. por A., basta el dia doce 

agosto d'e mil novecientos cuarenta y cinco, y que, en con
deber{¡. recibir el pago de Jos salarios devengados 

el perioci'o comprendi·do entre el veintjcinco de julio 
el once de agosto de mil novecientos ¡!uare11ta y cinco al ti
indic-ado de cincuenta pesos mensu:.~les. asi como también 

derecho a percibir una suma de cua1·enta pesos sesenta 
dos centavos por concepto de labor extraordinaria realiza-
durante el período de su trabajo con dicha compañía, sin 

de la deducción de los anticipos que sob~e este sa
ordinario o extraordinario, hubiere percibido en di
efectivo dicho t rabajador; y danci'o acta de que tales 

re&JDtJtja des fueron ofrecidas por la compañía según consta 
el acta de desacuerdo levantada por ante el Departamento 

de Trabajo ;- Quinto : cond'enando al intimado José Cluet 
al pago de las costas de ambas i nstancias"; 

Considerando que José Cluet l..lav~llol fundA su recur
de casació11 en estos medios: Primero: " Desnaturalización 
los hechos de la causa. Falta de base legal"; Segund·o: 

n del artículo 1315 del Código Civil"; 

Considerando que para sustentar su primer medio, Pl 
te alega que "la sentencia recurrida ... adolece a·e: 

urnerables defectosJ y sólo basta su lectura para perca-
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General de la República, licenciado Mario Abréu Penzo • 
cha por el Abogado Ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo 
que termina así : "Por estas razones somos de opinión qu~ 
se rechace el presente recurso" ; 

La Suprema Corte -de J usticia, después de haber deli. 
berado, y vistos los articulas 38, párrafo a ) y 57 d'e la Ley 
No. 637, sobre contratos de trabajo, promulgada el dia 16 de 
junio de 1944 ; 1315 del Código Civil y lo. y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la -aentencia impugnada consta Jo 
siguiente: a) que ei1 fecha dos de mayo del mil novecientos 
cuarenta y seis, la Alcaldia de la Primera Oircunscripci 
del Distrito de Santo Domingo dictó como Tribunal de Tra
bajo una sentencia de la cual es el dispositivo que se ~ ... , .... · 
cribe a continuáción: "Falla: Que d'ebe ordenar y ordena 
la parte demandada M. López WQ., C. por A., pague al 
José Oluet Llavallol parte demandante, el importe del pre
aviso y el del auxilio de casantía conespondientes, y a ti 
de daños y perjuicios los salarios que habría percibido 
de la terminación del contrato hasta la fecha de la 
sentencia, por no haber comprobado la parte demandada la 
justa causa en r¡ue fundó el despido del señor José Cluet Lla
vallol ; 2o.-Quf' debe condenar y condena a la compañía de
mandada a pagarle a Ja parte demandante el número de ho
ras extt~~ainarias trabajadas por la parte requeriente y 
que no le han sido pagadas; 3o. Que debe condenar y conde
Jla a los señores M. López Co., C. por A. parte demandada 
que sucumbe, al pago de las costas"; b) que contra esta serr
tencia apelaron M. López & Co., C. por A., y la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado ae Pl'imera Instancia de Santo Do
mingo, apoderada del recurso, dictó la sentencia contra la 
cual se ha recurrido en casación y cuyo dispositivo e~ el si
guiente: "FaiJa: Primero: Que debe declarar y declara regu
lar en la forma el presente recurso ci'e apelación interpuesto 
por la M. López Co. C. por A., segú11 diligencia ministerial 
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fecha primero de junio del aiio en curso, mil novecientos 
............ - y seis, cont1·a sentencia dictada por lA Alcaldía de 

primera Ci?cunscripciói1 de este Distrito Judicial, actuan
como Tribunal d'e Trabajo en P1·imer Grado de feeba dos 
mayo del año en curso y en favor del ,señor José Cluet 

... .. , .. ..,.,, ;- Segundo : revocando, en todas sus partes, y por 
r ia a derecho, la predicha sentencia;- Tercero: re

t.llllau~uu<~, po; infundad'a e improcedente, la demanda inten
por Jose Cluet Llavallol contra la M. López Co., C. por 

-A al tenor del acto de emplazamiento de fecha catorce de di
eiembre del año mil novecientos cuarenta y cinco;- Cuarto: 
declarando que, el Sr. José Cluet Llavallol sólo terúa derecho 

percibir un salario mensual de cincuenta pesos por Jos ser
presta:dos a la M. López Co. C. por A., hasta el día doce 

agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, y que, en con
deberá recibir el pago de los sahu·ios devengados 

el pedod'o comprendido entre el veinticinco de julio 
el once de agosto de mil novecientos ~uarenta y cinco al ti
indicado de cincuenta pesos men!-lu~les, asi como también 

tiene derecho a percibir una suma de cuarenta pesos sesenta 
dos centavos por concepto de labor extraordinaria realiza-
durante el periodo de su trabajo con dicha compañía, sin 

de la deducción de los anticipos que sob:te este sa
ordinario o extt:am,dinario, hubiere percibido en di- • 
efectivo dicho t rabajador ; y dand'n acta de que tales 

fueron ofrecidas por la compañía según consta 
el acta de desacuerdo levantada por ante el DepaJ·tamento 

ele Trabajo ;- Quinto: cond'enando al intimado José Cluet 
al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que José Gluet Llav~Jlol funda su recur
de casación en estos medios: Primero: "Desnaturalización 
los hechos de la causa. Falta de base legal"; Seguncro : 

~el artículo 1315 del Código CiviJ"; 

Considerando que para sustentar RU primer medio, P] 

te alega que "la sentencia recurrida. . . adolece cte 
r ••uLuei:ao,Jes defectos, y sólo basta su lectura para perca-
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tarse de que el juez encargado de su fallo desnaturalizó y 
apreció falsamente Jos hechos de la causa sometidos a su es
tudio y consideración, al atribuir a los mismos las conse.. 
cuencias legales que ellos no ent rañan"; y, como remate de 
tma serie de argvmentos y consideraciones tendientes a de
mostrar que el juez a quo ha debido acoger la tesis del1·eeu .. 
rrente de que ganaba $15.00 semanales y que dimitió, aco
giéndose al art. 38, púrrafo a) de la Ley sobre Contratos <te 
Trabajo, por habérsele 1·ebajado su sueldo a $10.00 semana
les, y 110 la tesis del patrono de que el sueldo de aquél eran 
$50.00 mensuales y que s i durante algún tiempo recibió 
$15.00 semanales Jo fué a titulo de anticipos a cuenta del ex
presado sueldo mensual, termina diciendo: "Como 
ver, Honorables Magistrados, la desnaturalización de los 
chos de la cauea es evidente, al atribuirle el juez de apelación 
a los hechos. comprobados en la precitada sentencia las 
cuencias legales que ellos no entrañan y como un resultado 
de lo antes dicho la fjllta de base leg~J es indiscutible''; 

Considerando que, con res¡::ecto \. esta contención, en 
sentencia impugnada se dice lo siguiente: "José Cluet Lla
vallol trabajó aJ servicio de 1\'L López & Co., C. por A., 
en el establecimiento comercial de a'icha compañia en la 
dad de San Pecfro de Macoris, como en Ciudad Trujillo, 
hiendo, sucesivamente, un salario semanal de $5.50, , 
(]ido luego a $8.00 y finalmente t\- $50.00 mensuales"; "en 
!ación con este sueldo y según consta en relación hecha 
el representante de J osé Cluet Llavallól por nnte el Departa
mento de Trabajo y en el acta de desacuerdo levantada en 
fecha diez de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, 
presidente de la 1\1. López & Co., C. rm· A., au torizó a J 
Q uet Llavallol para que ' 'cogiera anticipos mientras 
viera enfermo a cuenta de su sueldo mensual de $60.00" 
le fué asignado" y que luego "empezó a trabajar el ve 
d'e octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro y s iguió 
mando anticipos hasta el veintiocho de abril por un total 
$300.00" y hasta el veintim1o de julio de mil n 
cuarenta y cinco el mismo José Cluet LlavaUol recibió 
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semanales que la M. López & Co., C. por A., le car
eo cuenta como anticipos, pero que el trabajador alf'ga 

pagos completos de su sueldo que él estimó trans
entonces en esa suma ó'e quince pesos sem2.nales": 

desacuerdo las par tes en relación con el sueldo que el 
exigia de quince pesos semanales y que el pala·o

en cincue11ta pesos mensuales, el primero dejó 
,.,...,,rt' IDli salarios durante las tres últinuts sema11as, a me-

que los pagos se hicieran a'e quince pesos mientras el 
ofrecía anticipos de diez pesos sobre el sueldo roen

fijado de cincuenta pesos"; "de los documentos deposi
en el expediente, de las actas á'e desacuerdo levanta

por ante el Departamento de Trabajo, de los estado~ de 
presentados y depositados por la compañia intimau

los cuales fueron id'entificados por el propio intimado 
ante la Alcaldía del primer grado, resulta evidente que 

to de trabajo que regía las relaciones entre el tra-
José C1uet Llavallol y la l\1. López & Co., C. por A,. 

un sueldo mensua l de cincuenta pesos : que, en 
forma se ha podido establecer por el intimado en 

- ...... ~t .. instancia, ó'emandante por ante la alcaldía, que 
sueldo se transformara, con el consentimiento de la 

PJIIIUllill, expreso ni tácito, en la suma de quince pesos se
ya que los simples anticipos que se hicieron no 

fan sino una simple facultad del patrono y en ningu
podian alterar, sin la voluntad expresa de éste, el 
formal preexistente sobre este particularH; 

Considerando que al cotejar este desarrollo con los do
de la causa depositados por el recurrente, en los 

junto con otros documentos, ha fundado el juez a quo · 
vos, dicha confrontación revela que éste ha repro

en Ja parte pertinente, el contenió'o literal de aqué
eonservando su esencia y significación y derivando de 
consecuencias ajustadas a su naturaleza, sin que por 
se advierta: en su sentencia la desnaturalización de los 

de la causa invocad'a por el recurrente; que al dedu
ás, de tales hechos su íntima convicción respecto de 
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tarse de que el juez encargado de su fallo desnaturalizó 
apreció falsamente Jos hechos de la causa sometidos a su 
tudio y consideración, al atribuiT a los mismos las conse. 
cuencias legales que ellos no entr:üian"; Y, como remate de 
una serie de arg~1mentos y consideraciones tendientes a de .. 
mostra1· que el juez a quo ha debido acoger la tesis del recu
n-ente de que ganaba $15.00 sematlales y que dimiLió, aco.. 
giéndose al art. 38, párrafo a) de la Ley sobre Conhatos de 
Trabajo, por habérsela rebajado su sueldo a $10.00 semana
les, y no la tesis del patrono de que el sueldo de aquél eran. 
$50.00 mensuales y que si durante algún tiempo 
$15.00 semanales lo fué a título de anticipos a cuenta del 
presaa·o sueldo mensual, termina diciendo: "Como 
ver, Honorables Magistrados, Ja desnaturalización de los 
chos de la causa e;¡ evidente, al atribuü·le el juez de apel 
a los hechos comprobados en la precitada sentencia las \iUJIIl!l!•' 

cuencias legales que ellos no entrañan y como un res 
de lo antes dicho la f¡lta de base legal es indiscutible"; 

Considerando que, con res¡::ecto •a esta contención, en 
sentencia impugnada se dice lo siguiente: "J osé Cluet 
vallol t rabajó al servicio de 1\ii. López & Co., C. por A., 
en el establecimiento comercial de rucha compañía en la 
dad de San Pe<iro ele Macorís, como en Ciudad Trujillo, 
biendo, s ucesivamente, un salario semanal de $5.50, 
tdido' luego a $8.00 y finalmente a $50.00 mensuales"; "en 
lación c.on este sueldo y según consta e11 relación hecha 
el representante de J osé Cluet Llavallol por ante el 
mento de Trabajo y en el acta de desacuerdo levantada 
fecha diez de ago8to de mil novecientos cuarenta y cinco, 
presidente de la M. l.ópez & Co., C. ror A., autorizó a J 
Ouet LlavalloJ para que "cogiera anticipos mientras 
viera enfermo a cuenta de su sueldo mensual de $50.00" 
le fué asignado" y que luego "empezó a trabajar el 
de octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro y siguió 
mando anticipos hasta el veil1tiocho de abril por un total 
$300.00" y haeta el veintitmo de ju lio de mil nnvEH~íemtcJII 

cuarenta y cinco el mismo José Cluet Llavallol recibió 
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semanales que la 1\1'. López & Co., C. por A., le car
eo cuenta como anticipos, pero que el trabajador alPga 

-··-u·~ ... pagos completos de su sueldo que él estimó h·ans
entonces en esa suma d'e quince pesos semr.nales"; 

desacuerdo las partes en relación con el sueldo que el 
.... ... ~ .. J· exigía de quince pesos semanales y que el paLro

ía en cincuenta pesos mensua les, el primero dejó 
- .... _,.,,,_, salarios durante las tres últimas semanas, a me-

que Jos pagos se hicieran d'e quince pesos mientras el 
ofrecía anticipos de diez pesos sobr e el sueldo roen

fijado de cincuenta pesos"; "de los documentos deposi
en el expediente, de las actas de desacuerdo levanta

por ante el Departamento de Trabajo, de los estado:; de 
presentados y de¡:;ositados por la compañia intimau-

los cuales fueron identificados por el propio intimado 
la Alca ldía del primer grado, res ulta evidente que 

IDI''""'''"v de trabajo que regía las relaciones entre el tra
José Cluet Llavallol y la i\1. Lópéz & Co., C. por A,. 

un sueldo mensual de cincuenta pesos ; que, en 
forma se ha podido establecer por el intimado en 

•-·a•""~"' instancia, a'emandante por ante la alcaldía, que 
sueldo se transformara, con el consen timiento de la 

expreso ni tácito_, en la suma de quince pesos se
ya que los simples anticipos que se hicieron no 

sino una simple facultad del pat rono y en ningu
podían alterar, sin la voluntad expresa de éste, el 

formal preeXistente sobre este particular"; 

Considerando que al cotejar este desarrollo con los do
de la causa depositados por el r ecunente, en los 

junto eon otros documentos, ha f undado el juez a quo · 
dicha confrontación revela que éste ha repro

en la parte pertinente, el contenia·o literal de aqué-
eonservando su esencia y s ignificación y derivando de 
consecuencias ajustadas a su nat uraleza, s in que por 
se advierta en su ser1tencia la desnaturalización de los 

de la causa invocad'a por el recurrente; que al dedu
de tales hechos su íntima convicción respecto de 
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la cuestión debatida, él se ha movido dentro de los llrrliU!iil 
su p6der soberano de apreciación, sobre el cual no 
ejercer ninguna censura la Suprema Corte de Justicia, 1 
permit ido a ésta, po1· otra parte, comprobar que ha 
una correcta aplicación de la ley ar tiendo de los hechos 
dos como ciertos, no incurriendo tampoco, en COJOSE~CU1e1MÍ 
en la fa lta de base legal imputada a la sentencia atacada 
el recurrente, quien en su primer medio sólo opone, en 
dad, razones de hecho a las razones de la misma índole 
puestas por el juez; 

Considerndo que el segundo y útimo meci'io de este 
curso consiste en sostener que el juez a quo ha aceptad~ 
mo cierto el bocho invocado por la compañía apelante de 
los quince pesos semm1ales recibidos por José Cluet 
Uol durante 12 o 14 semanas eran anticipos a cuenta 
sueldo de cincuenta peso.s mensuales, sin que dicha 
ñía hubiera aportado la pr ueba correspondiente, segun 
r;:xige el artículo 1315 del Código Civil, y que por Cvu<)&J(I&I 

te el juez ha violado este artículo; 

Considerando, en primer lugar, que en materia de 
tratos de trabajo es forzoso reconocer, por aplicación 
mismos .pri11cipios que rigen la prueba, que cuando un 
bajador da por terminado su contrato, como en el 
c·aso, alegand'o una falt-a del patrono y reclamando a 
prestaciones e i):ldemnizaciones de luga1·, es al 
quien corresponde probar dicha falta y no al patrono 
ha9, rla cometido, y por tanto el jg.ez no viola el 
1315 del Código Civil si acoge la simple afirmación del 
trono de no haber incurrido en la falta que se le 
en segund'o lugar, que en el presente caso el examen 
:.entencia evidencia que M. López & Co., C. por A., sí 
ti6 al debate ciertos documentos que el juez ha 
me pruebas de no haber cometido aquella compa,ii:h~ la 
hlVocada por J osé Cluet LJavallol, esto es, la ele 
gndo incompleto su salario, y además que el juez ha 
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haber demostrado lo contrario el trabajador, todo Jo 
pone de manifiesto que la sentencia impugnada no con
el vicio señalado por el recurrente en su últ imo me-

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por J osé Cluet Llavallol contra sentencia 

por la Cámara Civil y Comercial del J uzgado de Pri
Instancia del Distrito J udicial de San to Domingo en 
nueve de julio de mil noveciento cuarenta y seis, cuyo 

se copia en otro lugar del presente fallo, y Segun
condena al re~urrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.-=- Raf. Castro Rivera.- José E. Gar

H. Henera Billini.- Juan A. Morel.- Eug. 
lva'rez~'iecret General. 

La presente sentencia ha sido erada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

pública oel día, mes y año en él expresados, y fué 
leída y publicada por mí, Secretario General, que 

¡,uu:n.-- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

D10S, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de .Tus
regularmente constituíd'a por los J ueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía Pri

uto de Presidente; Froilán Tavares hijo. Segundo 
de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-

Manuel M. Guerrero, José Ernesto Garcia Aybar, H. 
Billini y Juan A. Mo1·el, as istidos del Sec1·etario Ge

en la Sala donde celebra sus audiencias en Ciudad Tru
Distrito de Santo Domingo, hoy día tr~inta del mes de 
de rnfl novecientos cuarentiocho, año 105o. de la Inde-
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la cuestión debatida, él se ha movido dentro de los límites 
su póder soberano de apreciación, sobre el cual no 
ejercer ninguna censura la Suprema Corte de Justicia, y 
permitido a ésta, por otra parte, comprobar que ha '"A.'="'-'"•• 
una correcta aplicación tie la ley artiendo de los hechos 
dos como ciertos, no incuniendo tampoco, en cmlsec.l 
en la falta de base legal imputada a la sentencia atacada 
el recurrente, qujen en su primer medio sólo opone, en 
dad, razones de hecho a las razones de la misma indole 
puestas por el juez ; 

Considerndo que el segundo y útimo medio de este 
curso consiste en sostener que el juez a quo ha aceptado 
mo cierto el'hecho invocado por la compañía apelante de 
los quince pesos semanales recibidos -por J osé Cluet 
llol durante 12 o 14 semanas eran a1lticipos a cuenta de 
s ueldo de cincuenta pesos mensuales, sin que d'icha 
ñía hubiera aportado la prueba correspondiente, segun 
t::xige el artículo 1315 del Código Civil, y que por e 
te el juez ha violado este articulo; 

Considerando, en primer lugar, que en materia de 
tratos de trabajo es forzoso reconocer, por aplicación de 
mismos principios que rigen la prueba, que cuando un 
bajador da por terminado su contrato, como en el 
c·aso, a legano'o una falta del patrono y reclamando a éste 
prestaciones e indemnizaciones de lugar, es al 
quien corresponde probar dic.ha falta y no a l patl·ono el 
hal;>?rla cometido, y por tanto el jgez no viola el 
1315 del Código Civil si acoge la simple afirmación del 
trono de no haber incurrido en la falta que se le .... ~,-·
en segund'o lugar, que en el presente caso el examen 
!:>entencia evider1cia que M. Lóp$ & Co., C. por A., sí 
tió al debate ciertos documentos que el juez ha aceptado 
me pruebas de uo haber cometido aquella compañía la 
invocada por José d luet Llavallol, esto es1 la de haberle 
gndo incompleto su salario, y además que el juez ha 
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no haber demostrado lo contrario el trabajador, todo Jo 
pone de manifiesto que la sentencia impugnada no con
el vicio señalado por el recurrente en su último me-

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca:>a
interpuesto por José Cluet Llavallol contra sentencia 

por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri
Instancia del Distrito J·uaicial de Santo Domingo en 
nueve de julio de mil noveciento cuarenta y seis, cuyo 

•--..,;'h"'"' se copia en otro lugar del presente fallo, y Segun-
condena al re_culTente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.-:. Raf. Castro Rivera.- José EJ. Gar

_Aybru.·.- H. Herrera Billini.- Juan A. Morel.- Eug. 
Alvarez-Secretaxio General. 

La presente sentencia ha sido c.i'ada y firmada por los 
Jueces que figuran en s u encabezamiento, en la au

pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constitufd'a por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia Pri

Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rj-

Manuel M. Guerrero, José Er·nesto Garcia Aybar, R. 
BiUmi y Juan A. Morel, asistidos del Sec.t·ctario Ge

enla , Sala d:onde celebra sus audiencias en Ciudad Tt-u
Distrito de Santo Domingo, hoy día tr~inta del mes de 
de mjl novecientos cuarentiocho, año 105o. de la Inde-
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la cuestión debatida, él se ha movido dentro de los nm1tte~r 
su p<lder soberano de apreciación, sobre el cual no 
ejercer ninguna censura la Suprema Corte de Justicia, y 
permitido a ésta, por otra parte, comprobar que ha 
una correcta aplicación <ie la ley artiendo de los hechos 
dos como cier tos, no incm-riendo tampoco, en vv••:~.:::<¡;ue¡rw 
en la falta de base legal imputada a la sentencia atacada 
el recurrente, quien en su primer medio sólo opone, en 
dad, razones de hecho a las ~razones de la misma índole 
puestas por el juez; 

Considerndo que el segundo y útimo meifio de este 
curso consiste en sostener que el juez a quo ha aceptado 
mo cierto el becho invocado por la compafúa apelante de 
los quince peE¡os semanales recibidos por José Oluet 
ltol durante 12 o 14 semanas eran anticipos a cuenta 
sueldo de ch1cuenta pesos mensuales, sjn que d'lcha 
ñía hubiera aportado la prueba correspondiente, segun 
t.:xige el artículo 1315 del Código Civil, y que por consi 
te el juez ha violado este artículo; 

Considerando, en primer lugar, que en materia de 
tratos de trabajo es forzoso reconocer, por aplicación de 
mismos principios que rigen la prueba, que cuando un 
bajador da por terminado su contrato, como en el 
taso, alegand'o una falta del patrono y reclamando a éste 
prestaciones e indemnizaciones de lugar, es al t rau .......... ,., 
quien corresponde probar dicha falta y no al patrono el 
hal;>) rla cometido, y por tanto el juez no viola el 
1315 del Código CiV iL si acoge la simple afirmación del 
trono de no haber incurrido en la falta que se le i 
en segundo lugar, que en el presente caso el examen 
&entencia evidencia qtte M . López & Co., C. por A., si 
ti6 al debate ciertos documen.tos que el jue~ ha aceptado 
mo prueba¡:¡ de no haber cometido aquella compañía la 
invocada por J osé Cluet Llavallol, esto es, la de haberle 
gndo incompleto su salario, y además que el juez ha 
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no haber demostrado lo contrario el trabajador, todo Jo 
pone de manifiesto que la sentencia impugnada no con
el vicio señalado por el recurrente en su último m~ 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca.::a-
interpuesto por José Cluet Llavallol contra sentencia 

por la Cámara Civil y Comercial del J uzgado de Pri
Instancia del Distrito J udicial de Santo Domingo en 
nueve de j~o de mil noveciento cuarenta y seis, cuyo 

se copia en otro lugar del presente fallo, y Segun
condena al re~urrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares bijó.-=- Raf. Castro Rivera.- José E. Gar

,Aybar.- H. He1·rera Billini.- Juan A . .Morel.- Eug. 
Alvarez.-Seeretario General. 

La. presente sentencia ha s ido d'ada y firmada por los 
Jueces que f iguran en su encabezamiento, en la au

pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
leída Y publicada por mí, Secretario General, que 

~&.& .. n :u_- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
Repúblfca Dominicana'. 

En Nombre de la Repúblka, la Suprema Corte de Jus
regularmente constitufd"a por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Pt·esidente; J uan Tomás Mejia Pri

Sustituto de PresideJlte; Froilán Tavares hijo, Segundo 
de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri

Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H. 
Billini y Juan A. More!, asistidos del Secretario Ge

en la Sala cl'onde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru
Distrjto de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de 
de mil novecientos cuarentiocho, a,ño 105o. de Ja Inde-
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pendencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era. de 
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casaCión interpueslo por José Ramón 
de Jos Santos, dominicano, mayor de edad, operador cinema.. 
tográfico, portador de la cédula per~onal de identidad 
19466, serie 1, cotl sello número 20981, en su ·doble calidad 
de parte interesada y cesiona.rio de los derechos ere su 
mana señora Celeste Antonia de los Santos J iménez de Guz. 
mán, contra sentencia del Tribunal Superior de Tien·as de 
fecha catorce de enero de mil novecientos cuarenta y siete 

Visto el memorial de casación presentado por el 
ciado Francisco A. del Castillo, portador de la cédula 
nal <de identidad número 7612, serie 1, con sello de r Pr•nu ... _ 

ción número 11980, abogado de la parte recurrente, 
rial en que se alegan las violaciones que más adelante 
dirán; 

Visto el memorial de defensa. presentado por el 
ciado Pedro Julio Báez K., portador de la eMula personal 
identidad número 5746, serie 1, con sello número 5507, 
gado de la parte intimada, señores José Dolores Pereyra, 
minicano, propietario, de este domicilio y residencia, 

' dor de la cédula personal número 4367, serie 1, 
llo uúmero 7654, y María Fernanda Escovar de 
dominicana, propietaria, de este domicilio y 
cia, portadora de la cédula personal número 11213, serie 
sello número 38951, debidamente autorizada por su 
Dr. Buenaventura Báez Ledesma; dominicano, mayor 
edad, médico, portador de la cectula personal número 
serie 1, sello número 12852; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael 
tro Rivera; 

Oído el licenciado E. #R. Roques Román, port:ado,r de 
cédula personal de identidad núP-\ero 19651, serie 1, sello 
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6618, en nombre Y reprt:sentación del licenciado Fran
A. del Castillo, abogado de la parte intimante en la 

de sus conclusiones · ' 
1 

La Su~rema Co1·te de Justicia, después de haber deli
. ~ v1stos Jos artículos 450, 454, ll34 y 1185 del Có

Ctvil, 4 de la Ley de Registro de TielTas y lo. y 71 d'e 
Ley sobre Procedimiento de Casación· 

1 

Con~d.erando que en la sent-encia impugnada consta : 
el dleCJocho de setiembre de mil novecientos cuarenta y 
fué ordenado el saneamiento de los sola1·es Nos. 6 y 20 

la. Manzana 120 del distrito catastral No. 1, Ciudad Tru
Distrito de Santo Domingo; que el primero de estos so
fué_ reClamado por el señor josé nolores Pereyra, y so.-

el m1smo la señora Celeste Antonia Jirnénez de los San
de Guzmán, solicitó la inscripción de un privilegio por la 

de $835.00, no pagados a quien tenía derechos para re
; que el segundo de estos solares fué reclamado por la 
Maria Fernanda Escobar Pardo de Báez, y sobre ese 

el se~or J~sé. Ramón de los Santos solicitó, por igual 
la mscnpc16n de un privilegio por la suma de 

; que esas reclamaciones fueron resueltas por la. sen
?el_ 'f.l'ibunal de Tierras de jurisdicción original ele fe

vemtlcmco de octubre de mil novecientos cuarenta y 
en favor de los reclama11tes del derecho de propiedad, 
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pendencia, 86o. de la Restauración Y 19o. de la Era de ~ 
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casaCión interpuesto por J osé Ramón 
de los Santos, dominicano, mayor de edad, operador cine~ 
toJ:,"Táfico, po.r;tador de la cédula pe1·sonal de itrentidad N 
19466, serie 1, con ~ello número 20981, ell su doble calidad 
de parte ilJteresada y cesionario de los derechos de su 
mana señora Celeste Antonia de los Santos Jiménez de Gtw
mán, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha catorce de enero de mil novecientos cuarenta y siete 

Visto el memorial de casación presentado por el 
ciado Francisco A. del Castillo, portador de la cédula 
nal <le identidad número 7612, serie 11 con sello de .... ,ron~·· -' 
ción número 11980, abogado d'e la parte recurrente, mE~mc).r 
rial en que se alegan las violaciones que más adelante 
dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el 
ciado Pedro Julio Báez K., portador de la cédula personal 
identidad número 5746, serie 1, con sello número 6507, 
gado de la parte intimada, señores José Dolores Pereyra, 
minicano, propieta1·io, de este domicilio y residencia, 

' dor ae la cédula personal número 4367, serie 1, 
llo número 7654, y María Fernanda Escovar de 
dominicana, propietaria, de este domiciUo y 
cia, portadora de la cédula personal número 11213, serie 
sello número 38951, debidamente autorizada por su 
Dr. Buenaventura Báez Ledesma,· dominicano, 
edad', médico, portador de la cCdula personal 
serie 1, sello número 12852 ; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael 
tro Rivera; 

Oído el licenciado E . • R. Roques Román, portador de 
cédula personal de identidad nÚ»'\ero 19651, serie 1, sello 
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6618, en nombre Y reprt:sentación del licenciado Fran
A. del Castillo, abogado de Ja parte intimante en la 

de sus conclusiones · ' 
' 

La Su~rem~ Corte de Justicia, después de haber deli- J 
. ~ VIStos los artículos 450, 454, 113-4 y 1135 del Có-

C1VII, 4 de la Ley de Registro de-Tierras y lo. y 71 de 
Ley sobre Procedimjento de Casación · 

' 

Con~id.erando que en la sentencia impugnada consta : 
e] ~ec1ocho de setiembre de mil novecientos cuarenta y 
fue ordenado el saneamiento de los solares Nos. 6 20 

la ~an:ana 120 del distrito catastral No. 1, Ciudad ~ru
Dt~trlto de Santo Domingo; qae el primero de estos so
fue_ reclamad~ por el señor José Dolores Pereyra, y so

el mJsmo la senora Celeste Antonia Jiménez de los San
de Guzmán, solicitó la inscripción de un priviJegio por Ja 

de $835.00, no pagados a quien tenía derechos para re
; que_ el segundo de estos solares fué reclamado por la 
Mana Fernanda Escobar Pardo de Báez, y sobre ese 

el se~or J?sé. Ramón de los Santos solicitó, por igual 
la mscnpc16n de un privilegio por la suma de 

00 ; que esas reclamaciones fueron 1·esueltas por la sen
~el. '1?'ibunal de Tierras de jurisdicción original d,e fe

vemflcmco de octubte de mil novecientos cuarenta y 
en favor de los reclamantes del derecho de propiedad, 
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y contra las pretensiones .de los acreedores; que éstos 
ron de lo asf fallado, y el Tribunal Superior de TieiTas Pot 
la sentencia objeto del presente recurso, dispuso. lo si~uien .. 
te: .. 10. Se rechazan, por infundadas, las apelac10n~s m ter
puestas en fecha. 8 de noviembre de 1945, por el Lic. E. R. 
Boquea Román, a nombr~ y re~r~sentación <le 1~ señora Ce:. 

• leste Antonia de los Santos JlOlenez de Guzman; y por e1 
Lic. Francisco A. del Castillo, a nombre y representación 
del señor José Ramón de los Santos Jiménez ;-2o.-Se con .. 
rmna, en todas sus partes, la Decisión No. 1 de Jurisd 
Original, de fecha 25 de octubre de 1946 en cuanto a los so. 
lares. Nos. 6 y 20 de la Manzana No. 120, Distrito v ...... ~:~.•nll.~ 
No. 1 del Distrito de Santo, Domingo, Ciudad Trujillo 
dispositivo dice así :-SOLAR NUMERO 6, MANZ'AN A 
MERO 120- a) Que debe rechazar y al efecto rechaza, 
infundada, la dem~nda inter,p~;testa por. Ja. señora Celeste 
tonia. de los Santos Jiménez de Gu~mán, ~endiente a que 
declare nulo y sin efecto el acto de desca.rgo o~orgado por 
Lic. Enrique .de M~rch~na hijo, en favor del señor José 
lores Pereyra, de fecha 20 de diciembre de 1936, y se 
ne la inscripción de un privilegio sobre este solar Y sus 
joras, por la suma de $835.00 ;- b) Que debe ordenar y 
efecto ordena, el registro del derecho de propiedad de 
solar, en favor del aeñor José Dolores Pereyra, dorrunican" 
mayor de edad, portador de la cédula personal de 
No. 6236, serie la .. el domicilio y residencia de Ciudad 
jillo, libre de gravámenes y de acuerdo con el plano 
t ral ;- SOLAR NUMERO 20, MANZANA NlJMERO 1 
a) Que debe recha.zar y al efecto rechaza, por infundada, 
demanda interpuesta por el señor José .Ramón de los 
Jiménez, tendiente a que se declare nulo y sin efecto el 
to de descargo otorgado por el Licenciado Enrique de 
chena hijo, en favor ·de la ~eñora Concepció11 Pimenlel de 
Tol'l'e, de fecha 15 de diciembre del año de 1932, así com.o 
demás operaciones efectuadas posteriormente, y se 
la i~scripción de un privilegio sobre el mencionado solar 
~us mejoras por la suma de $820.00 en favor de dicho 
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b) que deb~ ordenar y al efecto ot:~ena, el registro 
o de prOpiedad de este solar y sus mejoras, consis

en una casa de maderas, de una planta, marcada con 
35 de la calle "Félix 1\lla. Ruiz", de Ciudad Trujillo en 

de la señora María Fernanda Escovar de Báez, dontiru
mayor de edad, casada, domiciliada y residente en Ciu

Trujillo, Distr.ito <le Santo Domingo, Jibre de· gravámenes 
de acuerdo con el plano cata~tral. Se ordena a l Secretario 
Tribu~) . d_e Tierras que, después de recibidos por él los 

definitivos preparados por el agrimensor-contratista 
aprobados por la Dirección General de Mensuras Cata.stra

de acuerdo ~on los términos de esta decisión, expida los 
Mr·er<>s de ReglStro de Títu los coiTespondientes"; 

Consülerando que ·según lo afirma el señor José Ramón 
loa Santos, actúa en su doble calidad de parte interesada 

cesionario de los d~:rechos litigiosos de su hemnana Ce
Antonia de los Santos Jiménez de Guzmán en cuanto 

Ja reclamación sobre el solar No. 6 ue la referid~ Manzana· 
esta calidad queda comprobada., por el contrato interv~ 
bajo firma. privada, de fecha doce de marzo d.e mil no

-ii.o:>n·t-no cuarenta y si.ete, que ~igura en el expediente; 

?ons~-ando que en el memorial de casación se alega: 
nolacwn de los artículos 450 y 454 del Código Civil ; 2o. 

.,UlClO'n de los ~rtículos 1134 y 1135 del Código Civil; ao. 
~llllCi(in del artícuJo 4 de la Ley de Registro de Tierras y 

de base legal; ' 

Consider-ando que la violación alegada en el primer me
consiste, según lo sustenta el recurrente, a) en que hu
un~ ~elegación de la tutela, al conferir la señora Marga

Jtmenez V-da. de l0s Santos, en su calidad de tut<ma le
de s_us men0res h1jo.s de los Santos y Jiménez, junto con 
m1_~mbros de la sucesión, poder al Lic. Enrique de .Mar
hiJo para todos los fines de administración de crédi-

Y solares a plazos, etc., y que fué haciendo uso de ese po-
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y contra las pretensiones de los acreedores; que éstos 
ron de lo asi fallado, y el Tribunal Superior de Tierras pop 
la sentencia objeto del pre~ente recurso, dispuso lo siguien. 
te: "lo. Se rechazan, por infundadas, las apelacion~s in ter. 
puestas en fecha 8 de noviembre de 1945, por el L1c. E. R. 
Roques Román, a nombre y re~r:sentación de la señon Ce:. 

•leste Antonia de los Santos Jtmenez de Guzmán; y por el 
Lic. Francisco A. del Castillo, a nombre Y representaci6a 
del señor José Ramón de los santos Jiménez ;-2o.-Se con. 
firma, en todas sus partes, la. Decisión No. 1 de Jurisd 
Original, de fecha 25 de octubre de 1945 en cuanto a los so. 
lares Nos. 6 y 20 de la Manzana No. 120, Distrito vA'liUII~ra~ 
No. 1 del Distrito de Santo Domingo, Ciudad Trujillo 
dispositivo dice así :-SOLAR NUMERO 6, MANZ'AN A 
MERO 120- a) Que debe rechazar y al efecto rechaza, 
infundada, la demanda inter,puesta por lfi- señora Celeste An
toni~J. de lo~ Santos Jiménez de Guzm,á;n, tendiente a. q11e 
declare nulo y sin efecto el acto de desca,rgo otorgado por 
Lic. Enrique .de Marchena hijo, en favor del señor José 
lores Pereyra, de fecha 20 de diciembre de 1936, Y se 
ne la inscripción de un privilegio sobre este solar Y sus 
joras, por la suma de $835.00 ;- b) Que debe ordenar y 
efecto ordena, el regis.tro de1 derecho de propiedad de est. 
solar, en favor del señor José Dolores Pereyra, dominica~ 
mayor de edad, portador de la cédula peronal de identida4 
No. 6236, serie la., el domicilio y residencia de Ciudad 
jillo, libre de gravámenes y de acuerdo con el plano 
tral;- SOLAR NUl\IIERO 20, MANZANA NUMERO 1 
a) Que debe rechazar y al efecto rechaza, por infundada, 
demanda interpuesta por el señor José Ramón de los 
Jiménez, tendiente a que se declare nulo y sin efecto el 
to de descargo otorgado por el Lice:nciado Enrique de 
chena hijo, en favor de la señora Concepción Pimentel de 
Torre, de fecha. 15 d,e diciembre del año de 1932, así como 
demás operaciones efectuadas. posterio1-rriel)te, y se 
la i~~cripción de un privilegio sobre el mencionado solar 
&,us me;k>:r¡as por la suma ·de $820.00 en favor de dicho 
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que deb~ ordenar y al efecto o~ena, e' registro 
.LI.J'>P.Ctto de propiedad de este solar y sus mejoras, consis

en una casa de maderas, de una planta, marcada con 
35 de la calle "Félix Ma. Ruiz", de Ciudad Trujillo en 

de la señora María Fernan<ia Escovar de Báez, dorrrlni
mayor de edad, casada, domiciliada y residente en Ciu

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, libre de· gravámenes 
de acuerdo con el plano ca ta~.tral. Se ordena al Secretario 

Tribun?l. d.e Tierras que, después de recibidos por él los 
defimtivos preparados por el agrimensor-contratista 

aprobados por la Dirección General de Mensuras Cata¡:¡tra
de acue~:do ~on los témdnos de esta decisión, expida los 

IM!l'etc>s de Reg1stro de Títulos correspondientes"; 

Considerando que ~según lo afinna el señor José Ramón 
los Santos, actúa en su doble calidad de parte interesada. 

de cesionario de les derechos litigiosos de su heF:mana. Ce
Antonia de los Santos Jiménez de Guzmán, en cuanto 

reclamación sobre el solar No. 6 de la referid~ Manzana· 
esta calidad queda. C{)mprÓbada por el contrato interve~ 
bajo ñr:ma privada, de fecha doce de marzo de mil no

llleltentos cuare.nta y siete, que figura en eJ expediente; 

~o~~ando que en el memorial de easación se alega: 
\'lOlaCJOn de los artículos 450 y 454 del Código Civil; 2o. 

..., .. ,.LUHl de los artículos 1134 y 1135 del Código Civil; 3o. 
~J.acJ.ón del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras y 

de base legal; ' 

Considerando que La violación alegada en el prime11 me
consiste, según lo sustenta el recurrente, a) en que hu
un~ ~elegación de la tutela, al conferir la señora Marga

Jimenez Vda. de lo~ Santos, en su calidad de tutora le
de s.us menores hijos rde los Santos y Jiménez, junto con 
nu.~mbros de la sucesión, poder al Lic. Enrique de Mar
hiJO parª todos los fines de administración de crédi-

Y solares a plazos, etc., y que fué haciendo uso de ese po-

' 
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d ) - ~ L1·c de Marchena otorgó total descargo er como e seno.. · 
- J . Dolores Pereyra por la suma adeudada sobre senor ose . ·6 · 

. d 1 lar de cuyo saneamtento se conoct ' precto e so 

Considerando que el tutor es un mandatari? insti 
por la ley, y ésta le señala de modo claro y e_s.peciftco sus 
buciones; que entre éstas, conforme !o. dtspone el_ 

0 d 1 Código Civil figura la de admm1strar los btenes 
45 e f .

1
. 

menor como ·un buen padre de aml ta; 

Considerando que en regla general el .mandatario 
hacers,;; sustituir, respondiendo en determmados casos de 
gestión de su sustituto, per-o en tratándose de un tutor, 
no puede conferir un poder general ~ara ~ue la tutela 
administrada por otro, pues ello eq01valdt>ta a una 
ción de las obligaciones que le impone la ley, Y bas~das 
nexos de familiarif}ad y de afectos, como una garanba 
los intereses de los menores; 

Considerando que tales disposiciones han sido a ............ .. 
cuando, conforme a los términos del artíc~lo 454 del 
Civil, el Consejo O'e Familia puede autort~ar al l~tor 
hacer auxiliar en su gestión por uno o vartos ad~.m . 
res particular es asalariados que presten _su ~ervtcto baJO 
responsabilidad de aquél; pero tal autor1zac~ón del 
de Familia no es necesaria en cuanto se refter~ al t~tor 
gal, quien por sí solo puede proveerse de esa as.LStencta; 

Considerando que en el caso sometido a la 
del Tribunol a quo se t rataba de determinar si el u_u ... .... ~ 
to suscrito por el señor 1\1arcbena en favor del senor 
Dolores Pereyra era nulo y no pod6a surtir ningún 
por haber derivado éste sus poderes de una_ persona ~ue 
tenía el derecho de delega¡- los que les conftere la ley • 

Considerando que entre los ·documentos que preeent6 
señor Pereyra en apoyo de su reclamación figura un 
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bajo firma privada de fecha veinte de diciembre de mil 
ieutos treinta y seis, transcrito el veintitrés de díciem

de mil novecientos cuarenta y Llno, intervenido entre es
te señor y el Lic. Enrique de 1\farchena hijo, en su calidad de 
representante apoderado de los miembros de la sucesión de 
losé Altagra-cia de los Santos; que en virtud d'el mismo se 
convino: lo. en ratificar el con,rato y cesión de venta. de un 
solar No. 13 de la manzana F del ensanche San José ubicado 
en Villa Francisca en la caQital de la República, mediante • 
el cual el señor José Dolores Pareyra adquirió Jos derechos 
del solar del señor Armando Lm1a en fecha tres de dieiem
bre de mil novecientos treinta; 2o. en otorgarle la escritura 
correspondiente por haber satisfecho a beneficio de la suce
sión la suma de $83_5.00 que adeudaba: 

Considerllndo que para responder a las conclusiones del ape
lante, con respecto a la pretendida nulidad d"el acto de des
cargo del precio: otorgado por el Lic. Marl!hena, el tribunal 
a qqo estimó que en el acto de descargo a que se ha hecho 
alusión se expresa que el poder otorgado al Lic. de Marche
Da está "debidamente reconocido para todos los fines de ad
ministración ó"e créditos y sola res a plazos del ensanche San 
l osé, propiedad <ie los suceso ·es"; que estos términos expre
• n claramenle que no hay delegación de tutela sino un po
der otorgado para fines de administración del ensanche pr O
piedad de Jos sucesores; qu.(i! el hecho de que la tutora pusie
ra su firma Jtl ¡.ie de ese contrato demuestra clru:amente que 
le trataba de una ope1·ación especial en que ella actuaba tam

, sin que se dude ni se haya negado por la tutora que ella 
la suma pagada por el señor Pereyra; 

Considerando que los jueces del fond'o· tienen un amplio 
para interpretat1 las convenciones y fijarles el sentido 

las partes han tenido la intencióll de atribuitles; que en 
to a los limites o extensión de un mandato también se 

confiere ese poder, pero no pueden negarle la eficacia que 
tener entre las partes, si se trata como en Ja especie 
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d 1 - r LI'c de Marchena otorgó total descargo er como e seno · 
- J · Dol res Pereyra por la suma adeudada sobre senor ose o . . •. 

. d 1 )o .. de cuyo saneamiento se conoc1o, prec1o e so ...... · 

Considerando que el tutor es un mandatari? insti 

la 1 Y ésta le señala de modo claro y es.pecíftco sus 
por ey' ) d' ) !lt'l'íno•oL buciones; que entre éstas, conforme .o. tspone e. 

0 del Código Civil figura la de adrnm1strar los btenes 
46 . f '1' menor como un buen pacfre de amt Ja; 

Considerando que en regla general el mandatario 
hacersr.: sustituir, respondiendo en determinados casos de 
gesti1n de .su sustituto, pero en tratándose de un tutor, 

puede conferir un poder general para que la tutela 
~~ministrada por otro, pues -ello equivaldría a una 
ción de las obligaciones que le i:J:npone la ley, Y basadas 
nexos de familiarif}ad y de afectos, eomo una garantía 
los intereses de Jos menores; 

Considerando que tales disposiciones han sido aLt:JIIUiil.ll 

cuando, conforme a los términos del artic~lo 454 del 
Civil, el Consejo de Familia puede auton~ar al l~tor 
hacer auxiliar en su gestión por uno o vanos ad. . . 
res particulares asalariados que presten .su ~ervtcto baJO 
responsabilidad de aqué1; pero tal autonzac~ón del 
de Familia no es necesaria en cuanto se refter~ al t~tor 
gal, quien por sí solo puede proveerse de esa aststencta; 

Considerando que en el caso sometido a la co~nsiderac:aa 
del Tribuno! a quo se trataba de determinar si el _ 
to suscrito por el señor Marchena en favo: de.l s~nor 
Dolores Pereyra era nulo y no pod'6a surtir rungun 
por haber derivado éste sus poderes de una. persona q.ue 
tenía e] derecho de delegar los que les conf1ere la ley. 

Considerando que entre los docurneptos que prewnt6 
señor Pereyra en apoyo de su reclamación figura un 
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to bajo firma privada de fecha veinte de diciembre de mil 
tos treinta y seis, h'anscrito el veintitrés de diciem

')tre de mil novecientos cuarenta y ono. intervenido entre es
te señor y el Lic. Enrique de Marchena hijo, e11 su calidad de 
representante apoderado de los miembros de la sucesión de 
José Altagracia de los Santos; que en virtud o·el mismo se 
convino: lo. en ratiiicar el contrato y cesión de venta de un 
solar No. 13 de la manzana F del ensanche San José ubicado 
en Villa Francisca en la capjtal de la Rcpilblica, mediante 
el cual el señor José Dolores Pareyra adquirió los derechos 
del solar del señor Al·mando Luna en fecha tres de diciem
bre de mil novecientos treinta; 2o. en otorgarle la escritura 
correspondiente por haber satisfecho a beneficio de la suce
sión la suma. de $8~5.00 que adeudaba; 

Censiderando que pat·a responder a las conclusiones del ape
lant-e, con respecto a la pretendida nulidad cfel acto de des
cargo del precio, otorgado po1· el Lic. Marchena, el tribunal 
a qqo estimó que en el acto de descargo a que se ha hecho 
alusión se expresa que el poder otorgado al Lic. de l\1arche
na está "debidamente reconocido para todos los fines de ad
ministración de créditos y solares a plazos del ensanche San 
losé, propiedad de los suceso es"; que estos términos expre
san claramenfe que no hay delegación de tutela siJ1o un po
der otorgado para f ines de administración del ensanche pro
piedad de los sucesores; qu~ el hecho de que la tutora pusie
ra su firma al J:.Íe de ese contrato demuestra claramen te que 
ee trataba de uná operación especial en que ella act uaba tam
bién, sin que se dude ni se haya negado por la tutora que ella 
recibiera la suma pagada por el señor Pereyra; 

Considerando que los jueces del fondo· tienen un amplio 
Poder para interpretar las convenciones y fijarles el sentido 
que las partes han tenido la intención de atribuirles; qué en 
tuanto a los limites o extensión de un mandato también se 
les confiere ese poder, pero no pueden nega1·le la eficacia q·ue 
ldeben tener entre las partes, si se trata como en la especie 
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de determinar si al tenor del acto analizado existe o no una 
delegación de tutela; que la califieación que le dió el Tribunal 
está ajustada a la ley, ya que ese mandato se refiere a cier. 
tos y determinados actos que entran en la administraci6u 
de la utela, y por tanto la conclusión derivada de esa afirma
ción es también conecta en el sent ido de que el descargo 
de que se trata pJ·odujo sus efectos legales ; 

Conside1·and'o que el propio señor José Ramón de loa 
Santos, quien fué admitido como intervi:niente, solicitó so. 
bre el solar No. 20 la inscripción de un privilegio por la su
ma de $820.00; que el Tribunal a quo entendió que se trata. 
ba de una litis similar a la del solar No. 6, y aplicando loa 
mismos principios, lo resolvió en el sentido que se ha hecho 
constar en otro lugar d'e esta s~ntencia, sin que tuviera 
reproducir los mismos argumentos fundamentales nj los mo
tivos que dió el juez de jurisdicción original, pues éstos fue
ron adoptados ; que en el fa U o de este Juez consta que en 
poder conferido al :(¡jc. Ew.ique de Marchena, por los 
bros de la suc~sión, entre los cuales figura el recurrente, 
prc Jentado por su madre tutora legal, el cual poder se 
cuentra en el protocolo del Notario Armando Pellerano 
tro, y que fué depositado por éste, se comprobó que se 
autorizado al abogado y administrador de la sucesión 
que otorgue recibo de saldo o escritura definjtiva de la 
tad del solar No. 6 de la manzana F. calle Félix Ma. 
Ensanche San José de esta ciudad, a la señora Josefina 
la Torre, quien lo tenia comprado a plazos por la suma 
$1150.00 según contrato de fecha treiitta y uno de oct1ub~ 
de mil novecientos veinticinco; y que por ventas 
llegó al poder de la actual reclamante, señora Escobar 
Báez; que el alegato expuesto de que ese poder lo fué 
solo en cuanto a la mitad del solar, fué rechazado por 
comprobado el Juez que la mitad de ese solar constituía 
el solat· No. 20 de la manzana 120; que tal comprobación 
de puro hecho y entra en el dominio de los jueces del 

Considerando en cuanto al segundo medio, o sea la 
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de _los artículos 1134 Y 1135 del Código Civil, que con
segun se alega, en que el poder otorgado al Li Enr'-

de M h ru· c. 1 are ena JO por la totalidad de los herederos y re-
. ~ legales de .la sucesión de De los Santos en fecha 

• de diCI~mbre de mil novecientos treinta Y dos, del cual 
~uce el tr:bunal la calidad de apoderado general en la per-
1011& del senor de Marchena, es "única Y exclusivamente" 
~ que otorgue recibo de saldo o escritura definitiva de la 
1111tad del solar marcado con el núm~ro 5 d la F 
-n Fér M R . ~ e manzana . 
~e IX . • a. wz, ens&nche San José de esta ciudad, a la 
~tnora Josefma de la Torre, quien lo tenia comprado a pla

por la s~ma de $1150.00 oro americano, según contrato 
fecha tremta y uno de octubre de mil no . t . . . vec1en os vemtl-

Y h~ termmado de pagar en esta misma fecha. que ha
;Jde:odo aflnnado el trib.imaJ a quo que el señor Lic.' de Mar

era apoderado de la sucesión, cuando Jo era exclusiva
~a:a e~a o~eración, dedujo de ese poder consecuencias 

un(hcas y violó Log texto~ ~itados; 

Considerando que los artículos 1134 y 1135 del Cód' 
f
. 1 lgO 

se re I~ren a a fuerza legal que entre las partes tienen 
conve~c1~n~s, Y a las regulaciones de sus obligaciones; 
~n prmClpl~- la actuación del Juez en Jo que concierne 

la mterpretaciOn de las convenciones, está al abrigo de to-
censura por parte de la Suprema Corte de Justicia como 
. d~ Casación; que el derecho de censura en estos casos 

eJerc1ta cua~d(l se deducen. de los textos claros y precisos 
una convencJón consecuencias contrarias a lo que se expre
en ellaa; ¡ . 

Considerando que del examen que se ha hecho tanto del 
. celebrado con el señor José Dolores Pereyra, por e1 

Lic. de Marchena, que tiene por objeto el solar No. 6 
del poder a que se refiere este medio, quedó evidencia~ 

ante el Tribunal a quo, qt1e no hubo una delegación tute-
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de determinar si al tenor del acto anaHzado existe o no 1lJia 
delegación de tutela; que la calificación que le dió el Tribunal 
está ajustada a la ley, ya que ese mandato se refiere a cler. 
tos y determinados actos que entran en la administraci6a 
de la utela, y por tanto la conclusión derivada de esa afirma. 
ción es también correcta en el sentido de que el descarao 
de que se t rata produjo sus efectos legales; 

• 
Considerando que el propio ~eñor José Ramón de loa 

Santos, quien fué admitido como interviniente, solicitó BOa 

bre el solar No. 20 la inscripción de un privilegio por la su
ma de $820.00; que el Tribunal a quo entendió que se tra~ 
ba de una lit is similar a la del solar No. 6, y aplicando 
mismos principios, lo resolvió en el sentido que se ha 
constar en otro lugar de esta sentencia, sin que tuviera 
reproducir los mismos argumentos fu11damentales ni los 
tivos que dió el juez de jurisdicción original, pues éstos 
ron adoptados; que e1l el fallo de este Juez consta que en 
poder conferido al Lic. Emique cl'e Marche,na, por los 
bros de la suc~sión, entre los cuales figura el recurrente, 
pr~ Jentado por su madre tutora legal, el cual poder se 
cuentra en el protocolo del Notario Armando Pellerano 
tro, y que fué depositado por éste, se comprobó que se 
autorizado al abogado y administrador de la sucesión 
que otorgue recibo de saldo o escritura definitiva de la 
tad del solar No. 5 de la manzana F. calle Félix Ma. 
Ensanche San José de esta ciudad, a la señora J osefina 
la Torre, quien lo tenia comprado a plazos por la suma 
$1150.00 según contrato de fecha treiÍlta y uno de oct111Dft 

de mil novecientos veinticinco; y que por ventas 
llegó al poder de la actual reclamante, señora Escobar 
Báez; que el alegato expuesto de que ese poder lo fué 
solo en cuanto a la mitad del solar, fué rechazado por 
comprobado el Juez que la mitad de ese solar constituía 
el solar No. 20 de la manzana 120; que tal comprobación 
de puro hecho y entra en el dominio de los jueces del 

Considerando en cuanto al segundo medio, o sea la 
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de _los artículos 1134 y 1135 del Código Civil, que con
segun se alega, en que el poder otorgado al Lic E · _ 

de Marchena hijo por la totalidad de los heredero~ y o:;_ 
. . legales de la sucesión de De los Santos en fecha 

de dlcl~mbre de mil novecientos treinta Y dos, del cual 
el tr:bunal la calidad de apoderado general en la per~ 

del senor de Marchena, es "única y exclusivamente" 
que otorgue recibo de saldo o escritura definitiva de la 
~~1 solar marcado con el número 5 de la manzana F. 

Fehx ~· Ruiz, ensElnche San José de esta ciudad, a la 
.-l'l,nra Josefma de la Torre, quien lo tenía comprado a pla

por la s~ma de $1150.00 oro americano, según contrato 
fecha tremt~ Y uno de octubre <le mil novecientos veinti

Y h~ termmado de pagar en esta misma fecha· que ha
aflrmado el tribúnal a quo que el señor Lic.' de Mar

era apoderado de la sucesión, cuando lo era exclusiva
~a~a esa o~eración, dedujo de ese poder consecuencias 

ur1d1cas y VJO!ó los textos t; itados; 

Considerando q:ue los artículos 1134 y 1135 del Cód. ~· , 1go 
se reJ.I~ren a la fuerza legal que entre las partes tienen 

conve~Cl~n:s, y a las regulaciones de sus obligagiones; 
~n prmClpl~- la actuación del Juez en lo que concierne 

la mterpretaCion de las convenciones, está al abrigo de to-
censura por parte de la Suprema Corte de Justicia como 
. d: Casación; que el derecho de censura en estos ca.sos 

eJerCita cu~do se deducen de los textos claros y precisos 
una convención consecuencias contrarias a lo q\le se expre
en ellas; .. 

Considerando que del examen que se ha hecho tanto del 
. celebrado con el señor José Dolores Pereyra, por el 

Ltc. de Marchena, que tiene por objeto el solar No. 6, 
del poder- a que se refiere ea te medio, quedó evidencia

ante el Tribunal a quo, q'ne no hubo una delegación tute-
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lar, sino un poder especial; y en cua~to al solar No. 20, ea 
innecesario repetir lo que ya se ha ~1cbo en uno de .tos. fun
damentos anteriores de esta sentencia ; que por cons1gu1ente, 
1a calificación dada como mandato especial al rel~tivo a la 
venta del sola1• No. 6, por no conten-er una delegación de tu
tela es correcta; y en lo relativo a la comprobación que hi
zo eÍ Juez de que la mitad' del solar No. 5 del ensanche San. 
JOIJé es lo que constituye hoy el solar No. 20 del referido 
Diab-ito Catastral, es una apreciación de puro hecho, y por 
tanto los artículos citados no han sido violados; 

En cuanto al tercer medio, referente a la violación del 
articulo ~ de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando que el recurrente califica de insuficientes 
y falsos los motivos dados por el Tribunal Superior de Tie
rras, y repite en ese sentido Jo, que ya afi.rmó en lo referente 
al poder que sólo se contrae a la venta de la mitad del solar 
No. 5, ensanche San José, y también afirma que la litis so
bre éste no es igual a la del solar No. 6, como lo considera 
el Tribunal; 

Considerando que por el análisis que se ha hecho de los 
fundamentos de la sentencia impugnada, del cual dan cons
tancia las anteriores consideraciones, se evidencia que loa 
motivos dados por el Tribunal tienen suficiente fuerza legal 
y están deducidos de hechos verdaderos; ' 

Considerando, en cuanto al último medio, deducido de 
la falta de base legal: que, como se ha dicho, por la exposición 
clara y precisa de los hechos relativos al caso que figunn 
en la sentencia y de los cuales se han deducido consecuencias 
qu-a han permitido a esta Suprema Corte ·decidir como lo ha 
hecho, la falta de base legal aquí invocada no tiene .funda
mento y el medio asi deducido debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de cau
ción interpuesto por José Ramón de los Santos, en su doble 
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de parte interesada y cesionario de los derechos de 
.. rnu••uo señora Oeleste Antonio de los Santos Jiménez de 

contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
catorce de ener(\ de mil novecientos cuarenta y siete 

dispositivo ha sido copiado en otro lugar del present~ 
; y Segundo: condena a dicho intimante al pago de las 

distrayéndolas en provecho del licenciado Pedro J u
Báez K., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmado): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-
F. Tavares hijo,- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guerrero.- José E. Garcfa Ay.bar.- H. 
Billini- Juan A. Morel.- Eug. A. AlvareZ-Secre

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
Jueces que figuran en ,su encabezamiento, en la aa

pública del dia, mes y año en él expresados, Y' fué 
leída Y 'publicada por mí, Secretario General q'ue 

.-wJ~";uo.- (Firmado): Eug. A. AJvarez. 

f • 
• 
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lar, sino un poder especial; y en cua~to al solar No. 20, • 
innecesario repetir Jo que ya se ha ?1cho en uno de _los. fun
damentos anteriores de esta sentenc1a; que por constgu1ente, 
la calificación dada como mandato especial al re~tivo a la 
venta del solar No. 6, por no contener una delega~!ón de t~
tela es correcta; y en lo relativo a la comprobacton que hi
zo eÍ Juez de que la mitad del solar No. 5 del ensanche San. 
José es lo que constituye hoy el solar No. 20 del referido 
Diat~ito Catastral, es una apreciación de pw·o hecho, y por 
tanto los artículos citados no han sido violados; 

En cuanto al tercer medio, referente a la violación del 
articulo 4' de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando que el recurrente califica de insuficientes 
y falsos los motivos dados por el Tribunal Superior de Tie
rras, y repite en ese sentido lo qt.te ya afirmó en lo r~ferente 
al poder que sólo :1e contrae a la venta de la mitad del solar 
No. 5, ensanche San José, y también afirma que la litis so
bre éste no es igual a la del solar No. 6, como lo considera 
el Tribunal; 

Considerando que por el anáüsis que se ha hecho de los 
fundamentos de la sentencia impugnada, del cual dan cons
tancia las anteriores consideraciones, se evidencia que los 
motivos dado:l por el Tribunal tienen s uficiente fuerza legal 
y están deducidos de hechos verdaderos; ' 

Considerando, en cuanto al último medio, deducido de 
la falta de base legal: que, como se ha dicho, por la exposicjón 
clara y precisa de los hechos r elativos al caso que figuran 
en la sentencia y de los cuales se han deducido consecuencias 
qu~ han permitido a esta Suprema Corte decidir como lo ha 
hecho, la falta de base legal aq:uí invocada no tiene funda
mento y el medio asi deducido debe ser rechazado; 

Por taJes motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por José Ramón de los Santos, en su doble 
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de parte interesada y cesionario de los derechos de 
~u•a·""' s~ñora Oeleste Antonio de los Santos Jiménez de 

contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
catorce de ener<.' de mil novecientos cuarenta y siete, 

dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
; y Segundo: condena a dicho intimante al pago de las 

distrayéndolas en provecho del licenciado Pedro Ju
Báez K., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmado): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-
F. Tavares hijo,- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guerrero.- José E. Garcra Aybar.- H. 
Billini.- Juan A. Morel.- Eug. A. Alvarez-Secre

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
Jueces que figuran en .su encabezamiento, en la au

pública del día, mes y año en él expregados, y' fué 
, leída Y "publicada por n1i, Secretar;o General que 

.-.u .... u •• - (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

1 ' .. 
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